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SECCION GENERAL
  Contratos
             Sociales

(*)
DON GUSTAVO S. A . - De con-

formidad con el Art. 10 apartado
a), de la ley N° 19.550 (to.1784)
comuníquese la constitución de
una Sociedad Anónima, conforma
a las siguientes previsiones: 1°)
Socios: la conforman los señores
Amadeo Carlos Gabrielli Argenti-
no, con Documento Nacional de
Identidad N° 13.806.616, casado,
nacido el día 23 de marzo de 1960,
de profesión comerciante, con do-
micilio real en calle Chacabuco N°
290 - Godoy Cruz Mendoza, y Ariel
De La Torre, argentino, con Docu-
mento Nacional de Identidad N°
13.035.320, casado, nacido el día
10 de diciembre de 1958, de pro-
fesión comerciante, con domicilio
real en calle Derqui N° 802- Go-
doy Cruz - Mendoza. 2°) Acto
Constitutivo: se constituyó por Es-
critura Pública N° 119 de fecha 13
de diciembre dos mil pasada por
ante La Escribana Ximena Fluixa
3°) Denominación: se denomina
«DON GUSTAVO SOCIEDAD
ANÓNIMA» 4°) Domicilio: el domi-
cilio social se ha fijado en La Pro-
vincia de Mendoza y la dirección
de la sede social en Calle 9 de
Julio N° 951 - 2° piso de la Ciudad
de Mendoza.’ 5°) Objeto Social: la
Sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia, ajena o asocia-
da a terceros, bajo cualquier for-
ma lícita, en el país o en el exte-
rior, una, varias o todas las siguien-
tes actividades: a) Comerciales:
mediante la compraventa y/o per-
muta, exportación e importación de
frutos, productos, subproductos,
mercaderías, semovientes, mine-
rales, maquinarias, accesorios,
repuestos, herramientas. produc-
tos químicos, registro y comercia-
lización de patentes de invención,
marcas, diseños y modelos indus-
triales, comisiones, mandatos,
consignaciones y representacio-
nes. La explotación privada de
transporte de automotores de per-
sonas y cargas en general y de
actividades turísticas en el ámbito
nacional e internacional, a cuyo
efecto se deberá obtener las licen-
cias y autorizaciones que exijan las
disposiciones legales que regulan
dichas actividades. b) Exportado-
ra e Importadora: mediante la im-

portación y exportación por cuen-
ta propia o de terceros o bien aso-
ciada esta entidad a tercetos aun-
que se trate de otras personas ju-
rídicas, de todo tipo de bienes,
materiales o inmateriales, inclu-
yendo obras de arte, ciencia y tec-
nología. Esta actividad faculta a la
sociedad a intermediar en el co-
mercio internacional previa inscrip-
ción en las matrículas y registros
pertinentes. c) Industrial: median-
te la producción, fabricación, trans-
formación o elaboración y distribu-
ción de maquinarias, productos y
subproductos derivados de activi-
dades agrícolas, fruti-hortícolas,
vitivinícolas, ganaderas, foresta-
les, mineras, químicas, metalúrgi-
cas, electrónicas. d) Agropecuaria:
mediante la explotación en todas
sus formas de establecimientos
agrícolas y/o ganaderos, vitiviníco-
las, frutihortícola de granja y fores-
tales. e) Inmobiliaria: Operaciones
inmobiliarias de compra y ventas
de inmuebles urbanos y rurales,
urbanizaciones, subdivisiones, re-
modelaciones, loteos, parcela-
miento, administración y toda ope-
ración de renta inmobiliaria, inclu-
so hipotecas; gestionar, aceptar y
cancelar préstamos, financiacio-
nes a través de entidades públi-
cas o privadas, Banco de la Na-
ción Argentina y demás institucio-
nes oficiales, privadas o mixtas,
creadas o a crearse. f) Construc-
tora: ejecución de toda clase de
obras de ingenieria, de arquitec-
tura, camineras, hidráulicas, indus-
triales, de gasoductos, oleoductos
y poliductos, perforaciones, mecá-
nicas, eléctricas y electrodomésti-
cas y cualquier otra relacionada
con la industria de la construcción,
sean públicas o privadas, nacio-
nales o extranjeras. g) Silvicultura
y Forestación: Mediante la explo-
tación de plantaciones madereras
nuevas o ampliación de forestacio-
nes existentes o explotación de
montes naturales o arficiales y
reforestación. h) Financieras: me-
diante la inversión o aporte de ca-
pital a personas físicas o jurídicas,
oficiales mixtas o privadas, nacio-
nales o extranjeras y la interven-
ción en la compra-venta de accio-
nes, títulos, debentures, letras,
certificaciones de depósitos y cual-
quier otro valor mobiliario en ge-
neral y otra forma lícita de inver-
sión de capital con fines lucrativos
y mediante la concesión u otorga-
miento de créditos, que no requie-
ran el concurso público de capita-

les o aportes públicos de dinero o
no supongan la intermediación
habitual entre la oferta, y la deman-
da de recursos financieros. Den-
tro de este objeto, la entidad po-
drá inscribirse como acreedor
prendario y actuar como tal. Cele-
brar contratos de Leasing en los
términos de la Ley 24.441. Que-
dan expresamente excluida de
este objeto, las actividades que tie-
nen regulación especial por la Ley
de Entidades Financieras y otras
normas para las que las entidades
deben tener objeto único y espe-
cífico. i) Minera: exploración y ex-
plotación de minas, canteras y
cualquier otro tipo de yacimientos.
Elaboración, industrialización y
comercialización de minerales de
un todo de acuerdo a lo dispuesto
por el Código de Minería. A los fi-
nes del cumplimiento de las acti-
vidades de carácter técnico que
hacen al objeto social, la sociedad
contará con el asesoramiento de
profesionales matriculados en la
especialidad que correspondan;
asimismo podrá realizar todos los
actos y contratos que se relacio-
nen directa o indirectamente con
el objeto social. 6°) Plazo de Du-
ración: será de 99 años a partir de
la fecha de inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio. 7°)
Capital Social: El capital social se
establece en la suma pesos doce
mil ($ 12.000.-), representado en
doce acciones (12) de pesos un
mil (1000.-) valor nominal cada
una, ordinarias, nominativas no
endosables, con derechos a un
voto por acción. Los certificados
provisionales que se emitan con-
tendrán las menciones del artícu-
lo 211 y 212 de la Ley 19.550 (to.
1984), y serán firmados por el pre-
sidente. 8°) Órgano de Administra-
ción: La administración de la So-
ciedad estará a cargo de un Direc-
torio compuesto por el número de
miembros que fije la Asamblea
General Ordinaria, entre mínimo
de uno (1) y un máximo de siete
(7), electos por el término de tres
ejercicios. La Asamblea deberá
designar igual número de suplen-
tes, por el mismo término. Se re-
suelve designar para integrar el
primer directorio como Presidenta
al Sr. Amadeo Carlos Gabrielli, DNI
13.806.616 y Director suplente al
Sr. Ariel De La Torre, DNI
13.035.320. En este acto los nom-
brados aceptan las designaciones
que han sido efectuadas por el tér-
mino de tres ejercicios, fijan domi-

cilio especial en calle 9 de Julio N°
951, 2° piso de la Ciudad de Men-
doza y declaran bajo fe de jura-
mento no estar comprendidos en
las prohibiciones e incompatibili-
dades previstas en el art. 264 de
la Ley de Sociedades Comercia-
les, ofreciendo los Directores en
garantía de su gestión depositar
en la sociedad en efectivo una
cantidad equivalente al uno por
ciento del Capital Social. 9) Orga-
no de Fiscalización: se prescinde
de la sindicatura, otorgando a los
socios el derecho de contralor que
confiere el artículo 55 de la Ley
19.550. 10°) Organización de la
representación Legal: la represen-
tación de la sociedad está a cargo
del Presidente del Directorio o
quien lo reemplace. 11°) Fecha de
cierre de Ejercicio: 31/12 de cada
año.
Bto.49466
20/2/2001 (1 Pub.) $ 63,65
———————————————

(*)
MILL S.R.L. - Socios: Rafael

Oscar Aguilar argentino, casado,
comerciante, L.E. N° 6.909.030;
con domicilio en San Lorenzo
1849, San José, Guaymallén,
Mendoza; y María Gracia Castro
Fraccaro, argentina, soltera, co-
merciante, D.N.I. N° 17.246.217,
domiciliada en Pescara N° 1253 de
Maipú, Mendoza. Fecha de instru-
mento de constitución 26 de di-
ciembre de 2000. Razón Social:
«MILL SRL» Domicilio Social Chi-
le 1869, Ciudad, Mendoza. Obje-
to Social: Sea por cuenta propia o
asociada con terceros, dentro del
país o en el extranjero. a) La in-
vestigación, prospección, explota-
ción, desarrollo, preparación y ex-
tracción de sustancias minerales;
b) Trituración, molienda, beneficio,
pelletización, sinterización,
briqueteo, calcinación, fundición,
refinación, procesamiento y elabo-
ración de todo tipo de minerales
ya sean metalíferos o no
metalíferos; c) exportación e im-
portación: de bienes muebles y de
capital inclusive obras de arte,
ciencia y tecnología. Podrá actuar
en el comercio internacional en
todas y cada una de sus etapas,
previa inscripción en las matrícu-
las y registros pertinentes. d) In-
dustriales: la transformación, ma-
nufactura, elaboración, industria-
lización, fraccionamiento y/o fabri-
cación por cuenta propia o de ter-
ceros, de productos o subproduc-
tos agrícolas y/o alimenticios y
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todo lo relacionado con la elabo-
ración y producción de artículos
plásticos en todas sus manifesta-
ciones, artículos empleados en la
construcción, elementos para la
industria automotriz o metalúrgica.
e) Agrícolas ganaderas: mediante
la explotación en todas sus formas
de establecimientos agrícolas y/o
ganaderos, frutihortícolas, cultivos
de forestales, sean estas en in-
muebles propios o alquilados al
efecto, incluyendo explotación de
granjas, apicultura, curtiembre y
peletería, i) Mandatos: mediante el
ejercicio de representaciones y
mandatos; comisiones, estudios,
proyectos y asesoramientos vincu-
lados a las actividades descriptas
como objeto social.- Duración: 100
años contados a partir de la ins-
cripción del presente contrato.
Capital Social: pesos diecisiete mil
seiscientos ($ 17.600), compues-
to por bienes de capital suscripto
e integrado totalmente en este acto
en las siguientes proporciones:
Rafael Oscar Aguilar 30% y Ma-
ría Gracia Castro Fraccaro el
70% Administración y represen-
tación: a cargo de María Gracia
Castro Fraccaro en el carácter de
gerente podrá actuar conjunta o
indistintamente con Rafael Oscar
Aguilar para los actos normales
de administración y uso de firma
social; para disposición de bie-
nes registrables se requiere fir-
ma conjunta. Fiscalización: a car-
go de los socios. Fecha de cie-
rre de ejercicio 31 de diciembre
de cada año.
Bto. 49464
20/2/2001 (1 Pub.) $ 22,80

TECNICAGUA S.A.I.C.A. -
Convocatoria: Se convoca a los
señores accionistas a la Asam-
blea Ordinaria a realizarse el día
28 de febrero de 2001 a las 20.00
horas en la sede social de carril
Rodríguez Peña 2255, Godoy
Cruz, Mendoza, a efectos de tra-
tar el siguiente Orden del Día: 1)
Designación de encargados de
suscribir el acta de la Asamblea;
2) Demora en la convocatoria; 3)
Documentación del artículo 234,
inciso 1º de la Ley 19550 corres-
pondiente al ejercicio cerrado el
31 de marzo de 2000; 4) Destino
de las utilidades; 5) Determina-

ción del número de directores ti-
tulares y suplentes para el próxi-
mo período y designación de los
mismos; 6) Designación de síndi-
cos titular y suplente. Nota: De
conformidad con lo establecido
por el artículo 238 2º párrafo de
la Ley 19550 (T.O. 1984) se re-
cuerda a los señores accionistas
que deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el li-
bro de asistencia, con tres (3) días
hábiles de anticipación a la cele-
bración de la asamblea. El Direc-
torio.
Bto. 49263
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
$ 52,25
———————————————

«CORONEL DIAZ» S.A. - Con-
vocatoria a asamblea general ex-
traordinaria. Por resolución del
Directorio de fecha 7/2/2001 se
convoca a Asamblea General Ex-
traordinaria para el día 5 de Mar-
zo de 2001 a las 18.00 hs. en pri-
mera convocatoria y 19.00 hs. en
segunda convocatoria, en la Sede
Social de Sargento Cabral Nº 958
del Departamento de Las Heras,
Mendoza, para tratar el siguiente
Orden del día: 1- Designación de
dos (2) Accionistas para firmar el
Acta juntamente con el Presiden-
te. 2- Tratamiento documentación
que establecen los Artículos 62, 65
y 234 inc. 1º Ley 19550, corres-
pondiente al ejercicio anual cerra-
do el 30 de Junio de 2000, y su
consideración con plazo excedido.
3- Tratamiento resultados del ejer-
cicio. Préstamos Directores y con-
sideración disponibilidad de bie-
nes a efectos de cancelarlos. 4-
Consideración gestión cumplida
por el Directorio y actuación Sin-
dicatura durante el ejercicio cerra-
do el 30/6/2000. 5- Retribución a
Directores relacionada con el Art.
261 Ley 19550 y de la Sindicatu-
ra. 6- Elección y determinación
número Directores Titulares y su-
plentes por vencimiento mandato.
7- Consideración reglamentación
del Consejo de Vigilancia en Es-
tatuto Social, en reemplazo de Sin-
dicatura. De no obtener consenso,
elección de miembros titulares y
suplentes Comisión Fiscalizadora.
8- En caso de ser aprobado pri-
mera parte del punto anterior, pro-
ceder a la reforma del estatuto
para inclusión de organización y
funcionamiento de Consejo de Vi-
gilancia. 9- Consecuente trata-
miento precedente, designación
miembros Consejo Vigilancia.

Nota: Los accionistas deberán cur-
sar comunicación con no menos
de tres (3) días hábiles de antici-
pación a la fecha fijada para la
Asamblea, para su inscripción en
el libro de asistencia. El Directo-
rio.
Bto. 49322
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 80,75
———————————————

(*)
UNION VECINAL LOS

COMPARTOS - La Comisión Di-
rectiva convoca a los Sres. Socios
a asamblea general extraordinaria
para el día 23 de febrero 2001 a
las 21.00 horas en el local ubica-
do en calle «G» donde se tratará
el siguiente Orden del Día: -Lec-
tura acta asamblea anterior. -De-
signación de dos socios para re-
frendar el acta de la asamblea. -
Autorizar poder al Sr. Presidente y
Secretario de la Comisión Directi-
va para la firma del convenio con
el IPV para la construcción del
barrio.
Bto. 58087
20/2/2001 (1 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
CONSEJO DE VECINOS «EL

CEIBO» - Convocatoria. La Comi-
sión Directiva convoca a sus
Asociados a Asamblea General
Extraordinaria para el día 6 de
marzo de 2001, a partir de las
21.30 horas en la Sede Social
ubicada en Calles «C» y «14»,
para tratar el siguiente Orden del
día: -Designación de dos socios
para refrendar el Acta de la Asam-
blea. -Designación y autorización
a tres miembros para que firmen
los mutuos hipotecarios y/o las es-
crituras traslativas de las propie-
dades construidas por la entidad.
-Modificación del Art. 51 de los
Estatutos. -Disolución de la Enti-
dad.
Bto. 58090
20/2/2001 (1 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
CAJA DE PREVISION PARA

PROFESIONALES DEL ARTE DE
CURAR DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA - El directorio de la caja
convoca a los profesionales a
asamblea general extraordinaria
para el día 6 de marzo de 2001 a
las 20 horas a realizarse en su
domicilio sito en calle Mitre 1241
de la Ciudad de Mendoza, para tra-
tar el siguiente Orden del día: a)
Modificación artículo 28 de la Ley

6728 incorporando como inciso d
la disponibilidad del 25% del fon-
do de reserva para otorgamiento
de préstamos a sus afiliados. b)
Autorizar al directorio para confor-
mar dentro del sistema de seguri-
dad previsional vigente, por sí o
con otras cajas, sistemas con prin-
cipios solidarios. Según el Art. 10
de la ley, transcurrida una hora de
la convocatoria, la asamblea se
constituirá y sesionará con el nú-
mero de afiliados que se encuen-
tren presentes.
Bto. 49454
20/22/26/2/2001 (3 P.) $ 25,65
———————————————

(*)
UNION VECINAL LA

ESTANZUELA del Barrio Dolores
Prats de Huisi con domicilio legal
en manzana 12 Of. 7, con Per. Jur.
Res. 109/91. La comisión directi-
va convoca: De conformidad con
lo presentado por el Art. 24 de
Estatuto Social, se convoca a los
señores socios a Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se realizará el día
10 de marzo del año 2001 a las 17
hs.; en nuestra Sede Social, sita
en manzana 12 Of. 7 del Barrio
Dolores Prats de Huisi, Godoy
Cruz, Mendoza. Para tratar el si-
guientes Orden del día: 1º- Desig-
nación de dos asambleas para fir-
mar juntamente con el Presidente
y Secretario el acta de asamblea.
2º- Elección de autoridades de
comisión directiva por término de
mandato.
Bto. 49498
20/2/2001 (1 P.) $ 7,60
———————————————

(*)
INVERSORA DEL ACONCA-

GUA S.A.  - Asamblea General Or-
dinaria de Accionistas y extraordi-
naria. El Directorio de Inversora del
Aconcagua S.A. convoca a todos
los accionistas a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria
que se realizará el día 15 de mar-
zo de 2001 a las 16.00 horas en
primera convocatoria y a las 17.00
en segunda convocatoria, en la
sede social a fin de tratar el si-
guiente Orden del día: Punto 1:
Modificación de los artículos 20º y
21º del Estatuto Social. Punto 2:
Aclaración del monto del capital
por sugerencia de la Dirección de
Personas Jurídicas. Punto 3: Con-
sideración del Balance General,
Estado de Resultado, Memoria y
demás documentación estableci-
da por el Art. 234 inc. 1º) de la Ley
19.550, correspondientes al ejer-
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cicio económico cerrado al
31.12.2000. Punto 4: Considera-
ción y destino de los Resultados
del Ejercicio. Punto 5: Aprobación
de la gestión del Directorio y de la
Sindicatura; Punto 6: Designación
de miembros del Directorio y de la
Sindicatura para el ejercicio co-
rrespondiente al ejercicio 2001.
Punto 7: Determinación de la re-
muneración del Directorio para el
ejercicio 2001. Punto 8: Elección
de dos accionistas para firmar el
acta.
Bto. 49479
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 57,00
———————————————

(*)
JOSE ESPOSITO GIMENEZ

S.A. - Con domicilio en Av. Alem
479 de San Martín, Mendoza. Con-
vocatoria Asamblea General Ordi-
naria. Convocatoria y orden del
día: «Se convoca a los señores
accionistas de José Espósito
Giménez S.A. a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse el día
8 de Marzo de 2001 a las 13 ho-
ras en la sede social de Alem 479
San Martín Mendoza a efectos de
tratar el siguiente orden del día: 1)
Designación de dos accionistas
para firmar el acta. 2) Considera-
ción de la Memoria, Inventario,
Estado de Situación Patrimonial,
Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto,
Notas y Anexos a los Estados Con-
tables todo por el Ejercicio econó-
mico finalizado el 31 de Octubre
de 2000. 3) Aprobación de la Ges-
tión de los Directores. 4) Destino
de los resultados del Ejercicio. 5)
Designación de dos Directores. El
Directorio.
Bto. 47662
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 42,75

Ernesto Francisco Córdoba,
Martillero Público, matrícula Nº
2.189, orden Quinto Juzgado de
Paz Letrado Secretaría 10, Autos
Nº 104.510, caratulados «SUDEN
CARLOS ESTEBAN c/MARZARI
DOMINGO JORGE p/EJEC.
CAMB.» rematará el 21 de febre-
ro de 2001, hora 11.30, frente a la
Secretaría del Tribunal, Sexto piso
ala Sur del Palacio de Justicia. El
50% indiviso de una propiedad
para vivienda familiar, ubicada con
frente a calle José Federico More-

no Nº 2.619 de Ciudad Mendoza.
Superficie según título de 160 m2
y según plano de mensura de
159,31 m2. Límites y medidas pe-
rimetrales: Norte: con María Ele-
na Grazzutti de Orofino en dos tra-
mos, puntos 1 al 2 en 7,18 mts. y
puntos 3 al 4 en 22,55 mts., Sud:
con Roberto Peña y Lillo puntos 5
al 6 en 29,83 mts., Este: con Máxi-
mo Quiroga puntos 5 al 6 en 5,23
mts. y Oeste: con calle José Fe-
derico Moreno en 5,06 mts. Ins-
cripciones: a nombre de Juan Car-
los Bernaola, dación en pago con
cargo de deuda, inscripta en la
Matrícula Nº 57.944/1 de Folio
Real; Padrón Territorial Nº 01/
018233; Nomenclatura Catastral
Nº 01-01-03-0032-000024-0000;
Padrón Municipal Nº 063 Parc.
009; O.S.M. cuenta Nº 080-
0020499-000-9; Avalúo Fiscal año
2000 $ 26.367. Gravámenes: Hi-
poteca: por U$S 31.000 a favor de
Banco Citibank N.A. del 14/2/97;
Embargo de Autos por $ 4.986,73,
sobre la parte indivisa de Domin-
go Jorge Marzari, del 16/2/00. Deu-
das: Impuesto Inmobiliario $
852,75 (fs. 52); Municipalidad $
814,05 (fs. 46); O.S.M.: $ 52,09 (fs.
56). Mejoras: en el frente portón
de madera de cuatro hojas con
acceso a cochera descubierta
para dos vehículos, a continuación
propiedad antisísmica con puerta
de madera lustrada al igual que
tres ventanas con rejas de hierro
labrado, constante de dos plantas;
Planta Baja: living comedor, coci-
na comedor con división de ma-
dera, con todos sus amoblamien-
tos, lavandería y baño, patio con
jardín y churrasquera, con una
habitación como despensa sin te-
cho. En Planta Alta con acceso
desde living comedor por escale-
ra de mampostería con escalones
de madera lustrada se ubican dos
dormitorios con placares y un baño
completo. Los pisos de todos los
ambientes son de parquet, salvo
los de los baños y cocina que son
de cerámicos, carpintería de ma-
dera lustrada, techos de losa en
planta baja y de madera con tejas
a dos agua en planta alta. Posee
todos los servicios, con frente a
calle asfaltada con excelente ac-
ceso a zona céntrica. Estado ge-
neral muy bueno. Habitan el in-
mueble el Sr. Marcelino Valdez y
familia en carácter de inquilinos,
sin acreditarlo fehacientemente
con el contrato de alquiler, mani-
festando que pagan un canon

mensual de $ 400, y el contrato
vencería en el mes de Setiembre
de 2003 aproximadamente. Con-
diciones de venta: Base: $
9.228,45, el 50% del 70% del Ava-
lúo Fiscal, mejor postor, acto dine-
ro efectivo el 10% de seña, 3%
honorarios Martillero más el 2,5%
por Impuesto de Sellos, saldo de
precio a los 3 días de notificada la
aprobación. El comprador debe fi-
jar domicilio legal dentro del radio
del Tribunal y deberá tramitar y
acompañar Certificado Catastral
aprobado y debidamente actuali-
zado a los efectos de la inscrip-
ción registral. Informes: Secreta-
ría Tribunal y martillero, Pedro
Vargas Nº 527, Ciudad, Mendoza.
Tel. 4237396. E-mail:
cordoba_remates@servinet.com.ar.
Visite págine Web:
www.cordobaycia.com.ar
Bto. 52885
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.)
$ 166,25
———————————————

María Gabriela Capó , martille-
ra Matrícula 2407, domiciliada Pe-
dro Molina 249, 1º «12», Ciudad,
rematará por orden Quinto Juzga-
do de Paz Secretaría 9, autos
99.383, caratulados «MEGA S.A.
c/PEDRO MARCELO PEÑA y OT.
p/EJ. CAMB.», veintidós de febre-
ro próximo, once horas frente a la
secretaría del Juzgado, sexto piso,
Ala Sur Palacio de Justicia, 1/7
parte de un inmueble urbano ubi-
cado en Calle Doctor Moreno
2409, Las Heras Dto. Ciudad. Su-
perficie s/título y plano: 400 m2
propiedad de los Sres. Peña, Pe-
dro Marcelo, Cruz Peña Alejandra;
Peña, Mario; Peña Leonardo;
Peña Verónica; Peña, Gustavo y
Masa Nadia, en la proporción de
1/7 a cada uno. Límites: Juan
Zarzavilla en 40,00 metros; S. An-
gel Sance en 40,00 metros. E.
Cooperativa de Viviendas Cuyo en
10,00 metros y O. Calle Dr. More-
no en 10,00 metros. Dentro de esta
superficie se encuentra una frac-
ción de terreno afectada a ensan-
che de la Calle Dr. Moreno cons-
tante de una superficie de 47,10
m2, limitando al N. Zarzavilla en
4,71 mts., S: A. Sance en 4,71
mts., E: este inmueble en 10,00
mts., O. Calle Dr. Moreno en 10,00
mts. Inscripciones: Registro de la
Propiedad Matrícula 104.126/3
Folio Real, Padrón Territorial de
Las Heras 4.102/3; Padrón Muni-
cipal 7.126; Nomenclatura Catas-
tral: 03-08-01-0007-000057; OSM

Cuenta 073-17389-000-7. Deu-
das: Municipalidad: (al 21/6/00)
2000/1, 2 y 3 $ 67,89. DGR (al 31/
5/00) 1996, 1997 (3, 4, 5, 6, 7, 8),
1998, 1999 y 2000/1 y 2 $ 593,74.
OSM al (3/5/00) $ 52,71 a OSM
S.A. y $ 122,30, a OSM SE. Todas
actualizables al pago. Embargos:
Estos autos por $ 1.500 (13/8/99).
Mejoras: Vivienda urbana con un
departamento al fondo, sobre Ca-
lle Dr. Moreno, asfaltada. Por puer-
ta principal se accede a la vivien-
da con comedor, cocina comedor,
dos dormitorios, hall con baño
completo, lavadero y patio donde
se está construyendo otro baño y
lavadero actualmente en obra
gruesa. Los pisos son de granito,
cielorrasos de yeso y paredes pin-
tadas, todo ello en regular estado
de conservación. La carpintería es
metálica y con rejas. Existe un
patio lateral y guardacoche al que
se ingresa desde la calle por por-
tón o desde la cocina. Desde la
otra puerta del frente y pasillo la-
teral se ingresa al departamento
del fondo, consta de living come-
dor, patio, cocina lavadero, baño
y un dormitorio de 6 mts. x 3 mts.
Los pisos son cerámicos y pare-
des con salpicré. Independiente de
esto hay un dormitorio con entra-
da por el mismo patio que com-
parten la casa, el departamento y
el dormitorio. Delante de él hay un
calefón a leña. La propiedad po-
see todos los servicios y está so-
bre una arteria importante de Las
Heras. Circulan por allí las líneas
110 y 80. Habitan la vivienda la
habitación independiente el de-
mandado, el dpto. del fondo, los
demás condóminos junto con su
abuela y el departamento otra
hermana del demandado y su fa-
milia. Avalúo fiscal $ 28.967. Sin
base de remate. Adquirente abo-
nará acto subasta 10% seña, 3%
comisión y 2,5% impuesto, con-
tado efectivo. Saldo dentro del
tercer día de aprobación subas-
ta. Títulos agregados al expe-
diente donde podrán consultarse
no admitiéndose reclamos pos-
teriores a la subasta por falta o
defectos de los mismos. En el
momento de la inscripción del
inmueble adquirente deberá tra-
mitar y acompañar certificado
catastral actualizado y aprobado.
Informes: Tribunal o Martillera,
Tel.: 155071347.
Bto. 52991
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.)
$ 166,25



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, martes 20 de febrero de 2001 1327

Juan José Fernández, marti-
llero matrícula 1449, orden Quinto
Juzgado en lo Civil, Comercial y
Minas, autos 102.087 «DE LA
PLATA ARMANDO ANDRES c/
VICTOR CORRADI p/EJECU-
CION DE SENTENCIA» rematará
21 de febrero 2001 hora 10.30
frente a Secretaría, Ala Norte, el
50% indiviso de un inmueble pro-
piedad del demandado, sito en
calle Mosconi Nº 654 de la Ciudad
de Mendoza. Superficie: según tí-
tulo 273,80 m2. Límites: Norte:
calle Mosconi en 13,25 mts. Sud:
con parte del lote 13 en 13,25 mts.
Este: lote 10 en 20,21 mts. Oeste:
lote 11 en 21,12 mts. Inscripciones:
Propiedad Raíz Víctor Corradi y
Dominga Di Césare de Corradi,
Matrícula 10.214/1 Asiento A-1 de
Ciudad Oeste Capital. Municipali-
dad Nº 303 parcela 01 subparcela
11, Rentas Nº 01-216878, OSM
cuenta 080-0065160-000-2. Deu-
das: Municipalidad $ 6.023,98 76/
2000. OSM S.E. $ 858,38 80/92,
OSM S.A. $ 1.894,52 96/2000.
D.G.R. $ 2.380,97 86/99. Sujetas
a reajuste fecha efectivo pago.
Gravámenes: Embargo de autos
102087 «De La Plata c/Víctor
Corradi p/Ejecución de Sentencia»
de $ 10.000 de fecha 13-11-97.
Hipoteca $ 139.500 a favor del
Banco Hipotecario Nacional de
fecha 2-10-74. Embargo $ 6.000
autos 179.317 «González Cora c/
Víctor Corradi» de fecha 1-10-81.
Embargo $ 40.000.000 autos
129.191 «Banco Previsión Social
c/Víctor Corradi» de fecha 12-10-
81. Embargo 28.000.000 autos
49.725 «Banco Udecoop Coop.
Ltdo. c/Víctor Corradi y otros» de
fecha 15-12-81. Embargo $
47.000.000 autos 98.438
«Multicrédito S.A. c/Víctor
Corradi» de fecha 2-6-82. Amplia-
ción embargo relacionado en el
asiento B-8 $ 30.000 de fecha 10-
9/982. Ampliación del embargo
relacionado asiento B-7 $
200.000.000 fecha 2-11-982. Em-
bargo $ 1.540.000 autos «Orioni
Luis E. c/Oscar D. Corradi y otros».
Embargo $ 30.000.000 autos
«Mussutto Armando c/Roberto
Antonio Fernández y Víctor
Corradi» de fecha 26-5-83. Am-
pliación del embargo relacionado
Asiento B-12 $a 800 fecha 30-6-
83. Ampliación del Embargo rela-
cionado Asiento B-8 $a 25.000 fe-
cha 23-3-84. Ampliación del em-
bargo relacionado Asiento B-7 A
5.100 fecha 25-10-85. Embargo $

22.000.000 oficio del 3-5-90 en J.
141.091 Spampinato Carvajal Luis
E. y otros c/Víctor Corradi de fe-
cha 17-5-90. Embargo $
65.000.000 por oficio del 20-12-91
en J. 72.761 Mussutto Armando N.
c/Fernández y Víctor Corradi de
fecha 27-12-91. Embargo $ 4.000
por oficio del 30-6-94 en J: 67.765
«Banco de Previsión Social c/
Corradi V.» de fecha 4-8-94. Em-
bargo $ 1.200 por oficio del 30-5-
94 en J. 109379 «Banco Previsión
Social S.A. c/Víctor Corradi y ot.»
de fecha 14-9-94. Embargo $
9.000 por oficio del 6-7-95 en J.
128366 «Bco. Prev. Social S.A. c/
Víctor Corradi» de fecha 24-7-95.
Embargo $ 1.020 por oficio del 29-
8-95 en J. 101607 «Parenti Edith
A. c/Víctor Corradi» de fecha 1-9-
95. Embargo $ 870 por oficio del
29-8-95 en J. 101605 «Piergentile
Ricardo Oscar c/Víctor Corradi» de
fecha 1-9-95. Embargo $ 2.000 por
oficio del 11-9-95 en J. 153368
«Banca Nazionale del Lavor S.A.
c/Víctor Corradi» de fecha 15-9-95.
Mejoras: pisa sobre el terreno casa
construcción antisísmica de tres
dormitorios, dos con placares de
madera, living comedor, cocina,
baño, con hall de entrada. Con dos
patios chicos uno interno de 3 x 3
aproximadamente con baldosa y
otro de 2,50 x 3 también con bal-
dosa. El living tiene piso de escaya
de mármol y el resto de la casa
granítico, cocina azulejada hasta
el techo con muebles de alacena
y bajomesada con mesada y
bacha. El baño azulejado hasta el
techo al igual que la lavandería,
totalmente azulejada, carpintería
toda metálica con puertas de ma-
dera placas, con cielorraso de
yeso en mal estado, con todos los
servicios, con rejas en toda la
casa. Un galpón de 140 m2 aproxi-
madamente con techo de zinc pa-
rabólico con cabriadas de hierro
con un baño y un vestidor, con
contrapiso enlucido, con portón de
acceso de chapa de cuatro hojas
de color azul, donde funciona un
taller de chapería. Ocupantes: En
posesión demandado con grupo
familiar. Título y plano e informa-
ción general agregados en autos
donde pueden consultar, no acep-
tando reclamos posteriores por
faltas o defectos de los mismos.
El actor no se responsabiliza por
evicción y/o faltas. Base: 70% del
avalúo fiscal $ 12.865 de la por-
ción indivisa. Adquirente abonará
acto subasta 10% seña, comisión

más impuesto de ley. Saldo apro-
bado el remate. Informes: Martille-
ro: Avda. España 533, piso 2º, ofi-
cina 5, Ciudad, Mendoza y/o Juz-
gado.
Bto. 49029
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.)
$ 237,50
———————————————

Alejandro Ricardo Leyes ,
martillero Mat. 2274, rematará día
veintitrés de febrero próximo, a las
diez y treinta horas, orden de la
Sexta Cámara del Trabajo, Secre-
taría Unica, sito en San Martín 322,
7 piso de Ciudad, autos Nº 7066/
8181, caratulados «D AGOSTINO
MIGUEL c/CLUB GODOY CRUZ
ANTONIO TOMBA p/SUM.»
(100%) inmueble de propiedad de
la demandada, que se ubica en
calle Montecaseros y Canal Caci-
que Guaymallén, del Departamen-
to de Godoy Cruz, constante de
una superficie de s/p 4.311,96 m2,
con los límites y medidas agrega-
dos a fs. 99/102 de autos. Avalúo
fiscal $ 27.364. Inscripciones: Re-
gistro de la Propiedad a la matrí-
cula Nº 92.913/5. Padrón Munici-
pal Nº 8518 G. Cruz. Padrón Terri-
torial Nº 35.821/3. Nomenclatura
Catastral Nº 05-01-05-0025-
000006. Gravámenes: Embargo $
3.750 en j. 169.090 del 3 Jdo. de
Paz del 2/7/96. Embargo: $ 43.000
en j. 20.134 de la 3 Cámara del
Trabajo del 3/9/96. Embargo: $
14.994 en j. 107.465 del 5 Jdo.
Civil del 6/12/96. Embargo: $ 1548
Expte. Nº 10.637/T del 2 Jdo. Fe-
deral del 6/6/97. Embargo Preven-
tivo en autos de $ 42.000 del 17/2/
99. Embargo $ 17.984 en autos Nº
125.017 del 14 Jdo. Civil del 1/3/
99. Inscripción definitiva: Embar-
go en autos de fecha 3/8/99. Em-
bargo por ampliación en autos de
$ 5000 de fecha 3/8/99. Embargo:
$ 34.968 autos Nº 7137 de la 6
Cámara del Trabajo del 29/9/99.
Deudas: Municipalidad de Godoy
Cruz $ 16.643 con más $ 1.341,40
en concepto de Multas importes
sujetos de actualización al mo-
mento de efectivo pago. Mejoras:
Sobre la propiedad pisa terreno
baldío libre de mejoras, se encuen-
tra afectado por la existencia de la
calle Mitre entre Montecaseros y
José Flores, la que está liberada
al uso público. Asfaltada y sujeta
a expropiación, también hay des-
agües pluviales y alumbrado pú-
blico. Base del remate 70% del
avalúo fiscal, o sea la suma de $
19.154 de donde partirán las ofer-

tas. Adquirente abonará acto de
la subasta 15,5% en concepto de
seña, comisión e Impuesto Fiscal,
resto al aprobarse la subasta. Tí-
tulos y demás documentación
obrante en autos en donde po-
drán examinarse, no aceptándo-
se cuestión alguna por falta o de-
fecto de los mismos luego de rea-
lizada la subasta. Se les hace
saber a los posibles postores que
al momento de la inscripción del
inmueble adjudicado en la subas-
ta, deberá tramitar y acompañar
certificado catastral aprobado y
debidamente certificado. Informes
Juzgado o marti l lero Tel.
155080535.
Factura 00454
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 130 frac.
———————————————

Daniel Víctor Viscomi , Marti-
llero, Matrícula 2446, domicilio le-
gal en Alpatacal 1327 de Ciudad,
Mendoza, Autos Nº 72.008, cara-
tulado «MALIZIA MAXIMILIANO c/
ALFARO JOSE MARIA Y OTR.,
por D. y P.»; rematará al mejor
postor, día 26 de febrero próximo
de 2001, a las diez horas, frente
Secretaría del Tribunal, Palacio de
Justicia, tercer piso ala Noreste,
Ciudad Mendoza, orden Décimo
Sexto Juzgado en lo Civil, Comer-
cial y Minas, a cargo del Dr. Ricar-
do Mirábile, en el estado en que
se encuentran, dos inmuebles, el
100% de cada uno, propiedad de
la codemandada, Edith Ester
Manrique de Alfaro y Horacio Mi-
guel Alfaro. Primer Inmueble: lote,
ubicado en calle Armani Nº 1545
de Godoy Cruz, Mendoza, con su-
perficie de terreno según título de
451,77 m2 y según plano de
mensura de 451,19 m2; límites y
medidas perimetrales obrantes en
autos. Inscripciones: inscripto en
el Registro de la Propiedad, según
matrícula Nº 11.441-05 de Folio
Real de Godoy Cruz; Nomencla-
tura Catastral: 05-01-08-0043-
000017-0002, Padrón Territorial:
095328-05, Padrón Municipal:
11.794, y O.S.M. identificación:
056-0046566-000-2. Deudas: Mu-
nicipalidad $ 707,83 al 11-8-2000;
O.S.M. $ 1.881,07 al 24-7-2000;
Rentas: $ 264,05 al 22-8-2000.
Informes Hipotecas - Embargos:
Hipoteca: $ 70.000, a favor de
Claudio Luis Gatto y Carmen
Nélida Ottado. Suscribe 36 doc.
hip. Ent. 2443 del 18-9-1974. Em-
bargo: $ 72.839 por oficio del mes
de Junio de 1996 en J:72.532
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carat. «Malizia Maximiliano c/
Manrique de Alfaro Edith Ester p/
Emb. Prev.» del 16º Jdo. Civil Mza.
Reg. fs. 109 Tº 24 de Emb. de G.
Cruz. Juntamente con la matrícu-
la 68.337-05. Preventivo Ent. 2076
del 28-6-96. Inscripción definitiva:
del Emb. relacionado al As. B-2,
por Oficio del 3-5-00 en J:72.532.
Reg. a fs. 48 Tº 35 de Emb. de
Godoy Cruz Ent. 1226 del 4-5-00.
Embargo por ampliación: $
125.640,75 del emb. relacionado
al As. B-2, por oficio del 3-5-00 en
J:72.532. Reg. a fs. 48 Tº 35 de
Emb. de Godoy Cruz. Ent. 1226 del
4-5-00. Juntamente con otro in-
mueble. Mejoras: Lote baldío, ce-
rrado perimetralmente con frente
de ladrillo, portón de acceso me-
tálico corredizo. El Sr. José
Ceballos ocupa el predio para
guarda de vehículos, dice ser in-
quilino, no acredita su calidad ni
identidad. Avalúo total al 2-2-2001
por $ 7.676, base tomada del 70%
$ 5.373,20, desde donde parten
las ofertas. Segundo Inmueble:
Casa antisísmica ubicada en ca-
lle Paso de los Andes Nº 639 del
Barrio Laprida Godoy Cruz, Men-
doza, con superficie de terreno
segun título y plano de mensura
de 182,26 m2, superficie cubierta
73,53 m2, límites y medidas peri-
metrales agregados en autos. Ins-
cripciones: inscripto en el Regis-
tro de la Propiedad según matrí-
cula Nº 68.337-5 de Folio Real de
Godoy Cruz; Nomenclatura Catas-
tral: 05-01-13-0021-000050-0000,
Padrón Territorial: 147459-05, Pa-
drón Municipal: 23315, y O.S.M.
identificación: 056-0043162-000-
7. Deudas: Municipalidad: $
653,86 al 11-8-2000; O.S.M. no
registra deuda al 24-7-2000; Ren-
tas: $ 335,02 al 22-8-2000. Infor-
mes Hipotecas - Embargos: Em-
bargo: $ 72.839 por oficio del mes
de Junio de 1996 en J:72.532
carat. «Malizia Maximiliano c/
Manrique de Alfaro Edith Ester p/
Emb. Prev.» del 16º Jdo. Civil Mza.
Reg. fs. 109 Tº 24 de Emb. de G.
Cruz. Juntamente con la matrícu-
la 11.441-05 Ent. 2076 del 28-6-
96. Preventivo Ent. 2076 del 28-6-
96. Inscripción definitiva: Del Emb.
relacionado al As. B-1, por Oficio
del 3-5-00 en J:72.532. Reg. a fs.
48 Tº 35 de Emb. de Godoy Cruz
Ent. 1226 del 4-5-00. Embargo por
ampliación: $ 125.640,75 del emb.
relacionado al As. B-1, por oficio
del 3-5-00 en J:72.532. Reg. a fs.
48 Tº 35 de Emb. de Godoy Cruz.

Ent. 1226 del 4-5-00. Juntamente
con otro inmueble. Mejoras: Posee
living comedor, dos dormitorios,
cocina, baño, galería cubierta, pa-
tio, (pisos de mosaicos, paredes
enlucidas pintadas, techos con
cielorraso de yeso pintado). Ser-
vicios: Energía eléctrica, gas na-
tural, agua potable. Ocupado en el
momento de la inspección quien
dice llamarse Carina Torregiani no
acreditando identidad ni calidad.
Avalúo total al 29-1-2001 por $
10.073. Base tomada del 70% $
7.051,10, desde donde parten las
ofertas. Comprador depositará por
cada inmueble con dinero en efec-
tivo acto subasta el 10% seña, 3%
comisión, 2,5% impuesto fiscal,
por cada uno de los inmuebles.
Saldo una vez aprobada la subas-
ta. Títulos, demás documentación
agregados en autos donde podrán
consultarse no admitiendo recla-
mos posteriores a la subasta, por
falta o defecto de los mismos. In-
formes: Juzgado o Martillero 155-
592806. Se deja constancia que
se encuentra eximido del pago de
la publicación de edictos porque
se le ha concedido al actor el be-
neficio de litigar sin gastos.
Factura 00464
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 240 frac.
———————————————

Osvaldo López, Martillero Pú-
blico Matrícula Nº 1967, orden
Juez Primer Juzgado Civil y Co-
mercial de San Rafael, Mendoza,
secretaría única, autos Nº 98.647,
caratulados: «ATUEL FIDEICOMI-
SOS S.A. c/DARIO ASSENZA y
OT. p/EJECUCION CAMBIARIA»,
rematará día veintiuno de febrero
de 2001, a las once horas, en los
Estrados del Juzgado, sito en ca-
lle Las Heras s/n de San Rafael,
Mendoza un inmueble urbano de
propiedad de la co-demandada de
autos señora Herminia Beatriz
Vázquez ubicada con frente a ca-
lle Castelli Nº 1135, entre las de
Santiago del Estero y Paraná y a
30 mts. de la primera, constante
de una superficie, s/título y plano
aprobado por la Dirección Provin-
cial de Catastro Zona Sur, bajo el
Nº 33.312, de 390 m2, limitando
Norte: en 39 mts. con lote 10; Sur:
en 39 mts. con lotes 12, 13 y 14;
Este: en 10 mts. con calle Castelli;
y Oeste: en 10 mts. con lote 15.
Inscripciones: Matrícula de Domi-
nio Nº 3.128/17, asiento A-2 Folio
Real, a nombre de Herminia Bea-
triz Vázquez, D.N.I. 12.833.385.

Nomenclatura catastral 17-01-05-
0006-000013. Dirección General
de Rentas Padrón Territorial Nº 17/
19785-6. Municipalidad de San
Rafael: Padrón 44 Sección 05.
Obras Sanitarias Mendoza: Cuen-
ta Nº 126-0011785-000-7. Mejo-
ras: pisa sobre el terreno una cons-
trucción antisísmica, material co-
cido, techo losa cubierto con mem-
brana, cielorraso yeso, paredes
revocadas y enlucidas, pisos bal-
dosas, carpintería madera, frente
con revestimiento piedra y grani-
to, ventanas con cortinas de enro-
llar, resto con persianas metálicas
y rejas en parte; constante de li-
ving-comedor, dos baños instala-
dos completos, tres dormitorios
con placard, uno en suite, pasillo,
estar y cocina-comedor sin mesa-
da (desmantelada), sin canillas,
cochera con portón metálico, te-
chos zinc, pisos cemento, con en-
trada directa, con estructura me-
tálica parral y tela antigranizo en
parte, con una superficie cubierta
aproximada de 140 m2. Al fondo
existe una churrasquera de ladri-
llo y una habitación de material
cocido de 15 m2 cubiertos aproxi-
madamente, techos zinc, pisos
cemento, con pileta azulejada, con
instalación cañerías agua fría-ca-
liente y sin canillas. Resto patio de
cemento y tierra con plantas en
parte. El inmueble tiene frente a
calle pavimentada, posee servicio
de energía eléctrica, agua potable,
cloacas, gas natural, desconecta-
dos. Deudas: Dirección General de
Rentas: por Impuesto Inmobiliario
$ 1.923,53 de 6º/1992 a 5º/2000
al 30-11-2000, actualizable a la
fecha de pago. Municipalidad de
San Rafael: $ 933,39 del 2º/1992
al 5º/2000. La deuda al ejercicio
1998 se gestiona por vía de Apre-
mio s/Mandamientos Nº 451 y
113113. Al momento de pago se
calcularán los intereses punitorios
conforme Ordenanza 4127 y Re-
solución 82/96, al 27-11-2000.
Obras Sanitarias Mendoza: $
2.176,96 5º/1994 al 4º/2000, al 6-
7-2000, actualizable a la fecha de
pago. Gravámenes (B-5) Hipote-
ca: A favor del Banco de Mendoza
SA por la suma de $ 8.905. Entra-
da Nº 2717 del 17-10-95. (B-6)
Bien de Familia: Entrada del 17-
10-97. (B-7) Embargo: U$S
12.242,97 por capital y protesto
más U$S 7.015,00 presupuesta-
dos provisoriamente para respon-
der a intereses pactados, costas y
demás ajustes que por ley corres-

pondan. Correspondiente a estos
autos. Registrado a fs. 5, Tº 116
Embargos San Rafael del 18-12-
1997. (B-8) Embargo: $ 3.427,14
más la suma de $ 800, fijados pro-
visoriamente para responder a in-
tereses y costas. Expte. 82702:
Banco de la Nación Argentina c/
Assenza Darío Omar y Vázquez de
Assenza Herminia Beatriz p/Dem.
Sumaria, del Juzgado Federal de
San Rafael. Registrado a fs. 149,
Tº 124 Embargos de San Rafael.
Entrada del 30-7-1999. (B-9) Em-
bargo: $ 16.170,98 Expte. 39076/
2 Banco Mendoza SA c/Assenza
Darío O. p/Ejec. Hipotecaria, del
Juzgado Federal de San Rafael.
Entrada del 8-11-99. (B-10) Cesión
de crédito hipotecario y fideicomi-
so (Ley 24.441) del asiento B-5 a
favor del Banco Regional de Cuyo
S.A. como Fiduciario del Fideico-
miso Mendoza S.A. por cuatro
años a partir de la toma de pose-
sión, la realización de los bienes o
la cancelación de los certificados
de participación según entrada del
23-12-1999. (B-11) Conversión
embargo: en definitivo del asiento
B-8, del 3-1-2000. Estado ocupa-
cional: El inmueble se encuentra
desocupado. La subasta se reali-
zará con la base del 70% del Ava-
lúo Fiscal año 2000 que es de $
20.524 representando la base $
14.366,80; debiendo el comprador
depositar en el mismo acto de la
subasta: el 3% comisión martille-
ro, 10% de seña y el 2,5% de Im-
puesto Fiscal; saldo de precio una
vez aprobada la subasta y demás
impuestos que por ley correspon-
dan; quedando a cargo del adqui-
rente los gastos que correspondan
por la inscripción registral del bien
subastado. Caso de ser necesa-
rio plano de mensura, gastos por
cuenta del comprador. Título agre-
gado en autos; no admitiéndose
reclamos por fallas o defectos de
los mismos después de la subas-
ta. Informes: Secretaría autorizan-
te o martillero calle Alsina Nº 412,
San Rafael, Mendoza. Tel. 02627-
428334.
Bto. 49158
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 247,00
———————————————

Ricardo E. González , Martille-
ro, Matrícula 1774, orden Primer
Juzgado de Paz, Secretaría Nº 2,
autos Nº 163.566: «GONZALEZ
DE GONZALEZ, DOLORES c/
ANDREA ALEJANDRA GORDILLO
Y OTS. p/COB. ALQ.», rematará
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día veintitrés de febrero de 2001 a
las once horas, frente secretaría
del Tribunal, quinto piso, Ala Nor-
te, Palacio Judicial, un inmueble
urbano, propiedad del codeman-
dado, Señor Mario Luis Sosa, ubi-
cado en Barrio Portal XI, Mzna. B,
Casa 1 de San Francisco del Mon-
te, Guaymallén, Mendoza, cons-
tante de una superficie según títu-
lo de 196 m2. Límites y medidas
perimetrales: constantes a fs. 48
vta. de autos. Inscripciones: Se
encuentra inscripto en el Registro
de la Propiedad a nombre del de-
mandado a la matrícula Nº
111.681/4, Asiento B 3 de Folio
Real. Dirección General de Ren-
tas: Padrón Territorial 77769/04,
Nomenclatura Catastral: 04-10-04-
0002-000001. Obras Sanitarias
Mendoza SA: Cuenta Nº 1112-000.
Municipalidad de Guaymallén Pa-
drón Municipal Nº 65859. Deudas.
D.G.R.: $ 169,38 al 31/8/2000,
Municipalidad de Guaymallén $
405,03 al 21/7/2000. O.S.M. S.A.:
$ 54,15 al 19/7/2000. Las deudas
serán actualizadas a la fecha de
efectivo pago. Gravámenes: Hipo-
teca a favor de Malbeck S.A. por
U$S 30.986,62 del 3/6/96, cedida
a favor del Banco Sudameris Ar-
gentina S.A. el 14/8/96. Embargo
de estos autos por $ 3.068 del 22-
12-98. Ampliación del embargo
anterior a $ 4.000 del 28/12/00.
Mejoras: Pisa sobre el terreno una
vivienda antisísmica constante de
dos dormitorios con placards, pi-
sos, cerámicos, paredes pintadas
al látex. Baño completo con pisos
y paredes con cerámicas. Cocina
con mesada de granito,
bajomesada y alacenas de made-
ra, separada con un mueble de
madera del living-comedor. Este
es amplio con paredes revocadas
y pintadas al látex, pisos de cerá-
micos al igual que el pasillo. Patio
con churrasquera y quincho con
piso de cemento y techo de paja,
usado como cochera, a la que se
accede por una entrada con por-
tón metálico. Techos de madera
vista, membrana y tejas. Jardín al
frente, cerrado con rejas negras y
frente con ladrillo visto. Aberturas
de madera, metal y vidrios. Servi-
cios: agua, luz, gas, cloacas, telé-
fono. La vivienda se encuentra
habitada por el señor Fernando
Cacciaguerra y su familia en cali-
dad de inquilinos. Zona residen-
cial, buen entorno, servicio de
ómnibus, etc. Avalúo fiscal año
2001 $ 14.284. Base del remate

70% del Avalúo Fiscal, o sea $
9.998,80 donde partirá primera
oferta; al mejor postor. Comprador
depositará acto del remate, dine-
ro efectivo: 15,5% por comisión,
seña e Impuesto Fiscal; saldo
aprobación. Títulos y deudas
agregados en autos donde po-
drán compulsarse, no admitiéndo-
se reclamos ni cuestión alguna
por falta o defectos de los mismos
después de la subasta. Al mo-
mento de la inscripción del inmue-
ble adjudicado en subasta, el
comprador deberá tramitar y
acompañar certificado catastral
aprobado y debidamente actuali-
zado, bajo apercibimiento de no
procederse a la inscripción de re-
ferencia (Art. 46, inc. 1 y 4 del
C.P.C.). Informes: Juzgado o mar-
tillero, Espejo 178, Segundo piso,
Ciudad.
Bto. 49165
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 152,00
———————————————

Sergio A. Duarte , Martillero
Público Mat. 1.727, por orden del
Quinto Juzgado de Paz Secreta-
ría N° 10, en Autos N° 103.826
Caratulado FERRARI CARLOS
ALBERTO c/CUELLO DOMINGO
FRANCISCO y OT. p/E.TIPICA
(Cob. Alquileres). Rematará día 22
de febrero de 2.001 a las 11:30 hs.,
frente secretaría del tribunal, sex-
to piso ala sur, Palacio de Justi-
cia, 100% inmueble con vivienda
familiar sobre calle Javier Morales
2.565 Distrito Benegas, Godoy
Cruz Mendoza, propiedad del Sr.
Federico Francisco Gamboa , con
una sup. total, según titulo de
234,30 mts2 y Sup. Cubierta
aprox. de 137,00 mts2. Límites y
medidas: Norte lote N° 14 en 23,43
mts. Sur: lote N° 16 en 23,43 mts.
Este: calle Javier Morales en 10
mts. Oeste: lote N° 6 en 10 mts
Inscripciones y gravámenes: Ins-
cripto al N° 15.881 fs. 805 T° 64
“A” Godoy Cruz, y posee: embar-
go: $ 2.827,28) autos 103.826
carat. Ferrari Carlos A. c/Cuello
Domingo F. y Otros p/E. Típica del
2/6/2.000. Deudas: O.S.M. S.E.
cuenta N° 056-0049550-000-4 por
$ 590,88, O.S.M. S.A. $ 846,58 al
7/8/2.000. D.G.R. Padrón Territo-
rial N° 4.955 por $ 65,43 al 5/2/
2.001. Municipalidad de Godoy
Cruz: Padrón Municipal N° 18.611
deuda de tasa y servicios más re-
cargos $ 392,10, apremio $ 25,21,
al 6/9/2.000. Mejoras: la propiedad
es de adobe con techos de caña y

membrana, interiormente de
cielorraso, el frente de la propie-
dad está enlucido, 1 ventana con
rejas y 2 puertas de ingreso. una
conduce a la cocina comedor, con
pisos calcáreos, paredes pintadas
y machimbre, la otra puerta con-
duce a un estar que tiene un ho-
gar a leña y a un dormitorio, todo
pisos calcáreos. En el patio se
encuentra construcción precaria
en material para hacer un baño
externo y al fondo encontramos un
departamento mixto techo de caña
con membrana, 2 dormitorios y un
pasillo muy precario, 1 baño pre-
cario externo, pisos calcáreos, el
patio es de hormigón y baldosa,
los cierres son de adobe y ladrillo.
No posee cloacas, tiene luz, gas y
agua corriente) y vive en la pro-
piedad el Sr. Federico F. Gamboa
y su nieta Marcela Cuello. Catas-
tro: Nomenclatura catastral 05-03-
06-0018-000013-0000 Avalúo Fis-
cal al 25/8/2.000 $ 6.399,00.- Base
de subata: 70 % del avalúo fiscal
es decir $ 4.479,30 de donde par-
tirán las ofertas. Todas las deudas
descriptas en el presente edicto
serán actualizadas al momento de
la inscripción. Se hace saber que
al momento de la inscripción del
inmueble subastado deberá trami-
tar y acompañar certif icado
catastral aprobado, el cual es a
cargo del comprador, quien abo-
nará en el acto de subasta 15,5%
de seña, comisión e Imp. Fiscal)
saldo aprobación de la misma. Tí-
tulos y demás documentación
obrantes en autos donde podrán
consultarse no aceptándose re-
clamos por falta o defectos de los
mismos, posteriores al acto de la
subasta. Informes: Juzgado o
Martillero Sergio A. Duarte, Perú
2010 1° piso. Ciudad Tel.
156628330.
Bto. 49196
12/14/19/20/22/2/2001 (5 Pub.)
$ 137,50
———————————————

Carlos Nicolás Amitrano ,
martillero, matrícula 1.309, domi-
ciliado Boulogne Sur Mer 1345,
Ciudad, orden 2º Juzgado de Paz,
Secretaría 3, autos Nº 142.421
«MACCARONE, GIUSEPPE c/
SILVIA INES P. VITALI Y OTS. p/
ALQ.», rematará 26 de febrero
próximo a las 11:00 horas, en 5º
Piso, Palacio de Justicia, frente
Secretaría, inmueble con edificio
calle Marambio 1583, Barrio
Antártida Argentina, Luzuriaga,
Departamento Maipú, Mendoza,

superficie 202,40 m2. Inscripción
Matilde Inés González de Vitali,
Silvia Inés Vitali y José Eduardo
Vitali, Registro Propiedad Raíz Nº
20.400, fs. 157, Tomo 88-E, Maipú.
Límites y medidas perimetrales
según constancia fs. 43 vta. estos
autos. Inscripciones y deudas:
Padrón Rentas 23.314/7, $ 727,48
al 15-12-00; padrón municipal
14.017, $ 556,52 al 25-10-00,
reajustables al efectivo pago, no-
menclatura catastral 07-02-06-
0007-000003-0000. Gravámenes:
embargo de autos $ 1.200
reinscripto el 15-4-1999 se embar-
ga la parte de la demandada; De
autos $ 5.000 reinscripto el 15-4-
99 se embarga la parte de la de-
mandada; embargo expediente
165.860 $ 900, 3er. Juzgado de
Paz, se embarga la parte de la
demandada, embargo expte. Nº
137.247 $ 6.500, 3er. Juzgado Ci-
vil, se embarga la parte de la de-
mandada; Embargo por amplia-
ción expte. 137.247 hasta $ 8.000,
3er. Juzgado Civil, se embarga la
parte de la demandada. Nota mar-
ginal publicidad noticia fecha re-
mate en Registro Propiedad. Me-
joras: casa construcción antisísmi-
ca, 3 dormitorios, comedor, gara-
ge, baño instalado completo, co-
cina y patio con churrasquera, te-
chos losa; pisos plásticos,
calcáreos y cerámicos; puertas de
placa, ventanas y marcos metáli-
cos; vereda con contrapiso y calle
asfaltada, posee todos los servi-
cios. Habita la misma Hugo Mario
Oro, señora e hijas (constatación
fs. 99). Base remate $ 13.295,80
(70% avalúo fiscal $ 18.994). Al
mejor postor, depositando compra-
dor acto subasta dinero efectivo
15,5% seña, comisión e impuesto
fiscal; saldo aprobación subasta.
Títulos y deudas agregado en au-
tos donde podrán revisarse no
admitiéndose reclamos posterio-
res al remate por falta o defecto
de los mismos. Informes Secreta-
ría Juzgado o martillero
155068683.
Bto. 49254
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 99,75
———————————————

Juan Carlos Vallone , Martille-
ro Matrícula Nº 2292, orden del
Decimotercero Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de la Provin-
cia de Mendoza, autos Nº 107.518,
caratulados ATUEL FIDEICOMI-
SOS S.A. c/ALBERTO RENE
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LAZZARO p/EJECUCION CAM-
BIARIA. Subastará el día veintisie-
te de febrero de 2001 a las 11.30
hs. frente a la secretaría del tribu-
nal en el segundo piso ala norte
del palacio de Justicia el 33% in-
diviso de un inmueble ubicado en
la calle Don Bosco 469, Luján de
Cuyo, Mendoza. Un inmueble con
todo lo edificado elevado y planta-
do constante de una superficie de
terreno de 215,15 m2. Límites:
Norte: Juan Nechcoff y Domingo
Antonio Salas en 19,32 mts., Sur:
c/calle Don Bosco en 20,35 mts.,
Este: Juan Quinteros en 10,72 mts.
y Oeste: Calle Don Bosco 11,01
mts. Inscripto en el Registro de la
Propiedad al folio real Matrícula Nº
123.363/6, a nombre de Lázzaro
Hugo Serafín, Lázzaro Alberto
Rene y Lázaro Ana Ester. Nomen-
clatura catastral: 06-01-03-0012-
000008-0000, padrón territorial
07168/6, avalúo fiscal $ 18.473,00.
Padrón municipal Nº 8977. OSM
no Cuenta. Gravámenes: 1) Hipo-
teca a favor de Nechcoff, Juan, 22-
12-77 inscripta al Nº 2598, fojas
229 Tomo 9 impar de hipoteca de
Luján de Cuyo $ 3.000.000,00. 2)
Embargo $ 99.000,00 de 26-6-98
en Autos 107.518 del 13º Jdo. Ci-
vil Mendoza sobre indivisa de Al-
berto René Lázzaro. 3) Embargo:
$ 159,72 y U$S 450.000 en J.
107.642 por oficio de 20.04.99
parte indivisa de Lázzaro Alberto
René entrada 955 del 26-4-99
10.99, 4) Reducción al monto de
$ 140.000 del asiento B-4 (Embar-
go 3) por oficio 10.99 en Ej.
107642 del 13º Juzgado Civil
Mza. a fs 69 Tº 11 de aclaracio-
nes entrada 2603 del 10.11.99,
sobre indivisa de Alberto René
Lázzaro. Deudas por impuestos:
Municipalidad Luján de Cuyo Di-
rección de Rentas $ 710,29. Obra
de asfalto: $ 207,00, siendo todas
las deudas que constan en autos
y serán actualizadas al momento
de la subasta. De la inspección
ocular se desprende que el in-
mueble está ubicado en una es-
quina y cuenta con ciento quince
metros cubiertos aproximada-
mente con una construcción de
material antisísmica, servicio y
asfalto, con grandes ventanales al
frente y consta de un living-come-
dor con pisos de parquet, un es-
critorio con biblioteca ambos con
salida independiente a la calle,
dos dormitorios amplios, baño con
bañera, cocina comedor comple-
ta y lavandería, patio con churras-

quera, entrada para vehículo y
cochera. Toda la edificación se
encuentra en muy buen estado de
uso y todos los artefactos en uso.
Base 70% de avalúo fiscal $
4.267,00 al mejor postor. Acto di-
nero en efectivo 10% de seña, 3%
comisión, 2,5% de impuesto fis-
cal de sello. Saldo se actualiza al
aprobarse la subasta. La docu-
mentación del dominio agregada
al expediente podrán ser consul-
tadas no admitiéndose reclamos
por defectos una vez realizado el
acto de remate. El adquirente de-
berá encargarse del certificado
catastral y pago de deuda y ser-
vicio que afecte a la propiedad su-
bastada pendiente hasta la fecha
del remate, con las fondos que se
obtengan de la subasta, previo a
la correspondiente inscripción
registral, deberá acompañar el
respectivo certificado catastral de-
bidamente legalizado a cargo del
comprador, no se admitirán recla-
mos luego de efectuado el rema-
te. Informes juzgado autorizante
o Martillero Juan Carlos Vallone.
Cel. 156623685 en horario de tar-
de.
Bto. 49223
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 166,25
———————————————

Celia Iris Impellizzeri , Marti-
llero Público, Matrícula Nº 2548 or-
den del Décimo Primer Juzgado
Civil, Comercial y Minas, Primera
Circunscripción Judicial, Mendoza,
Autos Nº 148048 «H.S.B.C. BANK
ARGENTINA S. A. c/MOLINARI
ADRIAN FEDERICO Y OT. p/
EJEC. HIP.» Rematará: 26 de fe-
brero de 2001, hora: 10.30, en el
Segundo Piso del Palacio de Jus-
ticia, frente a la Secretaría del Dé-
cimo Primer Juzgado Civil. Un in-
mueble: El 100% de una propie-
dad urbana sin base y al mejor
postor, ubicada: en calle Monse-
ñor Verdaguer Nº 1275, Las Heras,
Mendoza, propiedad del deman-
dado, constante de una superficie
según título de 200 m2 (Doscien-
tos metros cuadrados). Límites y
medidas perimetrales: Norte: con
Juana Lucía Oviedo de Pereyra en
20 mts., Sur: Agapito Sosa en 20
mts., Este: Antonio Pereyra en 10
mts. y Oeste: calle Monseñor
Verdaguer en 10 mts. Registros e
Inscripciones: Registro Propiedad
Raíz Mat. 98821/3 de Las Heras,
D.G.R. Padrón Territorial Nº 03/
14367, Nomenclatura Catastral
03-08-04-0021-000026-0000-7.

O.S.M. Cta. Nº 073-0054412-000-
1, Padrón Municipal Nº 1259 Ava-
lúo Fiscal Año 2000 $ 18.492,00.
Deudas D.G.R. Impuesto Inmobi-
liario $ 263,40 al 13-9-00, O.S.M.
$ 293,92 al 5-9-00. Municipalidad:
$ 199,68 deudas por servicios al
2-10-00. Se deja constancia que
estos montos son actualizados al
momento de su efectivo pago. Gra-
vámenes: Hipoteca por U$S
25.000 a favor del Banco Roberts
S.A., Esc. 246, fs. 1296 del 8-1-
98. Ent. 3506 del 2-11-98. Embar-
go por U$S 32.763 el de autos.
Mejoras: Inmueble: ingresando por
el frente se encuentra el living co-
medor con ventana hacia la calle,
carpintería de madera y rejas, pi-
sos de mosaico, techo de losa, con
abertura en bóveda que comuni-
ca a la cocina y puerta con acce-
so a la misma; la cual posee ala-
cena y bajo mesada en nerolite,
con mesada en mármol, ventana
hacia la calle, con rejas, piso de
mosaico y puerta que comunica a
la cochera; cerrada, techo de losa,
piso de mosaico, portón metálico
vidriado y puerta hacia un pasillo
que comunica al patio; de aprox. 7
m2 por 10 m2, con el 50% de
contrapiso y el resto césped. Po-
see tres dormitorios, el primero con
tragaluz, piso de mosaico, sin
placard, el segundo con ventana
hacia el patio, con piso de mosai-
co y sin placard, el tercero con
puerta ventana hacia el patio, sin
placard, piso de cerámica, el baño
revestido en cerámica con sanita-
rios completos. Posee todos los
servicios: gas natural, cloacas, luz
eléctrica, agua potable y teléfono.
Adquirente: abonará acto de su-
basta dinero efectivo 10% de
seña 3% comisión martillero y
2,5% de impuestos fiscales. Sal-
do aprobada la subasta, siendo
a su cargo confección y/o y ac-
tualización de planos de mensura
y todos aquellos gastos que se
deriven de la protocolización o
inscripción de los documentos
necesarios para obtener la trans-
ferencia del dominio ante las re-
particiones públicas pertinentes,
serán a cargo del adquirente. Tí-
tulo agregado en autos donde
podrá ser consultado, no admi-
tiéndose reclamos por falta o
defectos en los mismos realiza-
da la subasta. Nota: La propie-
dad se encuentra habitada por el
demandado y familia. Informes:
Juzgado autorizante o Martillera,
Pedro Molina 249, 2º Piso, Of. 11,

Ciudad, Mendoza. Tel.: 0261-
155606545.
Bto. 49241
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 161,50
———————————————

Elena Martínez, martillera ma-
trícula 1893, orden Noveno Juzga-
do Civil, Comercial y Minas, autos
130.264 caratulados «ANGULO
HNOS. S.A. c/EDUARDO RAFAEL
BULOS p/EJ. CAM.» rematará
veintisiete de febrero próximo hora
nueve y treinta, frente Secretaría
del Tribunal, planta baja, Palacio
de Justicia, el 100% de un inmue-
ble de propiedad del demandado
con frente a calle Salta Nº 2063
(carece de placa municipal) de
Ciudad, Mendoza, constante de
una superficie total de 150,00 m2
cuyos límites y medidas constan
en la escritura respectiva obrante
a fs. 61/65 de autos. Inscripciones:
Registro de la Propiedad Raíz, al
Número 9678 fs. 645 del Tomo 16
«D» de Ciudad Este. Padrón Ren-
tas: 1708/01, deuda $ 2.014,31 al
31-8-00. Nomenclatura catastral
Nº 01-01-05002-6000037000-7.
Padrón Municipal Mzna. 113 Par-
cela 34, deudas $ 1.363,56. Obras
Sanitarias Mendoza Cta. 080-
0006575-000-5, deuda $ 3.590,45.
Todas las deudas actualizadas a
la fecha de pago. Gravámenes:
Embargo de estos autos por $
4.600 del 28-5-96. Hipoteca a fa-
vor Bco. Prev. Social por $ Ley
18.188 25.000 del 26-7-71. Embar-
go por $ 3.000 autos 165844 Bco.
Créd. de Cuyo de 22-8-96. Embar-
go por $ 202.956,56 (50%) autos
54912 Liq. Bco. Udecoop, del 8-7-
99. Embargo $ 3.534 autos 73.639
Brugnoli Orlando de fecha 3-12-
99. Mejoras: Construcción de ado-
be, con techo de caña, una sola
puerta de acceso, 6 ambientes y
pasillo que los comunica. Pisos
calcáreos en regular estado de
conservación. Hay un cartel en el
frente que dice «Alquiler de vaji-
llas para fiestas, casamientos,
cumpleaños». Se encuentra habi-
tado por la Sra. Alicia Fuentes y
que lo utiliza como depósito, no se
exhibe contrato de alquiler (ver
constatación e inspección ocular
efectuada por la Sra. Oficial de
Justicia y la martillera intervinien-
te a fs. 143). Título agregado en
autos no aceptándose reclamos
posteriores por faltas o defectos de
los mismos. Avalúo año 2000 $
12.679. Base de la subasta: 70%
del avalúo $ 8.875,30. Adquirente
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abonará acto subasta 10% seña,
3% comisión, 2,5% impuesto fis-
cal. Saldo al aprobarse la subas-
ta. Al momento de la inscripción
registral, deberá estar agregado el
certificado catastral, trámite a car-
go del demandado. Informes: Juz-
gado o martillera: San Martín 1425,
1er. piso, Cdad., Tel. 4380545.
Bto. 49277
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , Marti-
llero Público, matricula N° 1677,
orden Séptimo Juzgado de Paz,
Secretaría N° 14,  autos Nro.
107.734, caratulados, «LOPRESTI,
EDUARDO CARLOS c/
FERREYRA, EFREN DARIO, BE-
CERRA, VICTOR HUGO Y
GONZALEZ, LEONARDA S. p/
COB. ALQUILERES», rematará
uno de marzo próximo,  once ho-
ras, frente Secretaría del Tribunal,
Sexto piso, ala sur, Palacio Justi-
cia, al mejor postor. Base: $
18.811.- (70% Avalúo Fiscal). In-
mueble urbano, propiedad de
González de Canto Leonarda Se-
vera, ubicación,  calle Maza N°
1.294, Dorrego, Guaymallén, Men-
doza. Superficie: Cuatrocientos
diecinueve metros dieciocho decí-
metros cuadrados,  según títulos
y trescientos setenta y tres metros
cincuenta y cinco decímetros cua-
drados,  según planos. Se han
transferido ciento nueve metros
con noventa y nueve decímetros
cuadrados. Saldo doscientos vein-
tidós metros con cincuenta y ocho
decímetros cuadrados. Superficie
cubierta: Cincuenta y seis metros
cuadrados, categoría 003 y cua-
renta y nueve, metros cuadrados
categoría 004 (inf. Fs. 112). Lími-
tes y medidas: Norte: Vicente y
Gaetana Perisi: 11,57 mts; Sur: el
comprador de los 109,99 en 10,25
mts. ; Este: Irma Dolis Bustamante
de Merello: 34,37 mts; Oeste: ca-
lle Juan A. Maza, 30,80 mts.- Ins-
cripciones y Deudas: Registro Pú-
blico y Archivo Judicial: a nombre
de Sra. González de Canto
Leonarda Severa, Matrícula N°
37.784/4, asiento A1 y A2; Direc-
ción General de Rentas: Padrón
N° 04-60456, debe $ 203,46; Ava-
lúo Fiscal ‘01: $ 26.874-.-; Obras
Sanitarias Mendoza: Cuenta N°
059-0011221-000-0, debe $ 7,72;
Municipalidad Guaymallén: Pa-
drón Municipal N° 05965698, debe
$ 103,68;. Gravámenes: Embargo
estos autos $ 4.136,80, del 15-08-

96, entrada 3463;  Embargo por
ampliación estos autos, por $
9.136,80.-, entrada 1.344 del 15/
04/97. Mejoras: Pisa sobre dicho
inmueble construcción antisísmi-
ca, con living-comedor; cocina con
alacenas, bajo mesada nerolite;
antesala, con techos machihem-
brados; dos dormitorios; guarda-
rropas; baño con cerámicos y te-
cho machimbrado. Pisos granito,
techos madera, tirantes de
pinotea, carpintería de madera;
patio de baldosas y tierra, entrada
autos. Comprador  abonará dine-
ro efectivo 15,5% seña, comisión
e impuesto fiscal, saldo, aproba-
ción subasta. Títulos agregados en
autos donde podrán compulsarse,
no admitiéndose con posteriori-
dad, cuestión alguna por falla o
defecto de los mismos. Exhibición
en horarios de comercio. Informe
Juzgado autorizante u oficinas
martillero España 512, 1er. Piso,
oficina 2 de Ciudad. Tel. 4252559.
Cel. 155082040.
Bto. 49329
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Ernesto Francisco Córdoba ,
Martillero Público, matrícula Nº
2.189, orden Tercer Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas III Cir-
cunscripción Judicial de Rivadavia,
Autos Nº 13.093, caratulados:
«BANCO FRANCES S.A. c/JOSE
VALENTI Y OTROS p/EJEC. HIP.»
rematará el 2 de Marzo de 2001,
hora 11.30 hs., frente a la Secre-
taría del Tribunal, ubicado en ca-
lle Aristóbulo del Valle Nº 128 de
Rivadavia, Mendoza. El 100% de
una propiedad para vivienda fami-
liar, ubicada en calle Leonor
Ferreyra Nº 50 de Rivadavia, Men-
doza. Superficie según título
367,15 m2. Límites y medidas pe-
rimetrales: Norte: José Capadona
en 14,80 mts.; Sud: calle Leonor
Ferreyra, en 15,05 mts.; Este: Juan
Yelachich, en 24,60 mts.; Oeste:
Susana Lucía Yelachich de
Brozovich, en 24,60 mts. Inscrip-
ciones: a nombre de Vicente
Valenti bajo el Nº 4.907, fs. 209,
Tº 38-D de Rivadavia; Padrón Te-
rritorial Nº 3.571/10; Nomenclatu-
ra Catastral Nº 100101005500
002300008; Padrón Municipal 36/
557; O.S.M. cuenta Nº 107-
0003334-000-3; Avalúo Fiscal año
2000 $ 37.252. Gravámenes: Hi-
poteca en 1er. Grado por U$S
140.000 a favor de Banco Crédito
Argentino S.A. del 14/11/95; Em-

bargo Exp. Nº 12.678/2 «Banco de
la Nación Argentina c/Rodríguez
Pedro y Otros p/Ejec.», Juzgado
Federal Nº 2 por $ 27.000 del 20/
12/95; Embargo Exp. Nº 99.516
«Ostropolsky Perla G. c/Valenti
Vicente p/Ejec. Camb.», del 5º Juz-
gado de Paz, por $ 4.600 del 14/9/
98 y Embargo de autos por U$S
189.000 del 2/8/99. Deudas: Im-
puesto Inmobiliario $ 4.971,26, (fs.
89); Municipalidad $ 863,70 (fs.
85); OSM (Empresa Privada) $
108,74 (fs. 93) y OSM Empresa
Estatal $ 1.706,83 (fs. 94). Mejo-
ras: de construcción antisísmica,
la propiedad tiene al frente cuatro
ventanales corredizos con celo-
sías de madera, puerta de acceso
principal con dos hojas y portón de
cuatro hojas, jardín con revesti-
mientos en piedra laja, vereda em-
baldosada, calle asfaltada. Cons-
ta de living comedor amplio y ha-
bitación tipo escritorio (estos dos
ambientes con piso de escalla de
mármol), cocina con amoblamien-
tos (mesada, bajo de mesada y
alacenas), dos dormitorios con
placares; un baño, completo y
baño de servicio, lavandería y pa-
tio con sector de jardín, resto con
contrapiso, garaje techado con
losa y otro sector con techo tipo
parasol. Pisos en todos ambien-
tes de baldosa, carpintería de
madera, techos de losa, todos los
servicios. Estado general «Muy
Bueno». En el momento de la ins-
pección ocular el Martillero actuan-
te es atendido en el inmueble por
hermano del demandado, quien
manifiesta que la propiedad la ha-
bita el Sr. Carlos Roberto Lucero,
en calidad de inquilino, con un ca-
non mensual de $ 350, y un con-
trato de locación (que no lo exhi-
be) con vigencia hasta el año
2005, teniendo totalmente cance-
lado el pago de los alquileres. Asi-
mismo y con relación a este he-
cho, se deja constancia que en la
Cláusula Décimo Primera del Mu-
tuo Hipotecario dice expresamen-
te: «que el deudor no podrá gra-
var en segundo grado el inmueble,
ni transferir ni Arrendarlo sin con-
sentimiento expreso y por escrito
del Banco, mientras la hipoteca
subsista». Puede visitarse en ho-
rario de comercio. Fotocopia título
de dominio agregado en el expe-
diente donde podrán ser verifica-
dos no aceptándose reclamos por
faltas o defectos una vez finaliza-
do el acto del remate. Condiciones
de venta: Base U$S 26.076,40, el

70% del Avalúo Fiscal, mejor pos-
tor, acto dinero efectivo el 10% de
seña, 3% honorarios Martillero
más el 2,5%, por Impuesto de Se-
llos, saldo de precio a los 3 días
de notificada la aprobación. El
comprador debe fijar domicilio le-
gal dentro del radio del Tribunal y
al momento de la inscripción del
inmueble deberá tramitar y acom-
pañar Certificado Catastral apro-
bado y debidamente actualizado.
Informes: Secretaría Tribunal y
Martillero Pedro Vargas Nº 527,
Ciudad, Mendoza. Tel. 4237396 -
Cel. 155602167. E-Mail:
cordoba_remates@servinet.com.ar.
Visite nuestra página web:
www.cordobaycia.com.ar
Bto. 49283
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 194,75
———————————————

Ernesto Francisco Córdoba ,
Martillero Público, matrícula Nº
2.189, orden Tercer Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas III Cir-
cunscripción Judicial de Rivadavia,
Autos Nº 12.833, caratulados:
«BANCO FRANCES S.A. c/
HECTOR REYNALDO RODAS y
OTROS p/EJEC. HIP.» rematará el
1 de Marzo de 2001, hora 11.30
hs., frente a la Secretaría del Tri-
bunal, ubicado en calle Aristóbulo
del Valle Nº 128 de Rivadavia,
Mendoza. El 100% de un inmue-
ble ubicado con frente a calle San
Isidro s/n del distrito Ciudad del
departamento de Rivadavia, Men-
doza. Superficie según título y pla-
no de mensura de 1.530,05 m2.
Límites y medidas perimetrales
obrantes en Autos a fs. 82 vta.:
Norte: Emilio Fernández en 50
mts.; Sur: Domingo Valli en 50
mts.; Este: José Luis Fernández en
31 mts., Oeste: calle San Isidro en
31 mts. Inscripciones: A nombre
de Héctor Reynaldo Rodas y
Oscar Francisco Rodas bajo el Nº
37.549, fs. 626 Tº 47-E de Riva-
davia; Padrón Territorial Nº 11.500/
10; Nomenclatura Catastral Nº
1099010500800320; Padrón Mu-
nicipal Nº 2.987-C; O.S.M. Nº 107-
0003512-000-7; Avalúo Fiscal año
2000 $ 643, se informa que el De-
recho de riego registrado en el
C.C.2504, pp. 57 fue dado de baja,
con fecha 12/1/99, (fs. 100). Gra-
vámenes: Hipoteca en 1er. Grado
por U$S 80.000 a favor de Banco
Crédito Argentino S.A. del 17/3/95;
Embargo Exp. Nº 12.318/T «D.G.I.
c/Rodas Héctor Reynaldo p/Ejec.
Fiscal» Juzgado Federal Nº 2, so-
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bre la parte indivisa de Héctor
Reynaldo Rodas del 13/8/96; Em-
bargo Exp. Nº 23.112 «Chenea
Altamirano Carlos c/Rodas Héctor
Reynaldo p/Ejec. Camb.» 2º Juz-
gado Comercial y Minas de San
Martín, sobre la parte indivisa de
Héctor Reynaldo Rodas del 9/9/97;
Embargo Exp. Nº 21.246/T
«A.F.I.P. c/Rodas Héctor Reynaldo
p/Ejec. Fiscal», Juzgado Federal
Nº 2, sobre la parte indivisa de
Héctor Reynaldo Rodas del 7/10/
98; Embargo de autos por U$S
87.911,61 del 5/5/2000. Deudas:
Impuesto Inmobiliario $ 138,98
parte se encuentra en apremio (fs.
92); Municipalidad $ 6.884,29 (fs.
93); OSM $ 263,66 (fs. 106). Me-
joras: el inmueble se encuentra
cerrado al frente con alambre tipo
cierre olímpico con dos portones
con parantes de hierro color ver-
de y resto de alambre, en su inte-
rior se encuentra una construcción
tipo galpón sin techo de unos 200
m2 aproximadamente con portón
grande de chapas galvanizadas
con una puerta chica incluida, ha-
bitación terminada como oficina
con techo madera y pisos de bal-
dosa calcárea y baño, churrasque-
ra sobre pared norte, sector con
contrapiso resto de tierra con gran-
za. Tiene 31 mts. de frente sobre
Avenida San Isidro a la altura don-
de se encuentra el Establecimien-
to de Aceitunas Nucete a 500 mts.
de la rotonda que dirige a Junín.
Servicios agua y luz. La propiedad
se encuentra ocupada por el de-
mandado. Puede visitarse en ho-
rario de comercio. Fotocopia título
de dominio agregado en el expe-
diente donde podrán ser verifica-
dos no aceptándose reclamos por
faltas o defectos una vez finaliza-
do el acto del remate. Condiciones
de venta: Base $ 450,10 el 70%
del avalúo fiscal, mejor postor, acto
dinero efectivo el 10% de seña, 3%
honorarios martillero más el 2,5%
por Impuesto de Sellos, saldo de
precio a los 3 días de notificada la
aprobación. El comprador debe fi-
jar domicilio legal dentro del radio
del Tribunal y al momento de la
inscripción del inmueble deberá
tramitar y acompañar Certificado
Catastral aprobado y debidamen-
te actualizado. Informes: Secreta-
ría Tribunal y Martillero Pedro
Vargas Nº 527, Ciudad, Mendoza.
Tel. 4237396 - Cel. 155602167. E-
Mail: cordoba_remates
@servinet.com.ar. Visite nuestra
página web: www.

cordobaycia.com.ar
Bto. 49284
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 185,25
———————————————

Gustavo Robello, martillero
público matrícula 2479, orden Ter-
cer Juzgado de Paz, Secretaría
cinco, Autos Nº 171.867 caratula-
do «DEL POPOLO J/A c/ANELLO
J. ANTONIO p/D. Y P.» rematará
28 de febrero próximo a las 11.30
hs, frente secretaría Tribunal, Pa-
lacio de Justicia, sexto piso ala
Norte, inmueble con construcción
a la altura dintel propiedad de
Anello J. Antonio. Ubicación: La-
teral este Acceso Sur, Barrio Jar-
dín Village S.A. Manzana A Casa
20 distrito Las Cañas Gllén.; su-
perficie 288,75 m2. Límites: Nor-
te: lote 21 en 28,30 mts., Sud: lote
19 en 29,45 mts., este: lote 14 en
10,00 mts., oeste: calle servidum-
bre lateral en 10,07 mts. Inscripto
a nombre de J. Antonio Anello ca-
sado en 1ras. nupcias con M. Jo-
sefa Caraballo, R. Propiedad Ma-
trícula 116899/4 folio real. Rentas
padrón 69737/04 N. Catastral 04-
09-03-0078-000042-0000, Munici-
palidad de Guaymallén padrón:
063609, O.S.M. cuenta 059-
0004138-0007. Gravámenes: Em-
bargo: $ 1000 por oficio del 12/11/
98 en J. 177.017 caratulado
«Cichitti Alberto c/Anello J. Anto-
nio p/Ej. Resol.J.d. Hon.» del 3er.
Juzgado de Paz Reg. fs. 196 Tº
40 de Emb. Gllén. Ent. 6302 del
13/11/98. Embargo preventivo: $
10.000 por oficio del 18/3/99 en J.
178.789 carat. «Del Pópolo Juan
en J. 171.867 Del Pópolo Juan c/
José Anello p/D. y P. p/Med. Prec.»
del 3er. Jdo. de Paz Reg. fs. 2to.
42 de Emb. de Gllén. Ent. 1269 del
23/3/99. Inscripción definitiva: del
embargo preventivo relacionado
en el Asiento B-3 por oficio 7/6/99
en J. 171.867 del 3er. Jdo. de Paz
Reg. fs. 196 Tº 10 de aclaracio-
nes. Ent. 2500 del 9/6/99. Embar-
go: (por ampliación) $ 2.500 por
oficio del 8/9/99 en J. 171.867 del
3er. Jdo. de Paz Reg. fs. 96 Tº 44
de Emb. Gllén. Ent. 3886 del 10/9/
99. Deudas: D.G.R. $ 175,14, Mu-
nicipalidad: $ 1472,52, apremio $
38,82, O.S.M. $ 228,47. Mejoras:
Terreno con construcción antisís-
mico hasta la altura del dintel, fren-
te ladrillo visto, mampostería me-
tálica, parte de la estructura es
metálica y la otra parte es de vi-
gas con hormigón, pisos de hor-
migón, paredes de ladrillo algunas

con revoques grueso. Todo en
buen estado. Servicios: luz, gas,
agua, cloacas. Base: 70% del ava-
lúo fiscal $ 3.841,60 (avalúo año
2000 $ 5.488,00), el adquirente
deberá depositar 10% seña, 3%
comisión martillero, 2,5% Impues-
to fiscal, saldo a los tres días de
aprobada la subasta. Hágase sa-
ber a los posibles oferentes que al
momento de la inscripción del in-
mueble adjudicado en subasta
deberá tramitar y acompañar cer-
tificado catastral aprobado y debi-
damente actualizado bajo aperci-
bimiento de no procederse a la ins-
cripción de referencia (Art. 46 inc.
1 y 4 del C.P.C.).
Bto. 49340
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 137,75
———————————————

Juan Carlos Vila , martillero,
matrícula  979, orden Sexta Cáma-
ra del Trabajo de Mendoza, autos
Nº 9.666, caratulados: «ARTUSO
MIGUEL ANGEL c/ COOPERATI-
VA DE VIVIENDA, URBANIZA-
CION, SERVICIOS PÚBLICOS Y
CONSUMO RECONSTRUCCIÓN
VILLA MARINI LTDA. p/ PREPA-
RA VIA EJECUTIVA», rematará el
DOS DE MARZO PROXIMO A
LAS DIEZ Y TREINTA HORAS,
frente a los estrados del Tribunal,
calle Rioja Nº  1.165, Sexto Piso,
de Mendoza, el 100 % de un in-
mueble urbano distino vivienda,
ubicado en el Departamento de
Godoy Cruz, sobre la calle Carola
Lorenzini Nº 900, con superficie s/
t de 455,50 mts2., y s/p de 455,40
mts2.; con  superficie cubierta
aproximada de 100 mts2.- LIMI-
TES: NORTE: con calle Carola
Lorenzini  en 9,85 mts.; SUR: con
Jesús Fortunato Músere en 10
mts.; ESTE: con Angel Zabattini en
45,40 mts.; OESTE: con Blanca
Morales y otro en 47,08 mts..- INS-
CRIPCIONES: Anotado en el Re-
gistro de la Propiedad, al Folio
Real, matrícula Nº 02741/5, a nom-
bre de Cooperativa de Vivienda,
Urbanización, Servicios Públicos  y
Consumo «Reconstrucción Villa
Marini» Limitada, en  el 100 %,
asiento A-4, (fs. 47); NC Nº  05-
01-17-0004-000008-0000-9, ava-
lúo fiscal $ 17.318.-; Padrón Terri-
torial Nº 05-05249-3; Padrón Te-
rritorial Nº 10.449; OSM cuenta Nº
056-0048743-000-4.- GRAVAME-
NES: 1º) EMBARGO: $ 14.000.-
estos autos, del 30/06/2000, asien-
to B-4, (fs. 46); 2º) EMBARGO: $
1.080.-, J. 31.388, «Sánchez Az-

cona Diego y otr. c/ Coop. Viv. Urb.
Serv. Publi. Cons. Reconstr. V.
Marini s/ Ejec. Honor.», de  la 1º
Cámara del Trabajo de Mza., del
28/08/2000, asiento B-5, (fs. 47).-
DEUDAS: Por Impuesto Inmobilia-
rio $ 1.615,67 (en apremio), más
gastos y honorarios,  (fs. 69); Por
Tasas y Servicios $ 1.514,16, (fs.
66); OSM $ 1.926,12 (fs.48).- ME-
JORAS: Propiedad con dos vivien-
das: una prefabricada de dos dor-
mitorios, y otra precaria con ladri-
llos sin revoques, piso cementa-
do, baño  con artefactos comunes,
techo chapa. Patio sin  jardines,
piso tierra. Servicios de agua co-
rriente, gas natural, energía eléc-
trica, cloacas. No tiene teléfono.
Transporte público de pasajeros a
cien metros. En la actualidad ocu-
pada la primera vivienda por el
Señor Sergio Romero y la segun-
da por  el Señor Rubén  Armando
Mercau, con sus grupos familiares,
los que trabajan un taller
mecanico. Informan que tienen la
propiedad en préstamo, sin abo-
nar   canon de alquiler. No exhi-
ben comprobantes. Mayores deta-
lles  consultar la Inspección  Ocu-
lar agregada al Expediente. Infor-
mes en Secretaría del Tribunal  o
en Pedro Molina  127 de ciudad.-
CONDICIONES DE VENTA:
BASE: $ 12.122,60, el 70 % del
avalúo fiscal, mejor postor. Acto
dinero efectivo 10 %  seña, 3 %
comisión del martillero, 2,5 % im-
puesto fiscal. Saldo  al aprobarse
la subasta. Fotocopias  del  título
de  dominio agregadas al expe-
diente donde podrán ser  consul-
tadas no admitiéndose reclamos
posteriores por defectos una vez
finalizado el acto de remate. Adju-
dicatario deberá fijar domicilio le-
gal dentro del radio del Tribunal.
Previo a la correspondiente ins-
cripción registral deberá
acompañarse el respèctivo certifi-
cado catastral debidamente lega-
lizado y a cargo del comprador.-
Fact. 502
16/20/22/26/28/2/2001 (5 Pub.) a/
cobrar Fracc. 160
———————————————

José Alberto Fuentes, Marti-
llero Matrícula 2659, orden Déci-
mo Quinto Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Secretaría Nº 15, au-
tos Nº 75.509, carat. «ATUEL FI-
DEICOMISOS S.A. c/SCUDERI,
ERNESTO ALBERTO p/EJEC.
CAMB. s/RECONSTR.», rematará
7 de marzo próximo, a las 10 hs.
frente a Secretaría Tribunal, Ter-
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cer Piso, Palacio de Justicia, dos
inmuebles propiedad del deman-
dado en condominio. Primera: el
50%, en condominio con Antonio
José Scuderi, argentino, L.E. Nº
6.859.563, correspondiente al in-
mueble registrado bajo el número
de matrícula 81.383/4, y la Segun-
da: el 25%, en condominio con
Antonio José Scuderi, argentino,
L.E. Nº 6.854.563, Juan Carlos
Scuderi, argentino, L.E. Nº
10.408.902, y Alfredo Scuderi, ar-
gentino, D.N.I. e.t., correspondien-
te al inmueble registrado bajo el
número de matrícula 81.235/4. La
Primera propiedad: el 50% indivi-
so de un inmueble ubicado en ca-
lle Km. 11 s/n, Pueblo Nuevo, dis-
trito Rodeo de la Cruz, departa-
mento Guaymallén, provincia de
Mendoza, con una superficie se-
gún título: 3 ha. 5005,32 m2 y se-
gún mensura (plano Nº 27.490): 3
ha. 5005,32 m2. Límites y medi-
das perimetrales: Norte: con An-
tonio Saguan y otra, en 605,24
mts.; Sur: con fracción B1 a adju-
dicarse: Martín Gerónimo, Ricar-
do Luis Gili y Hélida Irene Gili de
Catapano en 625,72 mts.; Este:
Taufik Badawi, en 60,28 mts.; y
Oeste: con calle Km. 11, en 56,87
mts. s/derecho de agua, Usuaria
del pozo para riego de 8'’ inscripto
al Nº 194/1304. Es fundo dominan-
te de una servidumbre de paso
sobre el inmueble registrado en la
matrícula Nº 81.386/4, constituida
en fecha 4-11-91 inscripta al Nº
2.602. Inscripciones y deudas:
Registro de la Propiedad Raíz
matrícula Nº 81.383/4 de folio real.
D.G.Rentas Padrón 20.457/04
debe $ 174,90 al 15-9-2000. Nom.
Cat. 04-99-0400-310620-0000.
D.G. Irrigación: carece de derecho
de agua de regadío inscripto por
haber sido renunciado. Embargo:
$ 13.850, por oficio del 30-9-99 en
J: 75.509 «Atuel Fideicomisos S.A.
c/Ernesto A. Scuderi p/Ejec.
Camb.» del 15º Juzgado Civil -
Mza. Reg. a fs. 230 Tº 44 de Emb.
de Gllén sobre la parte ind. de Er-
nesto Alberto Scuderi. Ent. 4482
del 14/10/99. Mejoras: inmueble
rural, cerrado con alambrado en el
límite Oeste. Compuesto de dos
casas y un galpón. En la primera
casa habitan hermanos del de-
mandado, la construcción es de
adobe, con una superficie cubier-
ta de 297 m2 aproximadamente, y
está dividida en tres partes; la pri-
mera, cocina comedor con estufa,
pisos cerámicos y techo de caña

baja, dos con machimbre, tres ha-
bitaciones una con pisos cerámi-
cos y las otras dos con contrapiso,
un baño completo con lavandería;
la segunda parte, cocina comedor
con estufa, pisos cerámicos y te-
cho de caña bajado con lienzo, tres
dormitorios y un baño completo
con lavandería; la tercera parte,
cocina comedor, 2 dormitorios y
baño, con contrapiso. En la segun-
da casa también habitada por fa-
miliares del demandado, con una
superficie cubierta de 112 m2
aproximadamente, de construc-
ción antisísmica, que consta de:
cocina comedor con pisos cerámi-
cos, dos dormitorios, baño comple-
to, despensa y lavandería, techo
de madera cubierto con chapa.
Galpón con paredes de ladrillos,
pisos de tierra y techo de chapa,
cerrado con tejido de alambre y
una habitación contigua de adobe,
con una superficie cubierta de 126
m2 aproximadamente. El resto de
la propiedad sin cultivos. Avalúo
año 2001 $ 19.331. La Segunda
propiedad: el 25% indiviso de un
inmueble ubicado en calle Severo
del Castillo s/n, distrito Los
Corralitos, departamento Guayma-
llén, provincia de Mendoza, con
una superficie según título:
7.696,73 m2 y según mensura:
7.689,87 m2. Límites y medidas
perimetrales: Norte: con Ana Astie
de Septrons, en 77 mts.; Sur: con
fracción B (Armando y Juan Pont),
en 77 mts.; Este: con fracción B
(Armando y Juan Pont), en 100
mts.; y Oeste: con calle Severo del
Castillo, en 100 mts., con derecho
de agua. Inscripciones y deudas:
Registro de la Propiedad Raíz
matricula Nº 81.235/4 de folio real
a nombre del demandado. D.G.
Rentas Padrón 56.520/04 debe $
80,33 al 31-8-2000. Nom. Cat. 04-
99-0600-682541-0000. D.G. Irriga-
ción: el inmueble tiene derecho de
riego Canal Vertiente Corralitos,
Hijuela Nº 2, rama 12, Padrón Ge-
neral 48.029 y Parcial 50 y Refuer-
zo de verano Padrón General
4.147. Embargo: $ 5.000, por ofi-
cio del 30-9-99 en J: 75.509 «Atuel
Fideicomisos S.A. c/Scuderi, Er-
nesto A. p/Ejec. Camb.» del 15º
Juzgado Civil - Mza. Sobre la Par-
te Ind. de Ernesto Alberto Scuderi,
Reg. a fs. 231, Tº 44 de Emb.
Gllén. Ent. 4474, del 14-10-99.
Mejoras: inmueble rural, sin cierre
perimetral, con dos casas en cons-
trucción y un galpón en construc-
ción. La primera casa, en construc-

ción con una superficie cubierta de
245 m2 aproximadamente, con
paredes de ladrillo y techos de
madera. La segunda casa en
construcción, sin techo, con pare-
des de ladrillo. El galpón, en cons-
trucción, con una superficie cubier-
ta de 313 m2 aproximadamente,
con paredes de ladrillo, techo ar-
queado de chapa, sin portón y con
piso de tierra. El resto de la pro-
piedad sin cultivos de ningún
tipo. Avalúo año 2001 $ 1.233.
Base remate, Primer inmueble,
70% $ 6.765,85 de donde partirá
ofertas. Comprador abonará acto
subasta en efectivo 10% seña,
3% comisión martillero, 2,5%
imp. fiscal. Base remate, Segun-
do inmueble, 70% $ 215,78 de
donde partirá ofertas. Comprador
abonará acto subasta en efecti-
vo 10% seña, 3% comisión mar-
tillero, 2,5% imp. fiscal. Saldo
aprobación Título, deudas, agre-
gadas en autos donde podrán
consultarse no aceptándose re-
clamos posteriores por falta o
defectos de los mismos. Informes
Juzgado, Martillero: Av. España
1248, Piso 4, Of. 47, Ciudad Men-
doza. Cel.: 155757784.
Bto. 49378
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 285,00
———————————————

Ricardo Comisso, Martillero
1791, Espejo 65, 5º Piso, Of. «A»
Ciudad. Orden: Quinto Juzgado de
Paz, Secretaría Diez, autos 96996,
caratulados: «CONSORCIO EDI-
FICIO DE CALLE SAN JUAN Nº
1163 c/LEON KANCE POLSKY p/
COBRO PESOS», rematará: pri-
mero de marzo de 2001, once
treinta horas, en los Estrados del
tribunal, (Sexto piso Ala Sur, Pala-
cio Justicia): Inmueble, Propiedad
de León Cance Polsky, ubicado en:
Calle San Juan Nº 1163, 7º piso,
Departamento 35 «D» (sometido
al régimen de Propiedad Horizon-
tal). Superficie cubierta propia
33,05 m2. Cubierta común: 12,40
m2. Total superficie cubierta 46,15
m2 (1,846% respecto del edificio).
Límites y medidas perimetrales del
edificio: según constancias de au-
tos, donde podrán consultarse.
Inscripciones: Rentas: Padrón Te-
rritorial: 01-35543-7. Nomenclatu-
ra Catastral: 010111002400
002900350. Registro Público y
Archivo Judicial: Nº 1462, Fs. 925,
Tº 6º Ciudad Este, Propiedad Ho-
rizontal. Municipalidad: Padrón
Municipal: Manzana 171, Parcela

26, Subparcela 35. Deudas: Ren-
tas: Impuesto Inmobiliario: $
1.382,45, al 9-2-2001; Municipali-
dad: $ 1.820,84, al 8-2-2001. Ex-
pensas Comunes: $ 350,82 (por
capital del período 7/2000 al 3/
2001). Todas las deudas
actualizables al pago. Graváme-
nes: Embargo: De los presentes
autos por $ 1.700 al 4-3-98. Mejo-
ras: Departamento de un dormito-
rio con placard, un baño, comple-
to e instalado, cocina y living - co-
medor. Pisos: granito (salvo dor-
mitorio que es parquet). Techos:
losa. Cielorrasos: yeso. Carpinte-
ría: marcos de chapa y puertas de
madera. Recién pintado. Servicios:
luz, gas, agua y cloacas (el edifi-
cio posee ascensor). Las expen-
sas comunes ascienden a la suma
de $ 38,98 mensuales. Estado de
ocupación: se encuentra habitada
por la familia Chade, en carácter
de inquilinos, con un contrato ini-
ciado en abril de 2000 y por veinti-
cuatro meses. Avalúo fiscal 2001:
$ 11.236. Base del remate (70%
avalúo fiscal): $ 7.865,20; desde
donde partirá la primera oferta al
mejor postor. Comprador abonará
acto subasta dinero efectivo: 10%
seña, 3% comisión y 2,5% impues-
to fiscal, saldo aprobación (comi-
sión e impuesto fiscal a cargo del
comprador, como así también la
tramitación del certificado catastral
correspondiente, el que deberá
acompañar en autos debidamen-
te actualizado y aprobado). Títu-
los agregados en autos, donde
podrán consultarse, no admitién-
dose reclamo o cuestión alguna
por falta o defectos en los mismos
efectuado el remate. Informes:
Secretaría del Juzgado o Martille-
ro (156525436).
Bto. 49331
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 114,00
———————————————

Eduardo Cornette martillero
matrícula 1882, legal Fragata
Moyano 10 Mza. Orden Primer
Juzgado Civil autos 158.345
«PONCHIETTI ALFREDO FABIAN
c/DE LOMAS S.R.L. Y OTRO por
CAMB.» rematará sin base mejor
postor uno de marzo próximo once
horas, Estrados Tribunal frente
Secretaría, Planta Baja ala norte
Palacio Justicia, inmueble con edi-
ficación en Roca 6015 hoy 6073
Buena Nueva Gllén. Dos
galpones, oficinas, vivienda, ba-
ños, depósito. Amplio patio. Super-
ficie total terreno según título:
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1.810,73 m2. Mensura 1775,05
m2. Límites y medidas perimetra-
les detallados a fs. 24 vlta. Inscrip-
ciones: Registro Propiedad; matrí-
cula 92359/4 Folio Real. Rentas:
Padrón territorial 04-01266-2. Mu-
nicipalidad: Padrón 27316. Obras
Sanitarias fuera radio. Servicio
Catastro: 0406030011000060000.
Deudas: Rentas $ 10.729 por Im-
puestos, honorarios. Municipali-
dad: $ 6.362,52 más multas, apre-
mios y otros. Gravámenes: Embar-
gos: 1- $ 23.000 Exp. 121.188
Lanzilota c/De Lomas 14º Civil
anotado el 5/3/97. 2- $ 10.000 Exp:
75.725 7º Civil «Atuel Fideicomi-
sos c/De Lomas. 3- Estos autos
U$S 49.500 anotado el 4/4/00. 4-
$ 15.000 por ampliación del Nº 2.
Informe actualizado Registro al
12/12/00. Principales Mejoras:
Pisan construcciones metálicas,
antisísmicas, mixta, adobe. Fren-
te del inmueble con tres oficinas
antisísmicas comunicadas entre
sí, ventanales a la calle, rejas de
seguridad. Buenas terminacio-
nes. Pisos cerámicos. Galpón 280
m2 con construcciones anexas.
Dos aguas. Estructura de made-
ra tipo antiguo. Techo de zinc aca-
nalado. Cerrado con paredes de
adobe y sectores de ladrillón. Tie-
ne pequeño depósito interno. Piso
contrapiso, tres entradas para ve-
hículos por portones metálicos.
Junto a esta construcción hay pe-
queño galpón plano metálico con
cuatro columnas, 50 m2 aprox.,
abierto. Cuenta con seis baños
para personal inhabilitados, de
adobe. Otra habitación de 20 m2
antisísmica usado como depósi-
to, baño en construcción. Galpón
parabólico 250 m2 aprox. Estruc-
tura y columnas metálicas. Techo
de zinc acanalado con colector de
agua para desagüe. Cerrados
costados oeste y sur. Piso
contrapiso. Vivienda de adobe,
dos ambientes, baño, comedor,
cocina-comedor. Patio. Pisos
embaldosados, techos de caña y
rollizos con aislantes. Carpintería
madera álamo. Regular estado.
Sector sur del inmueble límite
abierto. Acceso a la propiedad por
gran portón metálico corredizo
para entrada de camiones. Todos
los servicios. Gas sin conectar.
Galpones buen estado general.
Tienen 380 v-220. Ocupantes Sr.
Julio Oscar Quiroga según con-
trato de locación agregado en
expediente. Avalúo Fiscal 2000 $
68.034. Adquirente depositará

10% seña, 3% comisión, 2,5%
impuesto. Saldo aprobado el mis-
mo. Títulos informes agregados
para consultas. Informes: Martille-
ro, Teléfono 4240242.
Bto. 49373
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 118,75
———————————————

Gerardo Lara Pericón, marti-
llero matrícula 1740, orden Déci-
mo Juzgado Civil autos 32.055 ca-
ratulados «BAP PETROL S.R.L. c/
DIYAC S.A. y OTROS p/CAMB.»
rematará uno de marzo próximo
once horas Estrados Tribunal fren-
te secretaría segundo piso ala
Norte Palacio de Justicia, 50% in-
diviso inmueble con edificación
individualizado como fracción «A»
ubicado en calle Nicaragua 358
esquina Asunción Distrito Benegas
Bº Parque Godoy Cruz.
Condómina Carolina Elizabeth
Páez. Superficie total terreno: Se-
gún título 157,77 m2. Mensura
150,07 m2. Superficie cubierta: 80
m2 (47 m2 de adobe y 33 m2 anti-
sísmica del galpón). Detalle Lími-
tes fs. 31. Inscripciones Registro
de la Propiedad Nº 81.142/5 Folio
Real. Rentas: Padrón Territorial
49.710/05. Catastro: 05-04-03-
0011-0000170000. Municipalidad:
Padrón Nº 13.389. Obras Sanita-
rias Cta. 056-0061445-000-8. Deu-
das: Rentas: Imp. Inmobiliario $
74,37 al 23/11/00. Municipalidad $
61,72 al 27/10/00. Obras Sanita-
rias $ 140,83 al 17/10/00. Gravá-
menes: Hipoteca a favor YPF S.A.
por giro comercial U$S 33.000
anotado 3/1/96. Embargo: estos
autos $ 27.000 parte demandado,
anotado 25/4/00. Informe Registro
al 20/10/00. Mejoras: Pisa una
construcción antigua de adobe
adaptado como vivienda y otra
antisísmica para uso de taller o
depósito. Vivienda consta de un
dormitorio, living, cocina-comedor
diario con amoblamiento, baño
completo, revestido en cerámicos.
Patio compartido en contrapiso.
Revoque enlucido. Cielorraso lien-
zo, pisos embaldosados. Peque-
ño jardín frontal de 50 m2 cubier-
tos aproximadamente. Cerrado.
Estructura metálica, techo de ma-
dera visto, aislante de membrana.
Portón corredizo de metal con
marcos vidriados de cuatro hojas
móviles y otras de tres similares
del tipo mampara fijas de acceso
al mismo. El piso de este sector y
la entrada en cerámicos. El ingre-
so a este galpón es por calle Asun-

ción por portón metálico. Las mu-
rallas posteriores del inmueble tie-
nen verjas metálicas de seguridad
en su perímetro. Todos los servi-
cios. Buen estado general. Actual
ocupante Sra. Josefa Moyano,
manifestó tener contrato de loca-
ción que vence el 2004. Avalúo
Fiscal año 2000 $ 11.126,00. Base
50% del 70% $ 3.894,10 de don-
de partirá la primera oferta y al
mejor postor. Adquirente deposi-
tará comisión 3%, seña 10%, im-
puesto 2,5%, saldo una vez apro-
bado. Título, informes agregados
en expediente. Consultas martille-
ro 4-314142.
Bto. 49374
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Esperanza María Tello , Marti-
llera, Mat. 2332, Orden Primer Juz-
gado de Procesos Concursales y
Registros, autos N° 30.641, cara-
tulados “RABINO ALDO H. p/
QUIEBRA (d)”. Rematará día vein-
tisiete de febrero próximo a las diez
horas en la Oficina de Subastas
Judiciales sita en Dionisio Herrera
311 casi esq. Maza, Maipú, Mza.
Sin base, mejor postor, en el esta-
do en que se encuentra, propie-
dad del fallido Sr. Rabino Aldo H.,
L.E. 6.909.467, camioneta Ford F-
100, Tipo Pick-Up, Dominio N°
WMT 055 color gris, doble cabina,
tres puertas, un solo asiento, año
fabricación 84, Patentado año 85,
chasis N° KB1JDL-14753, sin mo-
tor (N° DLAK14753), con cuatro
ruedas completas 6,50/16, sin
auxilio, Tarjeta verde N° 14674819.
Inscripciones: Registro del Auto-
motor N° 6. Quiebras registradas
en autos. Gravámenes: Dirección
General de Rentas deuda al 30-
11-00 de $ 2.078,03, Tránsito Mu-
nicipalidad de Capital deudas re-
gistradas en autos, reajustables
fecha de pago. Se autoriza de con-
formidad al Art. 212 L.C.Q., la pre-
sentación de ofertas bajo sobre
cerrado, indicando en su exterior
la carátula del expediente, quedan-
do consignados el día y hora de
presentación y fecha de la subas-
ta. Presentación de propuestas por
lo menos dos (2) días antes de la
fecha de subasta, en el Primer
Juzgado de Procesos Concursa-
les y Registros sito en calle S.
Martín 322, 3er. piso, Cdad., Mza.
Son abiertas una vez leídos los
edictos, para lo cual el secretario
las entrega a la martillera el día
anterior, bajo recibo. A igualdad de

ofertas prevalecerá la presentada
con antelación sirviendo como
base para nuevas posturas, en la
puja podrán intervenir quienes
hayan efectuado ofertas bajo so-
bre. Para el caso de no estar pre-
sente en la subaste el oferente por
sobre cerrado, deberá adjuntar
cheque certificado a la orden del
Juzgado y como perteneciente a
estos autos por los importes co-
rrespondientes. Si la oferta bajo
sobre no se mejora en el acto de
la subasta, la martillera procederá
a la adjudicación del bien. Los gas-
tos de traslado y transferencia son
a cargo exclusivo del comprador y
es subastado en las condiciones
que se encuentra, no admitiéndo-
se reclamos posteriores por fallas,
deterioros o roturas del mismo y/o
edictos. Condiciones: Acto de re-
mate efectivo 10 % seña, 10 %
comisión y 1,5 % Impuesto Fiscal,
saldo una vez aprobada la subas-
ta. Exhibición: Cipolleti N° 696 esq.
J. V. González, Godoy Cruz, Mza.
los días 19, 20 y 21 de febrero de
2001 de 17 a 19,30 hs. Más datos
e informes en Secretaría autori-
zante, Sr. Síndico Cdor. Carlos
Bonanno con domicilio en Espa-
ña 560 Cdad, Mza. Tel. 4446513
y/o Martillera con domicilio en
Lamadrid 919 esq. Alem, Guayma-
llén, Mza, Tel. 4319258.
Fact. 501
16/19/20/21/2/2001 (4 P.) a/cobrar
100 Fracc.
———————————————

Javier Roux , Martillero Mat.
2594, orden Segundo Juzgado
Civil San Rafael, Autos 41.004/2
caratulados: “PELETAY
HERMINIA c/CLUB SPORTIVO EL
PORVENIR p/EJEC. SENTEN-
CIA»; rematará veintiocho de fe-
brero próximo once horas,
Estrados del Juzgado, Las Heras
s/n, inmueble propiedad demanda-
da, ubicado con frente calle Coro-
nel Plaza 428 entre calles Emilio
Civit y Comandante Torres, San
Rafael, destinado a prácticas de-
portivas, constante de una super-
ficie total según título de 1.040,29
m2. Límites: Norte: 19,74 mts. ca-
lle Coronel Plaza; Sur: igual longi-
tud con lote tres de José Pelusso;
Este: 52,70 mts. con Domingo
Amici, hoy otro; Oeste: igual lon-
gitud con lote uno y dos. Inscrip-
ciones y deudas: Propiedad Raíz
Fojas 390 Tomo 99 «E» Folio Real
San Rafael; Nomenclatura Catas-
tral 170112005100000300007 a
nombre demandada; Rentas: Pa-
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drón Territorial 17-076993 adeuda
$ 20.815,16 al 26/01/01, en apre-
mio; Municipalidad padrón 1032
adeuda $ 23.905,31 al 27/12/00,
en apremio; O.S.M. cuenta 126-
0004542-000-6 adeuda $ 236,02
al 12/10/00, deudas reajustables
fecha de pago. Mejoras: pisa so-
bre el terreno cancha de basquet,
cemento llaneado de 35 x 19,50
mts. aprox., en regular estado:
dos tableros fibra de vidrio, estruc-
tura hierro; cinco columnas de
alumbrado, cuatro de ellas con re-
flectores; tribuna tipo butaca, tres
niveles, estructura hierro sin
asientos ni respaldos; baño
vestidor de 4,80 x 2,25 mts.
aprox., construcción bloque ce-
mento, techo zinc, piso cemento
y baldosa granítica, cielorraso
yeso; resto terreno tierra. Servi-
cios: luz eléctrica y agua corrien-
te; red gas natural y cloacas sin
instalar. Estado ocupacional: por
la demandada. Gravámenes:
Embargo Preventivo: Autos
40.996/2 “Durán José Lorenzo y
Otro c/Club Sportivo El Porvenir
p/ Ejec. Sent.” $ 9.409 de fecha
17/09/99; convertido en Ejecutivo
el 12/11/99; Embargo Preventivo
en estos Autos hasta cubrir $
56.810 de fecha 05/10/99; conver-
tido en Ejecutivo el 25/11/99;
Embargo Autos 109.387 “Direc-
ción General de Rentas c/Club
Sportivo El Porvenir p/Apremio” $
10.561,91 de fecha 02/03/00;
Embargo Autos 119.514 “Munici-
palidad San Rafael c/Club
Sportivo El Porvenir p/Apremio” $
22.679,17 de fecha 14/09/00.
Avalúo Fiscal año 2001 $
11.212,48. Base de venta (70 %
avalúo fiscal) $ 7.848,73. Com-
prador depositará acto remate: 10
% seña, 3 % comisión martillero
más 2,5 % Ley Fiscal. Saldo pre-
cio más 1,5 % transferencia in-
muebles, aprobada la subasta.
Título e informes agregados en
autos, no admitiéndose reclamos
posteriores realizada la subasta.
Plano de mensura a cargo del
comprador. Informes Secretaría
Autorizante o Martillero, Segovia
253, teléfono 15668821, San Ra-
fael. Juan Carlos Sáez, Secreta-
rio. Dr. Enrique Gustavo Pelayes,
Juez.
Bto. 51476
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 128,25
———————————————

María Angélica Adaro , Marti-
llera Pública, Matrícula N° 2519,

orden Juzgado de Paz y Tributa-
rio de Rivadavia, Mendoza, de la
Tercera Circunscripción Judicial,
en Autos N° 32.911, caratulados:
“ISEN, OSCAR HORACIO c/
ELVIRA OCHOA p/EJECUTIVO”,
rematará el próximo 21 de febre-
ro de 2001, a las 11:00 horas, en
los Estrados del Juzgado,
Aristóbulo del Valle N° 140 de la
ciudad de Rivadavia, Mendoza los
siguientes bienes muebles, em-
bargados y secuestrados en au-
tos, propiedad de la demandada,
consistentes en: 1) Un juego de
living compuesto por 1 sillón de 3
cuerpos y 2 sillones individuales,
tapizados en bratina blanco tiza
con 5 almohadones cosidos al
asiento; 2) Un esquinero en ma-
dera lustrada, de 1,50 mts. de alto
x 0,90 mts. de ancho, aproxima-
damente, con 2 estantes y 2 puer-
tas; 3) Un modular enchapado en
fórmica, de 2,10 mts. de largo por
0,40 mts. de profundidad, aproxi-
madamente, color blanco con de-
talles negros, 3 cajones y 8 puer-
tas, 1 de vidrio; 4) Un equipo de
música marca “Grundig”, con
compactera, doble cassettera,
modelo CCD-990, con 2 parlan-
tes separados, marca “Grundig”;
5) Una mesa ratona con la tapa
de mármol; 6) Una mesa para TV
y video, en madera roble claro con
2 cajones y 1 puerta de vidrio; 7)
Un T.V. color marca “Noblex” de
29 pulgadas, N° 101098 en eti-
queta adherida con control remo-
to y 8) Un video grabador marca
“Sanyo” modelo VHP - Z1Z con
control remoto. sobremarcado
“cunco”. La subasta se llevará a
cabo sin base y al mejor postor,
debiendo el adquirente abonar en
el acto de remate, en efectivo, el
10 % de seña y a cuenta de pre-
cio, más el 10% de comisión mar-
tillero, el 1,5% de impuesto fiscal
y el I.V.A. correspondiente. Al
aprobarse el remate se abonará,
en efectivo, el saldo de precio. Los
muebles serán entregados en el
estado en que se encuentran, no
admitiéndose reclamo posterior
alguno por ningún concepto. Ex-
hibición: día, hora y lugar del re-
mate. Para mayores informacio-
nes, Secretaría del Juzgado y/o
domicilio de la martillera, Pasaje
7 Local 18 del Centro Comercial
Echesortu y Casas de la ciudad
de Gral. San Martín, Mendoza, Te
02623-424394.
Bto. 49408
16/19/20/2/2001 (3 Pub.) $ 62,70

Héctor Jorge Gómez , Martille-
ro, matrícula N° 1737, orden Se-
gundo Juzgado de Paz, Secreta-
ría N° 4, autos N° 156.510, cara-
tulados, “BANCO FRANCES S.A.
c/MERCADO GUILLERMO
FABIAN p/EJECUCION CAM-
BIARlA”, rematará día veintiocho
de febrero próximo, doce horas,
frente Secretaría Tribunal, quinto
piso, ala norte, Palacio Justicia,
mejor postor y base de $
2.293,20.- (3 parte del 70% Ava-
lúo Fiscal) tercera parte indivisa,
inmueble interno ubicado en calle
Pringles 169 Godoy Cruz - Men-
doza, superficie: 175,06 m2, s/p.
y 193,63 m2 s/t. propiedad deman-
dado parte que subasta.- Límites
y medidas: Norte: Yapura 44,35
mts.; Sur: Zapata y otros 44,99
mts.; Este: calle Pringles y otros
9,50 mts.; Oeste: López 9,25 mts.
Inscripciones y Deudas: Registro
Público de la Propiedad a nombre
de Mercado Margarita, Mercado
Mario y  Mercado Guillermo
Fabian,  Matrícula N° 51.117/5;
Dirección General de Rentas: Pa-
drón N° 05/06606, Avalúo Fiscal
año 2000 $ 9.821. Municipalidad
Godoy Cruz: Padrón N° 00876 1/
2, Obras Sanitarias Mendoza:
cuenta N° 056-0018234-000-3.-
Gravámenes: Servidumbre de
paso permanente y gratuita sobre
pasillo. Embargo de autos por $
2.310 del 8-7-99. Mejoras: casa
interna, construcción material, te-
cho losa, paredes enlucidas, piso
mosaico, carpintería metálica y
madera, rejas, living comedor, co-
cina cerámica mesada de acero
mueble nerolite, dos dormitorios
uno con placar, baño completo
piso cerámica y azulejo pared, con
antebaño, patio piso mosaico igual
que pasillo entrada. Servicios luz,
aguas cloacas, gas natural. Habi-
tada Sr. Sigifredo Mercado. Com-
prador depositará dinero efectivo
10% seña 3% comisión y 2,5%
impuesto fiscal, saldo aprobación.
Para inscripción registral, acompa-
ñar certificado catastral, cuya tra-
mitación y aprobación cargo com-
prador. Títulos deudas y plano
agregados en autos donde podrán
compulsarse, no admitiéndose con
posterioridad a la subasta cuestión
alguna por falla o defecto de los mis-
mos. Informes juzgado autorizante
o martillero España  512, 1° piso,
oficina 2 de Ciudad. Tel. 4252559.-
Bto. 49425
16/20/22/26/28/2/2001 (5 Pub.)
$ 85,50

Carlos Rubén Márquez , mar-
tillero público matrícula 2088, or-
den Juzgado de Paz y Tributario
Rivadavia - III Circunscripción Ju-
dicial, autos Nº 31.843
«ABRAHAM FERNANDO c/RA-
FAEL HERRERA PVE» remataré
20 de febrero de 2001 hora 11.00,
en los Estrados del Tribunal, sito
A. del Valle Nº 138, Rivadavia,
Mendoza, sin base y al mejor pos-
tor, los siguientes bienes propie-
dad de la demandada: Un televi-
sor color 20'’ marca Noblex Nº
9824852 s/control; Un mueble de
nerolite 1,20 x 0,50 x 1,00 mts. con
nueve estantes, dos puertas de
vidrio; Una radio antigua marca
Broadcast c/caja de madera lus-
trada en funcionamiento; Un jue-
go de living compuesto por un si-
llón de tres cuerpos y dos de uno,
tapizados en tela a cuadros color
blanco y gris con deterioros en
apoyabrazos por el uso; Una mesa
ratona de centro de mesa de ma-
dera. Dichos bienes se subasta-
rán estado que se encuentran.
Adquirente abonará acto subasta
dinero efectivo seña 10%, comi-
sión martillero 10%, impuestos fis-
cales más IVA si correspondiere.
Saldo aprobada la subasta. Exhi-
bición: día, hora y lugar subasta.
Informes: Juzgado autorizante y/o
domicilio martillero, Balcarce Nº
679, San Martín, Mendoza. Tel.
02623-420842.
Bto. 49428
16/19/20/2/2001 (3 P.) $ 34,20
———————————————

Manuel Ulises Arispón, mar-
tillero Mat. 2129, orden Quinto Juz-
gado de Paz, Secretaría 9, autos
Nº 104.895 caratulados
«IHISTARRY PEDRO c/
AGROECOL S.A. p/EJ. CAMB.»
rematará 21 de febrero próximo
hora 10, en los estrados del Juz-
gado, sito en 6º piso, ala sur, Pa-
lacio de Justicia, o como es de
público y notorio conocimiento en
calle San Martín 322, piso 2º, Ciu-
dad, Mendoza, sin base al mejor
postor, una producción de frutas
orgánicas (separadas en lotes)
cuyo estado de conservación y
peso aproximado a continuación
se detalla: Lote 1: 30.000 kg.
aproximadamente de peras tipo
«William» cosechadas y conserva-
das en Frigorífico «Aconcagua» de
la Ciudad de G. Cruz. Lote 2: 1.538
plantas de peras tipo «Packam»
sin cosechar, haciendo un peso
aproximado de 42.000 kg. Lote 3:
1.559 plantas de manzanas tipo
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«Gran Smith» y «Red Delicius»
(entre mezcladas), sin cosechar,
haciendo un peso aproximado de
46.000 kg. Lote 4: 1.559 plantas
de manzanas tipo «Gran Smith» y
«Red Delicius» (entremezcladas),
sin cosechar, haciendo un peso
aproximado de 46.000 kg. Lote 5:
436 plantas de manzanas tipo
«Chañar 34» sin cosechar, hacien-
do un peso aproximado de 30.000
kg. La superficie de terreno con
plantación pertenece a Finca
«Abraham» ubicada en Distrito
Casas Viejas del departamento de
San Carlos, siendo a cargo del
adquirente de las frutas en planta
la cosecha y traslado de las mis-
mas. Comprador abonará acto
subasta en efectivo: 10% seña,
10% comisión, 1,5% imp. fiscal,
saldo aprobación. Copia docu-
mentación agregada en autos don-
de podrá consultarse no aceptán-
dose reclamos posteriores por fal-
ta o defecto de la misma. Informes:
Juzgado, martillero: Patricias
Mendocinas 1351, Cdad. Cel.
156551445.
Bto. 49413
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 48,45
———————————————

Nilda Mabel Hernaez Roses,
Martillera matrícula 1389, orden 2º
Juzgado Federal Secretaría Nº 3,
autos 28998/3 «OF. LEY JUZ.
PRIM. INST. ATS. 54144 «CAVAS
DE MAIPU S.A. p/CONC. ESP.
PROMOVIDO p/BNA», rematará
28 febrero 2001; 10.00 hs., en
Estrados Juzgado (Virgen del Car-
men de Cuyo 80, Ciudad Mendo-
za), propiedad del demandado,
estado se encuentra, sin base,
mejor postor: Un inmueble rural
ubicado en el Marcado, distrito Vi-
lla, departamento Santa Rosa
Mendoza con frente a calle Públi-
ca Nº 1. Superficie según título 678
ha. 8.449,15 m2. Límites y medi-
das perimetrales: Noroeste: Ricar-
do Palencia en 2.575,50 mts. Nor-
deste: Suc. Bonada en 1.157,80
mts. Este: Teófilo Fuentes y
Cimalco S.A. en 3.142 mts. Sur:
La Agrícola S.A. y Cimalco S.A. en
2,156,55 mts. Suroeste: Angela C.
Vidal Díaz y otros en 1.369,10 mts.
Padrón territorial 11-02873. No-
menclatura catastral 11-12-88-
0000-002873. Deudas $ 563,96
(deudas y apremios 1992 a febre-
ro 2001) $ 6,98 (honorarios). Re-
gistro de la Propiedad anotado al
Nº 6442 fs. 929 Tº 35 Santa Rosa.
Gravámenes: 1º) Hipoteca U$S
400.000 a favor Bco. de la Nación

Argentina. Esc. Carlos A. Caretta
Buglio. Esc. Nº 405 fs. 1438 (12/
11/92). Anotada al Nº 2250 fs. 113
Tº 9 de Santa Rosa Mza. (14/12/
92). 2º) Embargo Expte. Bco. de
la Ciudad de Bs. As. c/Cavas de
Maipú S.A. p/Ejecución, tramitado
ante el Juz. Nac. de 1ª Instancia
en lo Comercial Nº 26. Cap. Fed.
anotado Nº 200 fº 200 Tº 11 Emb.
Santa Rosa (19/6/1996) U$S
422394,07 con más la suma de $
126.700, presupuestados proviso-
riamente para responder a intere-
ses y costas. Mejoras: terreno in-
culto, libre de mejoras y ocupan-
tes, cercado en parte por palos y
alambrado, ingresando al inmue-
ble por un callejón desde calle
Pública Nº 1 (inspección ocular fs.
52 a 56). Plano archivado en Di-
rección Provincial de Catastro al
Nº 3080. Remate al contado sin
base. Seña 30%, Comisión marti-
llera 3%, dinero efectivo acto su-
basta. El saldo de precio deberá
ser depositado dentro de los diez
(10) días de realizada la subasta
sin necesidad de otra notificación,
ni intimación bajo lo dispuesto por
el Art. 580 del CPN. Queda prohi-
bida la compra en comisión del
bien puesto a subasta, así como
la ulterior cesión del boleto que se
extienda. Documentación y plano
agregados en autos, no aceptán-
dose reclamos posteriores al mis-
mo. Informes y exhibición: Marti-
llera Don Bosco 65 - 1er. piso of.
12, Ciudad Mendoza. Telf.
4264361 o Juzgado.
Bto. 49401
19/20/2/2001 (2 P.) $ 49,40
———————————————

Mario Alfredo Laiseca,  Marti-
llero Matrícula 1675, orden 2º Juz-
gado Federal, Secretaría
Tributaria, autos 17.217/T «FISCO
NACIONAL (AFIP-DGI) c/
GALIANO JUAN CARLOS p/
EJEC, FISCAL» rematará febrero
veintitrés de 2001, nueve horas
(estrados Tribunal), Virgen del
Carmen de Cuyo 80, Ciudad, Men-
doza, inmueble ubicado en Galván
s/n (con frente Sudoeste) aproxi-
madamente a 250 mts. de
AImirante Brown, Santa María de
Oro, Rivadavia, Mendoza, propie-
dad del demandado Galiano Juan
Carlos, libre de ocupantes. Super-
ficie: Según Título: 1 Hectárea
2.717,42 m2. Límites y medidas:
ver título en autos. Inscripciones:
Dirección de Registros Públicos:
21086, fs. 709, Tomo 50 «C» Ri-
vadavia; DGR: padrón 17581/10;

Nomenclatura Catastral:
1099000500336717000. Deudas:
DGR: $ 154,75 (31/1/01). Gravá-
menes: Embargos: Preventivo: $
80.000 Aº 30680 «Mauri Jorge c/
Juan Galiano p/Embargo Preven-
tivo» Juzgado de Paz, Rivadavia
(11/3/93); Reinscripto: 20/10/97; $
7.300 estos autos; Litis Aº 20352/
4 «Mauri Jorge c/Juan Galiano p/
Acción Revocatoria» (18/2/98); $
2.400 Aº 28868/3 «OSPRERA c/
Juan Galiano p/Ejecución Fiscal»
(18/11/98); $ 4.400 Aº 22457/T
«AFIP c/Juan Galiano p/Ejecución
Fiscal» (2/3/99). Todos del Juzga-
do Federal Nº 2 de Mendoza. (más
detalles ver informe agregado en
autos). Características - Mejoras:
Inmueble rural seminivelado, lími-
tes abiertos libre de mejoras, con
malezas a excepción de un espa-
cio cultivado con chepica con dos
arcos precarios utilizados como
cancha de fútbol. Energía eléctri-
ca en la zona. Avalúo 2001: $
198,00. Condiciones venta: Base:
$ 132,00, 2/3 partes del avalúo Fis-
cal, desde donde partirá primera
oferta mejor postor. El comprador
depositará 10% seña, 3% Comi-
sión en acto de subasta, dinero en
efectivo. Saldo cinco días aproba-
do remate. Título, plano y demás
documentación, obrantes en au-
tos, donde podrán examinarse, no
aceptándose luego de realizada la
subasta, cuestión alguna por de-
fectos y/o falta de los mismos. Ex-
hibición permanente. Informes:
Juzgado o martillero: Vicente Gil
626, Ciudad, Mendoza. Teléfono
0261-155560094/4237546.
Bto. 49456
19/20/2/2001 (2 P.) $ 38,00
———————————————

Mario Alfredo Laiseca , Marti-
llero Matrícula 1675, orden 2º Juz-
gado Federal, Secretaría
Tributaria, autos 17.546/T «FISCO
NACIONAL (AFIP-DGI) c/
GASPARONI JOSE Y OTROS p/
EJECUCION FISCAL» rematará
febrero veintitrés de 2001, diez
horas (estrados Tribunal), Virgen
del Carmen de Cuyo 80, Ciudad,
Mendoza, fracción de terreno de-
signada como «D», ubicado en
Tres Porteñas, San Martín, Men-
doza, propiedad de los demanda-
dos Gasparoni José, Ernesto Do-
mingo y Pedro. Libre de ocupan-
tes. Superficie: Según título 12
hectáreas 5.000 m2. Límites y
medidas: ver título en autos. Ins-
cripciones: Dirección de Registros
Públicos: 19361, fs. 841, Tomo 72

«A» San Martín; DGR: padrón
13125/8; Nomenclatura Catastral:
08990007004306200000; Irriga-
ción: CC: 1225, PP: 0018, CD: 02,
riego eventual para 12 ha. 5.000
m2. Deudas: DGR: $ 232,64 (31/
12/00); Irrigación: $ 5.849,34 (5/2/
01). Gravámenes: Embargos: $
3.000 Aº 1338/T «DGI... (19/3/97);
$ 3.900 Aº 601/T «DGI... (20/
5197); $ 60.295,50 Aº 26392/3
«Banco Nación Argentina c/
Gasparoni Ernesto y otros p/Eje.»
(5/6/97), $ 16.500 estos autos (9/
12/97); $ 6.000 Aº 16730/T «DGI...
(12/2/98); $ 20.000 Aº 26595/3
«Banco Nación Argentina c/
Gasparoni Pedro y otros p/Suma-
rio» (13/3/98), $ 16.000 Aº 26284/
3 «ANSES c/Gasparoni José y
otros p/Ejec.» (13/3/98); Definitivo
29/9/98; $ 95.000 Aº 18643/4
«Banco Nación Argentina c/
Gaspatoni José y otros p/P.V.E.»
(28/8/98); $ 5.500 Aº 28862/3
«OSPRERA c/Gasparoni José y
otros p/Ejecución Fiscal» (18/11/
98); $ 100.000 Aº 28567/3 «Ban-
co Nación Argentina c/Gasparoni
Idelbrando José p/Ej. Pre.» (31-8-
99); $ 60.000 Aº 28568/3 «Banco
Nación Argentina c/Rossini Elvira
Vda. de Gasparoni p/Dem. Pre.»
(31/8/99). Afectado por servidum-
bre de riego. Todos tramitados en
Juzgado Federal Nº 2, Mza. (más
detalles ver informe agregado en
autos a fs. 83). Características y/o
mejoras: terreno rural inculto par-
cialmente cerrado con palos y
alambres libre de mejoras. Ener-
gía eléctrica en la zona. Avalúo
2001: $ 2.491 condiciones venta:
Base: $ 1.660,66, 2/3 partes del
avalúo fiscal, desde donde partirá
primera oferta mejor postor. El
comprador depositará: 10% seña,
3% Comisión en acto de subasta,
dinero en efectivo, saldo cinco días
aprobado remate. Título y demás
documentación, obrantes en au-
tos, donde podrán examinarse, no
aceptándose luego de realizada la
subasta, cuestión alguna por de-
fectos y/o falta de los mismos. In-
formes: Juzgado o Martillero. Ex-
hibición: permanente o combinar
martillero: Vicente Gil 626 Ciudad,
Mendoza, Teléfono 0261-
155560094/4237546.
Bto. 49457
19/20/2/2001 (2 P.) $ 51,30
———————————————

José Luis Diez , Martillero
Matr. 1633 con domicilio calle Co-
lón 136 Piso 3º Oficina 10 Ciudad.
Orden Décimo Segundo Juzgado
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en lo Civil, Comercial y Minas Se-
cretaría 12, Autos Nº 100.170 ca-
ratulados «MOTAJES INDUS-
TRIALES S.R.L. c/COOP. TRAS-
PORTES PETROLEROS DE
CUYO p/ORD.», rematará 23 fe-
brero de 2001 hora 11.00 en Ruta
40 y Ruta 7 acceso Corredor
Andino, Perdriel Luján de Cuyo,
Mendoza. De los siguiente bienes,
propiedad de la demandada. Lote
1: Camión marca Scania tipo uni-
dad tractora modelo T12 H 4X2
S54, año 1984, dominio WAY223,
motor marca Scania, Nº 2033867,
chasis Scania, Nº 02203782 con
seis armadas. Gravámenes: Pren-
da a favor Provincia de Mendoza -
Ente de Fondos Residuales de los
Bancos de Mendoza SA. y Previ-
sión Social S.A. inscripta 24/11/94,
reinscripta 15/2/2000, U$S 30.500.
Embargo Autos 100170 Décimo
Segundo Juzgado en lo Civil Co-
mercial y Minas $ 40.000 del 27/
10/99. Autos 108.078 «Canizo
Gustavo y Ot. c/Transporte Petro-
lero p/Ej.» Décimo Segundo Juz-
gado Civil $ 10.000 de 22/10/99.
Deudas: Impuesto automotor
(DGR) $ 4.683,31 al 30/11/2000.
Lote 2: Camión marca Kraz tipo
camión modelo 257 B1 año 1985
motor marca IANZ, Nº 933459
Chasis Kraz 257 B1 Nº 531551
dominio RFC665, 10 cubiertas ar-
madas. Gravámenes: Embargo
autos 13003/T Juzgado Federal
Nº 2 Mendoza $ 5.000 del 21/12/
98, autos 23409/T «DGI c/Trans-
porte Petrolero de Cuyo p/Ej. $
50.000 del 5/5/99. Embargo Au-
tos 100.170, 12 Juzgado Civil $
40.000 del 7/9/1999. Embargo:
Autos 16.196/T AFIP c/Transpor-
te Petrolero Cuyo Ltda. p/Ej. Fis-
cal» Juzgado Federal $ 5.000 del
20/9/2000. Autos 242.872 «DGR
c/Coop. de Trabajo Petrolero p/
Ej». $ 4.200 del 20/9/2000. Deu-
das: Incentivo docente $ 61,60,
Impuesto automotor $ 6.157,74 al
30/11/2000. Todas las deudas
sujeta reajuste al momento de
efectivo pago. Lote 3: Un carre-
tón marca Caleokor mod.
LSS3LE40/83 serie 745 capaci-
dad 40 toneladas, 9 ejes, 24 rue-
das. Chasis 109843. Sin base y
al mejor postor. Esta se encuen-
tran. Comprador depositará acto
subasta 10% seña, 10% comi-
sión, 1,5% impuesto fiscal dinero
efectivo saldo aprobación subas-
ta. Informes juzgado o martillero:
Tel. Cel. 155630509. Exhibición

lugar y día subasta.
Bto. 49459
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 68,40
———————————————

Graciela R. Arabia,  Martillera
Mat. Nº 2435. Orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado y Tributario
74200 caratulados “DEL POZZI,
JUAN AURELIO c/CARLOS AL-
BERTO FLAMINIO Y RUBEN
CHIMENO p/EJECUCION ACE-
LERADA”. Rematará veintidós de
febrero de 2001 a las once horas,
Estrados Tribunales sito en calle
Las Heras s/n, sin base y al mejor
postor, estado que se encuentra:
Lote 1: Modular madera maciza de
aprox. 1,80 mts. x 2 mts. x 0,80
mts., con seis puertas de madera,
cuatro con vidrio y tres cajones.
Lote 2: TV 20'’ marca Hitachi,
carcaza negra, número 621991.
Lote 3: Video Panasonic Nº
F5HH002038, carcaza negra. Lote
4: Video Grabadora marca
Panasonic Nº J5HF08089 carcaza
negra. Lote 5: Mueble de madera
con ruedas, con estante y dos
puertas de vidrio. Lote 6: Juego de
Living compuesto de sillón de tres
cuerpos y dos sillones individua-
les con cinco almohadones tapi-
zados en tela color beige con de-
talles celestes. Lote 7: Equipo de
música marca Fisher con doble
cassetera, radio AM-FM, CD, con
bafles de aprox. 1,20 mts. x 0,40
mts., número ST9415-
M942017417/18, con mueble de
madera Fisher con un estante y
una puerta de vidrio en buen esta-
do. Lote 8: Cuatro banquetas de
madera con asiento tapizado en
tela verde. Lote 9: Un bargueño de
madera maciza color beige de
aprox. 1,20 mts. x 0,80 mts. x 0,30
mts., con estantes y dos puertas.
Comprador depositará 10% seña,
10% comisión y Tasa Fiscal, sal-
do de precio y demás impuestos
nacionales y provinciales una vez
aprobada la subasta. Informes
Juzgado o Martillera, Buenos Ai-
res Nº 62. Tel. 428428.
Bto. 51486
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 48,45
———————————————

Ramón Fernández, martillero
matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado de San Ra-
fael, autos Nº 110.417 caratulados
«RAMON SANCHEZ E HIJOS
S.R.L. c/JUAN ORLANDO CRUZ
p/CAMBIARIA» rematará veintidós
de febrero de 2001 once treinta
horas Estrados del Juzgado, Las
Heras s/n Ciudad, sin base y al

mejor postor: Un juego de sillones
3 cuerpos, uno y dos individuales
color marrón tapizados bratina
buen estado. Una mesa ratona
patas torneadas de 1x0,40 mts.
aproximadamente en madera ma-
ciza. Un escritorio de metal 4 ca-
jones y de 1,20x0,80 mts. aproxi-
madamente color celeste regular
estado. Se subasta estado que
se encuentran. Comprador abo-
nará acto remate  10% seña, 10%
comisión martillero. Saldo, 1,5%
impuesto fiscal e impuestos na-
cionales y provinciales una vez
aprobado el mismo. Más infor-
mes: Secretaría autorizante o
martillero, Pueyrredón 675, Telé-
fono 432794 San Rafael, Mendo-
za. Firmado: Mabel Román de
Vivas, juez.
Bto. 51487
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 25,65
———————————————

José López Manzano,  marti-
llero Matrícula Nº 484, hace saber
por tres días, que por Orden del
Primer Juzgado de Procesos Con-
cursales Autos Nº 37.496, caratu-
lados «EL TRIANGULO SRL POR
QUIEBRA» rematará día 26 de
febrero 2001, 11 horas sito en
Cuarta División y Telles Meneses
esquina Sur Este, departamento
Malargüe, sin base y al mejor pos-
tor, comprador depositará acto re-
mate 10% seña, 10% Comisión
Martillero, 1,50% Impuesto fiscal,
saldo una vez aprobado remate,
con más Impuesto al Valor Agre-
gado. Bienes a subastar: Una má-
quina transformada en topadora
a oruga con cabina estado en que
se encuentra, Un conjunto gene-
rador de corriente desarmado,
montado sobre un chasis, Un mo-
tor Continental en mal estado,
Diez gabiones armados diferen-
tes medidas, Un generador «Hon-
da» portátil modelo E 1500 con
motor «Villa». Más informes Se-
cretaría Juzgado o Martillero, ca-
lle Gutierres Nº 126, San Rafael,
Mendoza.
Factura 512
19/20/21/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 15
frac.
———————————————

Segundo Juzgado Paz San
Rafael Autos 75.057 «SAT SIRIA
DE JACINTO c/MONICA
OROZCO GONZALEZ p/EJECU-
TIVO», Martillero César Javier
Páez, rematará sin base mejor
postor, veintiséis febrero próxi-
mo once horas. Estrados Juzga-
do: Equipo música “JVC” Nº

092C-0130 con AM-FM,
pasacasete, CD, parlantes sepa-
rables, control remoto. Compra-
dor depositará acto remate: 10%
seña, 10% comisión más 1,5%
Ley Fiscal, saldo aprobada su-
basta. Informes: Secretaría au-
tor izante o Mart i l lero,
Granaderos 546, San Rafael.
Bto. 51490
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 14,25
———————————————

(*)
Juan García R ., martillero pú-

blico mat. 1371, orden Juzgado
Federal de San Rafael, Mendoza,
autos Nº C-811 «FISCO NACIO-
NAL (D.G.I.) contra THOMPSON
MARIO EMILIO por EJECUCION
FISCAL» rematará día veintiséis
(26) de febrero del año dos mil uno
(2001) a las ocho y treinta (8.30)
horas, Estrados del Juzgado, ca-
lle San Lorenzo Nº 89 San Rafael,
Mza., con base de Pesos nove-
cientos ochenta y dos ($ 982) la
que resulta de los dos tercios del
avalúo fiscal agregado a fs. 46:
Una fracción de terreno, designa-
da como hijuela Nº 3 de la partida
Nº 5 de los autos Nº 1.132 caratu-
lados «Fasolo de Guerini, Amable
por Sucesión» originarios del Ter-
cer Juzgado Civil y Comercial de
General Alvear. El inmueble está
ubicado en General Alvear, desig-
nado como Fracción 2 según pla-
no confeccionado por el Ingeniero
Joaquín Simón, con frente a calle
Chaperouge a 70 metros aproxi-
madamente del Nº 1500 esquina
Orsili (Barraca Ríos). Superficie de
dos mil seiscientos sesenta metros
cuarenta y seis decímetros cua-
drados (2.660 mts. 46 dm2). Limi-
ta: Norte: 108,43 mts. con Fracción
I de Domingo José Guerini Fasolo.
Sur: en 108,41 mts. con fracción
III de Victorio Guerini Fasolo. Este:
en 24,54 mts. con calle
Chaperouge y Oeste: en 24,54
mts. con Manuel Ferrari. Inscrip-
ciones y deudas: Matrícula Nº
5.133/18 Asiento A-1, Nomencla-
tura Catastral Nº
18990006005913210000-7, Pa-
drón Territorial 18-23125-8, Muni-
cipalidad de General Alvear empa-
dronado al Nº 7485 adeuda $
62,16 al 13-10-2000. Obras Sani-
tarias Mendoza S.A. no se encuen-
tra registrado al 18-10-2000 (ver
informe fs. 52). Adeuda $ 55,57 al
17-10-2000 concepto impuesto
inmobiliario (fs. 46 vta.). Todas
deudas enunciadas a reajustar fe-
cha de pago. Gravámenes y em-
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bargos: 1º) B-2 Embargo preven-
tivo U$S 30.000 p/capital con más
U$S 10.000 provisorios en Expte.
Nº 24.092 «Electronic Sistem S.A.
c/Lockard S.A. y otro s/Ej.» entra-
da Nº 125 del 28-2-95. 2º) B-3
Embargo $ 8.000 Expte. 18.852
«B.U.C.I. Coop. Ltdo. c/Fabio A.
Thompson y otro p/Ord.» entrada
Nº 342 del 22-4-1997. 3º) B-4
Embargo $ 631.249,22 estos au-
tos entrada Nº 416 del 23-3-1999.
4º) B-5 Embargo U$S 20.000 con
más $ 39.670 (U$S) Expte. 19.647
«Ente de Fondos Residuales de
los Bcos. de Mza. y Previsión So-
cial S.A. c/Mario E. Thompson p/
Prendaria» entrada Nº 1500 del
13-8-1999. 5º) Embargo $
7.521,69 con más $ 10.929 entra-
da Nº 1817 del 21-9-1999. 6º) B-7
Aclaración embargo. Se aclara
que el embargo de B-6 correspon-
de al expediente Nº 20.412 «Ente
de Fondos Residuales de los
Bcos. de Mza. y de Previsión So-
cial S.A. c/Mario E. Thompson p/
Típica» fecha 3-11-2000. Mejoras:
no posee. Servicios: Pasan por su
frente servicios de agua potable,
luz, fuerza, teléfono, todos sin co-
nectar, frente a calle asfaltada.
Estado ocupacional: Libre de ocu-
pantes. El remate se efectúa par-
tiendo de la base estipulada y al
mejor postor. Títulos e informes
agregados en autos donde pueden
consultarse no admitiéndose recla-
mos posteriores al remate por nin-
guna índole. Interesados podrán
visitar el inmueble cualquier día y
horario por tratarse de un predio
abierto. Comprador abonará acto
remate, dinero efectivo, 8% seña
y 3% comisión, debiendo consti-
tuir domicilio procesal dentro del
radio del Juzgado bajo apercibi-
miento de ley. Saldo y demás im-
puestos que por ley correspondan
al aprobarse la subasta. Más in-
formes: Juzgado autorizante o
martillero en Avenida Mitre Nº
1520, San Rafael, Mendoza. Tel.
424418.
Bto. 49439
20/22/2/2001 (2 P.) $ 70,30
———————————————

(*)
José Manuel Rivas , martille-

ro matrícua 1653, rematará orden
Segundo Juzgado de Paz, Secre-
taría 3, autos 147821 «RECUR-
SOS S.R.L. c/CARLOS VICENTE
ARANGUE p/EJ. CAMB.» veinti-
nueve de marzo próximo, ocho
treinta horas, en Dionisio Herrero
311, Maipú, Mendoza, estado en

que se encuentra: Televisor color
Serie Dorada 20 pulgadas, sin
número visible con control remoto
y Radiograbador Aiwa sin número
visible. Sin base, mejor postor.
Depositándose 21,5% por seña,
comisión e impuesto fiscal. Saldo
aprobación subasta. Informes:
Secretaría Juzgado o martillero,
Alvear 1499, Godoy Cruz.
Bto. 49453
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 14,25
———————————————

(*)
Eduardo Javier Ruffo , Marti-

llero Público, matrícula Nº 1677,
orden Sexto Juzgado de Paz Le-
trado de Mendoza Secretaría Nº
11, autos Nº 104.315, caratulados,
«GONZALEZ, JOSE PEDRO c/
RODRIGUEZ, HERMES EDUAR-
DO p/EJEC. TIPICA», rematará
cinco de marzo próximo, once ho-
ras, frente Secretaría Tribunal, San
Martín Nº 322, 3er. Piso, Ciudad.
Al mejor postor: Un inmueble, pro-
piedad de Ana María Bogado de
Rodríguez. Ubicado en el distrito
Cuadro Benegas, departamento
de San Rafael, Mendoza, con fren-
te a calle Belgrano s/n, a setecien-
tos ochenta metros cuarenta y cin-
co centímetros al Sur de la inter-
sección de Ruta Nacional 144 y
Belgrano. Superficie: nueve hec-
táreas nueve mil seiscientos cin-
cuenta y tres metros veinte decí-
metros cuadrados, según títulos y
según plano nueve hectáreas nue-
ve mil seiscientos sesenta y nue-
ve metros sesenta decímetros
cuadrados. Límites y medidas:
Norte: Irene Val de Sánchez en
609,60 mts.; Sur: Miguel Flores,
Leandro Pelloni José Martínez,
Alberto Vargas y otro en 621,60
mts.; Este: calle Belgrano en 143
mts., Oeste María Encarnación
Vda. de Chacón, María Dolores de
Ayub y Pedro Cladera en 182,60
mts. Inscripciones y deudas: Re-
gistro Público y Archivo Judicial a
nombre de Ana María Bogado de
Rodríguez al asiento A1 matrícula
13.257/17, de Folio Real. Avalúo
Fiscal año 2000: $ 4.956, Direc-
ción Provincial de Rentas: Padrón
065889/17 ($ 438,36); Departa-
mento General de Irrigación: po-
see derecho de riego definitivo, por
Río Diamante, canal Sauce de La
Leona, hijuela Nº 4 padrón parcial
16 definitivo para 5 ha. 0634 mts.
y eventual para 4 ha. 9042 mts.,
Código de cauce 4055 y 4056,
debe $ 2.403,36. Gravámenes: B-
1 Hipoteca en primer grado a fa-

vor de Montemar Cía. Fin. S.A. de
U$S 8.460 del 14-12-93, entrada
2.678; B-2 embargo de estos au-
tos de $ 3.500, entrada 2716 del
17/12/99; B-3 ampliación del em-
bargo de autos de $ 6.000, entra-
da 918, del 6-4-00. Mejoras: po-
see dos construcciones de adobe
una casa habitación de 149,20 m2
y un galpón de 84,60 m2 con te-
chos de chapa. La vivienda posee
4 dormitorios, cocina, baño com-
pleto, comedor con chimenea, pi-
sos de cemento llaneado, carpin-
tería de madera. 70 plantas de
membrillo, nogales, damascos,
perales, manzanos y olivos. Corra-
les y cobertizos para animales con
techos de chapa y cierre de pos-
tes de madera dura y alambre.
Con derecho de riego para toda
su extensión y alambre perimetral
en mal estado de conservación.
Base: $ 3.469,20 (70% avalúo fis-
cal). Comprador abonará en ese
acto dinero efectivo 10% seña,
3% comisión y 2,5% impuesto fis-
cal, saldo dentro de los tres días
de notificada la aprobación de la
subasta. Títulos agregados en
autos donde podrán compulsarse,
no admitiéndose con posteriori-
dad cuestión alguna por falla o de-
fecto de los mismos. Al momento
de la inscripción deberá estar
agregado el certificado catastral
actualizado trámite que de deven-
gar gasto a alguno, será a cargo
del adjudicatario. Informes juzga-
do autorizante o martillero, Espa-
ña 512, 1er. Piso, oficina 2 de Ciu-
dad. Tel. 4252559, Cel.
155082040.
Bto. 49502
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 147,25
———————————————

(*)
María Manucha de Sajn , Mar-

tillero Público, Matrícula 1647, or-
den Sexto Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Secretaría Seis, au-
tos 122063 caratulados, «BANCO
HIPOTECARIO S.A. c/ROMERO
MARIA INES EJEC. HIP.» rema-
tará siete de marzo de 2001, doce
horas, frente Secretaría Tribunal,
Tercer Piso, Palacio Justicia, in-
mueble, con frente a un pasaje
comunero de indivisión forzosa
que permite su salida acalle públi-
ca II y a calle José M. Videla, Dis-
trito Cieneguita, Departamento Las
Heras, Mendoza, designado como
lote o casa número veinticuatro,
manzana M Conjunto Residencial
Parque Norte inscripto a nombre

de Romero María Inés DNI
16.102.993. Superficie: Según tí-
tulo doscientos metros cuadrados.
Límites y medidas perimetrales:
Norte: Lote 25 en 20,00 mts. Sud:
Lote 23 en igual medida. Este:
Pasaje comunero de indivisión for-
zosa en 10,00 mts. y Oeste:
Grumenco S.A. en igual medida.
Esta venta incluye 3,5% indiviso
que permite las salidas antes men-
cionadas con una superficie total
de 2.839,60 encontrándose dichas
superficies de terreno afectadas a
ensanches de calle José Videla y
pública II. Límites y medidas peri-
metrales del Pasaje comunero en
la escritura agregada en autos a
fs. 11 vta. Inscripto Registro Públi-
co y Archivo Judicial de la Provin-
cia Folio Real Matrícula 123.751/
3 Callejón Comunero matrícula Nº
120.303/3, Padrones Territoriales
57481/03 y 57484/03, Nomencla-
turas Catastrales Nº 03-06-03-
0030-000005 y 03-06-03-0029-
000014 debe $ 290,50 con más $
305,63. O.S.M. Cuenta Nº 073-
0132732-000-8 debe $ 115,35.
Padrón Municipal 16120 debe $
1.693,78. Avalúo Fiscal del inmue-
ble año 2000 $ 19.499. Base $
13.649 (70% Avalúo Fiscal), Ava-
lúo Fiscal Callejón comunero año
2000 $ 11.926 base $ 292 (70%
del 3,5% del Avalúo fiscal). Las
deudas serán actualizadas al mo-
mento de su efectivo pago. Gra-
vámenes: Matrícula 123.751/3 jun-
tamente con la matrícula 120.303/
3 Hipoteca U$S 43.296 por saldo
a favor de Grumenco Developer
Sociedad Anónima. 2- Cesión del
Crédito Hipotecario a favor Banco
Hipotecario Nacional escritura 46
fs. 227 10-6-97 juntamente con la
matrícula 120.303/3. 3- Embargo
U$S 64.000 en estos autos regis-
trado a fs. 205 tomo 6 de Embar-
go de Las Heras 26-8-99. Mejoras:
Inmueble construcción antisísmi-
ca frente ladrillo visto, techos ma-
dera y tejas, tres dormitorios con
placares, pisos cerámicos, dos
baños, pisos y paredes cerámicos,
los dormitorios con techos de losa
con cochera y jardín con césped,
portón madera lustrada y rejas.
Posee todos los servicios. Estado
de ocupación: El inmueble se en-
cuentra ocupado por la Señora
Norma Vila de Romero el señor
Genaro Romero y dos menores en
calidad préstamo. El bien inmue-
ble subasta con base y al mejor
postor. Acto subasta adquirente
depositará dinero efectivo 10%
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seña, 3% comisión martillera y
2,5% Impuesto Fiscal saldo al
aprobarse la subasta. La obten-
ción del certificado catastral co-
rrespondiente será a cargo del
adquirente como asimismo los gra-
vámenes y deudas que registre el
inmueble a subastar. Títulos agre-
gados en autos donde podrán
compulsarse no admitiéndose con
posterioridad a la subasta cuestión
alguna por falla o defectos de los
mismos. Informe Juzgado autori-
zante o martillera autorizante,
Patricias Mendocinas Nº 539, P.B.,
dpto. 5. Cel. 155605828.
Bto. 49476
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 152,00
———————————————

(*)
Laura Grzona, Martillera, Ma-

trícula 2497, domicilio legal Mon-
tevideo 87 3º A, Mendoza, orden
Séptimo Juzgado Civil, en autos Nº
75.725 caratulados: «ATUEL FI-
DEICOMISOS S.A. c/DE LOMAS
S.R.L p/EJ. CAMB.», rematará día
seis de marzo próximo a las diez
horas, frente a la Secretaría del
Tribunal, Tercer piso, Palacio de
Justicia, sin base y al mejor pos-
tor: un inmueble 100% propiedad
de la demandada, ubicado en ca-
lle Julio A. Roca 6015, Distrito Bue-
na Nueva, Guaymallén, Mendoza.
Superficie Total de 1.775,05 m2 s/
p y 1.810,73 m2 s/t. Superficie cu-
bierta según Catastro 69 m2, se-
gún plano 716 m2. Límites y me-
didas perimetrales: Norte: calle
Julio A. Roca en 32 mts. Sur: José
y Antonio Coppolino y De Lomas
S.R.L. en 42,69 mts. Este: con
Mateo Gómez Moreno en dos tra-
mos formando un martillo en 30,33
mts. y en 471 mts.; Oeste: con
José y Antonio Coppolino y De
Lomas SRL en 50,43. Inscripcio-
nes y gravámenes: Inscripto en el
Registro de la Propiedad Raíz
matrícula 92359/4 Folio Real, a
nombre de De Lomas S.R.L. Em-
bargo $ 23.000 en J: 121.115
«Lanzilotta Juan c/De Lomas
S.R.L. p/Camb.», 14 Civil, Fs. 234
Tomo 34 embargos Gllén. del 51/
3/97. Embargo $ 10.000 en estos
autos; fs. 21 Tomo 44 embargos
Gllén. del 25/8/99. Embargo $
49.500 en J: 158.345 «Ponchietti
Alfredo c/Coppolino Carlos y De
Lomas S.R.L. p/Camb.» 1º Civil, fs.
26 Tomo 47 embargos Gllén., del
4/4/00. Embargo por ampliación $
15.000 en estos autos del 14/4/00,
fs. 78 Tomo 47 embargos Gllén.

Padrones y deudas: DGR Padrón
Territorial 01266/04 $ 12.497,43 al
23/6/2000. Municipalidad de Gua-
ymallén: Padrón 27316, $ 358,02
más $ 104,26 de apremio al 7/3/
2000. Irrigación: No tiene derecho
de riego ni pozo. O.S.M. S.A no tie-
ne deuda por encontrarse fuera de
radio del servicio. Mejoras: El in-
mueble consta de: una vivienda
pequeña, de adobe, en mal esta-
do de conservación, con dos ha-
bitaciones, baño, living comedor y
pequeña cocina, pisos con mosai-
cos y techos de caña con mem-
brana, marcos y puertas de ma-
dera, está ocupada por el Sr.
Arturo Leaño en calidad de case-
ro. Hay un galpón de construcción
de adobe, contrapiso, techo de
estructura con palos de madera y
chapas de zinc, cerrado con ven-
tilaciones. A continuación hay una
pequeña habitación de ladrillos
con puerta y marcos de madera.
Hay un tinglado, techo parabóli-
co con chapa de zinc y columnas
de hierro, abierto. Hay seis baños
externos individuales para obre-
ros (sólo inodoros) en mal estado
clausurados por la municipalidad.
Al ingreso hay tres oficinas, co-
municadas entre sí de construc-
ción antisísmica, pisos con cerá-
micos y paredes pintadas, marcos
y puertas de madera, todas con
ventanas al exterior en muy buen
estado de conservación. Cierre
perimetral de ladrillos, límite sur
sin cierre. Todas las medidas
constan en plano adjunto en au-
tos. Tiene luz corriente. No tiene
gas. Existe un contrato de alqui-
ler a favor del Sr. Julio Quiroga
firmado en 1999 con vigencia por
10 años, que aún no ha sido ex-
hibido. Ingreso por calle pavimen-
tada, frente de ladrillo visto, con
portón de chapa de 4,5 mts.
aprox., de ancho, vereda
contrapiso deteriorado. Nomen-
clatura Catastral: 04-06-03-0011-
000006. Avalúo Fiscal año 2000
$ 68.034,00. Comprador abona-
rá acto subasta 10% seña, 3% co-
misión, 2,5% impuesto fiscal, sal-
do al aprobarse la misma. Título,
plano y demás documentación
agregados en autos donde po-
drán ser examinados no aceptán-
dose reclamos posteriores. La
obtención del certificado catastral
correspondiente será a cargo del
adquirente. Si la compra se efec-
túa en comisión deberá
denunciarse el nombre del comi-
tente en el mismo acto de la su-

basta. Informe Tribunal y/o Marti-
llera 155096603.
Bto. 49505
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 185,25
———————————————

(*)
Juan Carlos Vila, martillero,

matrícula 979, orden Segundo
Juzgado de Paz Letrado de Men-
doza, Secretaría Nº 3, autos Nº
154.171, caratulados: «BANCO
DE GALICIA Y BUENOS AIRES
SA. c/SAIN ALEJANDRO LUIS p/
EJECUCION ACELERADA (HI-
POTECARIA), rematará el seis de
marzo próximo a las once horas,
frente a los estrados del Tribunal,
Quinto Piso, ala norte del Palacio
de Justicia, el 100% de un inmue-
ble urbano, destino vivienda y co-
mercio, propiedad de Alejandro
Luis Sain, ubicado sobre la Aveni-
da Independencia Nº 532 y 536,
del Departamento de Las Heras,
denominadas como Unidad Cua-
tro, de Planta Baja, designación
Uno Dos, y Piso primero, designa-
ción Uno dos, con superficie: Uni-
dad cuatro, Piso Planta Baja, no
cubierta de uso exclusivo patio:
177,30 m2; Piso Primero: Desig-
nación Uno Dos: cubierta propia
100%: 139,73 mts., cubierta pro-
pia 50%: 0,81 m2., total superficie
cubierta propia: 140,54 m2. Super-
ficie cubierta común 28,13 m2;
Total: 168,67 m2; superficie no
cubierta de uso exclusivo, terraza:
36,98 m2; balcón 10,55 m2. Por-
centaje de dominio: 32,82% sobre
el total del inmueble (fs. 82 y vta).
Inscripciones: Anotado en el Re-
gistro de la Propiedad Nº 1.079,
Fs. 362, Tº 5 P.H. de Las Heras, a
nombre de Alejandro Luis Sain en
el 100% (fs. 90 y vta.); NC. 03-08-
03-0004-000050-0004-9, avalúo
fiscal $ 27.778; Padrón Territorial
Nº 03-41648-4, Padrón Municipal
Nº 31.012; OSM cuenta Nº 073-
0062371-004-5. Gravámenes: 1º)
Hipoteca: U$S 13.000 a Fv. Ban-
co de Galicia y Buenos Aires SA,
del 30/3/94, (fs. 90 vta.); 2º) Em-
bargo: $ 7.320, estos autos, del 1/
2/2001. Deudas: Por Impuesto In-
mobiliario $ 4.440,49 (fs. 102); Por
Tasas y Servicios $ 1.532,64 más
$ 106,30; Derechos de Comercio
$ 6.646,56, más $ 803,89 (fs. 106);
OSM $ 4.425,79 (fs. 92). Mejoras:
Departamento de tres dormitorios
con placares y dos baños, uno con
bañera y otro en suite, artefactos
comunes, living amplio, balcón,
cocina con muebles y alacenas de

madera, mesada de granito, lavan-
dería, patio interno y terraza; to-
dos los pisos de baldosas cerámi-
cas, paredes revocadas y pinta-
das, cielorrasos de yeso pintado.
Carpintería metálica con puertas
de madera y persianas. Servicios
de agua corriente, energía eléctri-
ca, cloacas, sin gas natural ni te-
léfono, transporte público de pa-
sajeros. Estado de conservación
regular: numerosas manchas de
humedad. En la actualidad ocupa-
do por el hijo del demandado sin
grupo familiar. Salón comercial con
ventana y portal a la calle y al pa-
tio. Dos baños. Servicios similares.
Ocupado por un negocio de venta
de antigüedades. No informan ni
exhiben contrato ni recibos de al-
quiler, desconociéndose las con-
diciones de la ocupación. Mayores
detalles consultar la inspección
ocular agregada al expediente. In-
formes en Secretaría del Tribunal
o en Pedro Molina 127 de Ciudad.
Condiciones de venta: Base: $
19.444,60, el 70% del avalúo fis-
cal, mejor postor. Acto dinero 10%
seña, 3% comisión del martillero,
2,5% impuesto fiscal. Saldo al
aprobarse la subasta. Fotocopias
del título de dominio agregadas al
expediente donde podrán ser con-
sultadas no admitiéndose recla-
mos posteriores por defectos una
vez finalizado el acto de remate.
Adjudicatario deberá fijar domici-
lio legal dentro del radio del Tribu-
nal. Previo a la correspondiente
inscripción registral deberá
acompañarse el respectivo certifi-
cado catastral debidamente lega-
lizado y a cargo del comprador.
Bto. 49472
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.) $
157,00
———————————————

(*)
Orden Juez 2º Juzgado Fede-

ral, secretaría Tributaria, Alfredo
Baccarelli  Martillero Matrícula
1784, Autos 28.556/T, caratulados
«A.F.I.P. c/MERINO, PABLO RA-
FAEL p/EJECUCION FISCAL»;
rematará día 28 febrero 2001, 10
horas, Estrados Juzgado, sito ca-
lle Virgen Carmen de Cuyo 80,
Ciudad, Mendoza; 50% indiviso
Tres inmuebles propiedad deman-
dado y otro, ubicados Provincia
Mendoza, Departamento Capital,
Calle España 1340/42, Edificio
Buci, Unidad 202, designada 11-
10 Oficina; Unidad 17, designada
D-17 Cochera; unidad 7; designa-
da D-7 Baulera. Bajo Régimen
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Propiedad Horizontal, Ley 13.512
(Título, agregado autos, fojas 24
a 27). Superficie cubierta propia:
22,61 m2 oficina; 12,50 m2 coche-
ra; 1,96 m2 baulera. Inscripciones:
Registro Público y Archivo Judicial,
Asientos Nº 18914, 18923, 18924
- Fs. 753, 757, 761 - Tº 26 B - P.H.
Ciudad Oeste; Padrones Territoria-
les 58217, 58032 y 58022/01; No-
menclaturas Catastrales 01-01-
10-0011-000006-0202/0017/
0007; Padrón Municipal, Manza-
na 483 Parcela 5 Subparcela 201,
16, 6. Deudas: Rentas $ 285,20
16/2/2001; OSM $ 578,91 19/1/
01; Municipalidad $ 464,94, 2/1/
01; Expensas $ 3.600,10, 14/2/
2001 (Oficina, Cochera, Baule-
ra). Actualizadas momento pago.
Gravámenes: 1) Hipoteca favor
Atuel Fideicomisos SA. U$S
32.000, 21/12/95, cesión 12/8/98;
2) Embargo autos 141039, «Atuel
Fideicomisos SA. c/Merino, Pablo
y otro p/Ej. Hip.», $ 65.500, 7/2/
2000, 9º Juzgado Civil Mendoza;
3) Embargo de Autos, $ 35.000,
$ 15.000, $ 7.000, 16/3/2000; 4)
Embargo autos 26377/T, $ 6.000,
16/3/2000, 2º Juzgado Federal,
Secretaría Tributaria (sólo ofici-
na). (Gravámenes 1) y 2), para
todos). Mejoras: Oficina un am-
biente dividido, tabique madera y
vidrio, muros pintados, pisos par-
quet; baño completo, pisos y pa-
redes cerámicos; ventana corre-
diza al Norte. Cochera y baulera
cubiertas, juntas, dentro mismo
edificio. Estado ocupación: Al
momento constatación, oficina
desocupada; cochera ocupada
por vehículo, posible propiedad
demandado y/o hermano del mis-
mo. Mayores detalles ver consta-
tación agregada Autos, fs. 61.
Avalúo Fiscal: Oficina, $ 10.142;
Cochera, $ 3.042; Baulera, $ 507.
Bases subasta: (50% de 2/3 par-
tes avalúo fiscal): $ 3.380 Ofici-
na; $ 1.183 Cochera y Baulera.
Aclaración: a efectos subasta, Co-
chera y Baulera se subastarán
juntas, y oficina por separado.
Ofertas a partir bases. Compra-
dor/es abonará/n acto subasta,
10% seña, 3% comisión manos
Martillero. Saldo dentro los 5 días
posteriores aprobación subasta.
Obtención Certificado Catastral,
cargo comprador/es. Título y deu-
das agregados Autos, no admi-
tiéndose reclamos posteriores
subasta, por falta o defectos de
los mismos, tampoco por estado
de ocupación. Informes: Juzgado

o Martillero, Celular 155027992.
Bto. 49467
20/21/2/2001 (2 P.) $ 47,50
———————————————

(*)
Ramón Fernández, Martillero

Matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado San Rafael,
autos Nº 128.951 caratulados
«PETROLERA SAN RAFAEL c/
MARISA NORA CID p/SUMA-
RIO», rematará siete de marzo de
2001 once horas, Estrados del
Juzgado, Las Heras s/n Ciudad,
sin base y al mejor postor: Una
balanza capacidad dos kilos mar-
ca Fineschini S.A.C.I.F. serie Nº
3303532 plato acero inoxidable.
Una balanza capacidad 15 kilos
marca Molero serie Nº 6402 plato
acero inoxidable. Un Frezzer mar-
ca Cinoy comercial 4 puertas su-
perior color blanca s/n visible. Se
subasta estado que se encuentra.
Comprador abonará acto remate
10% seña 10% comisión Martille-
ro. Saldo 1,5% e impuesto fiscal e
impuestos Nacionales y Provincia-
les una vez aprobado el mismo.
Más informes secretaría autorizan-
te o Martillero Pueyrredón 675 Tel.
432794 San Rafael Mendoza. Fir-
mado Francisco Mario Orozco
Correa, juez.
Bto. 51481
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 25,65
———————————————

(*)
Ramón Fernández, Martillero

Matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado San Rafael,
autos Nº 121.639 caratulados
«SOSA MARIA CRISTINA Y
ORTEGOZA EDUARDO EMILIO
c/JOSE LUIS VALDE p/SUMA-
RIO» rematará ocho de marzo de
2001 once horas, Estrados del
Juzgado, Las Heras s/n Ciudad,
sin base y al mejor postor: Una
moto marca Kawasaki modelo
KDX-200 Nº EE-URA 03/366 mo-
tor marca Kawasaki Nº K H
1DX200-EE-024458 chasis marca
Kawasaki Nº JKADXNE-11-RA-
031366, Dominio 856-BMB, mode-
lo año 1994 color verde claro,
asiento cuerina color azul, en re-
gular estado. Se subasta estado
que se encuentra. Inscp. Registro
Motovehículo a nombre de José
Luis Valde. Deudas: Rentas $
155,46 -99 2º a 2000 3º-, del 31/8/
2000. Comprador abonará acto
remate 10% seña 10% comisión
Martillero. Saldo 1,5% e impuesto
fiscal e impuestos Nacionales y
Provinciales una vez aprobado el

mismo. Más informes secretaría
autorizante o Martillero Pueyrre-
dón 675 Tel. 432794 San Rafael
Mendoza. Firmado Francisco
Mario Orozco Correa, juez.
Bto. 51480
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 34,20
———————————————

(*)
Ramón Fernández, Martillero

Matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado San Rafael,
autos Nº 129.385 caratulados
«GONZALEZ SABINO RAMON c/
ELBA ADELL p/CAMBIARIA», re-
matará doce de marzo de 2001 a
las once treinta horas, Estrados del
Juzgado, Las Heras s/n, Ciudad,
sin base y al mejor postor: Un au-
tomotor marca Ford, tipo pick-up,
modelo Courier, motor marca Ford
Nº DKKBW873424, chasis marca
Ford Nº 9BFTSZPPAWB873424,
Dominio CCM-758, modelo año
1998 inscp. Registro Automotor a
nombre de Adell Elba, color rojo,
cinco cubiertas armadas nuevas,
frente del automotor destruido por
choque, tiene roto radiador, capot,
parabrisas-tablero está completo,
butacas pana gris. Se subasta es-
tado que se encuentra. Deudas:
Rentas sin deuda al 30/9/2000.
Gravámenes: Prenda Banco Na-
ción Argentina U$S 10.000 cláu-
sula de ajuste, inscp. 2/6/99 -
Acreedor B.N.A. Deudor deman-
dada. Embargo autos 129.805
Villafañe Carlos L. c/Adell E. y otro
Cambiaria, $ 21.625, del 24/5/
2000. Embargo autos 129.385
«González Sabino Ramón c/Elba
Adell p/Cambiaria» $ 1.333,40 del
15-8-2000. Comprador abonará
acto remate 10% seña 10% comi-
sión Martillero. Saldo 1,5% e im-
puesto fiscal e impuestos Nacio-
nales y Provinciales una vez apro-
bado el mismo. Más informes se-
cretaría autorizante o Martillero
Pueyrredón 675 Tel. 432794 San
Rafael Mendoza. Firmado Francis-
co Mario Orozco Correa, juez.
Bto. 51479
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 39,90
———————————————

(*)
Ramón Fernández, Martillero

Matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado San Rafael,
autos Nº 110.627 caratulados
«GIGLIO S.A. c/VICTOR HUGO
ANDINO p/TIPICA», rematará cin-
co de marzo de 2001 once treinta
horas, Estrados del Juzgado, Las
Heras s/n Ciudad, sin base y al
mejor postor: Un lavarropas auto-

mático marca Longvie de 18 pro-
gramas 500 rpm Nº F830 TW, es-
tado que se encuentra. Compra-
dor abonará acto remate 10%
seña 10% comisión Martillero. Sal-
do 1,5% e impuesto fiscal e im-
puestos Nacionales y Provinciales
una vez aprobado el mismo. Más
informes secretaría autorizante o
Martillero Pueyrredón 675 Tel.
432794 San Rafael Mendoza. Fir-
mado Francisco Mario Orozco
Correa, juez.
Bto. 51478
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 19,95
———————————————

(*)
Ramón Fernández, Martillero

Matrícula 1425, orden Cuarto Juz-
gado Civil San Rafael, autos Nº
98.318 caratulados «VICAR S.H.
c/SABOT S.A. p/COBRO DE PE-
SOS», rematará seis de marzo de
2001 once horas: en Calle El
Chañaral Nº 55 San Rafael Men-
doza, lugar donde se encuentran
los bienes a subastar en depósito:
Una Etiquetadora y/o estañadora
marca Manomac S.A. Nº 279 año
1980 de 3 metros largo por 1 de
ancho aproximadamente, color
amarillo claro con base acero y
inoxidable parte superior, sin mo-
tor regular estado. Una tapadora
de botellas marca Buratto Nº
S.T.P.1, modelo 079 completa
motor s/n visible de 1,1/2 H.P. buen
estado y funcionando. Un tractor
marca Deutz Nº 292/2/30/534 cua-
tro gomas en mal estado, con ele-
vador marca Gianbenedetti Hnos.
para 1.000 Kgs. aproximadamen-
te completo, tractor color verde
elevador azul. Se subasta estado
que se encuentran. Comprador
abonará acto remate 10% seña
10% comisión Martillero y 1,5%
impuesto fiscal. Saldo IVA en caso
de corresponder según situación
fiscal del actor y demandado y
demás impuestos que por ley co-
rrespondan una vez aprobado el
mismo. Más informes secretaría
autorizante o Martillero Pueyrre-
dón 675 Tel. 432794 San Rafael
Mendoza. Firmado Mónica del
Carmen Cubillos, juez.
Bto. 51477
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 37,05
———————————————

(*)
Alejandro Ricardo Leyes,

martillero Mat. 2274, rematará día
seis de marzo próximo a las doce
horas orden del Sexto Juzgado
Civil, Secretaría Unica, sito en
Palacio de Justicia, tercer piso ala
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Norte, autos Nº 120.699 caratula-
dos «CREDITO SOL S.A. c/
ZACARIAS RUEDA p/EJ. HIP.»
(100%) de un inmueble de propie-
dad del demandado, que se ubi-
ca en calle Abraham Lincoln 745
del departamento de Las Heras,
constante de una superficie de
117,48 m2, con los límites y me-
didas agregados a fs. 8/11 de au-
tos. Avalúo fiscal $ 9.720. Inscrip-
ciones: Registro de la Propiedad
al Nº 14.172 fs. 577 del Tº 46 A
de Las Heras, Padrón Municipal
Nº 5456/0, Padrón territorial Nº
14.703/03 de Las Heras, Nomen-
clatura Catastral Nº 03-08-06-
0021-000028. Gravámenes: Hipo-
teca U$S 9.000 a favor del actor
de fecha 20/6/96. Embargo: $
9.900 en autos de fecha 30/10/98.
Mejoras sobre la propiedad pisa
casa habitación compuesta de
tres dormitorios, baño, living co-
medor, cocina, comedor de dia-
rio, galería, patio y cochera techa-
da, propiedad mixta, con techo de
caña. Habitada por el demanda-
do y flia. Base de la subasta: $
6.804 de donde partirán las ofer-
tas. Adquirente abonará acto de
la subasta 15,5% en concepto de
seña, comisión e impuesto resto
al aprobarse la subasta. Títulos y
demás documentación obrante en
autos donde podrán examinarse
no aceptándose cuestión alguna
por falta o defecto de los mismos
luego de realizada la subasta. Se
hace saber a los posibles posto-
res que al momento de la inscrip-
ción del inmueble adjudicado en
subasta deberán tramitar y acom-
pañar certificado catastral aproba-
do y debidamente actualizado
bajo apercibimiento de no
procederse a la inscripción de re-
ferencia (Art. 46 inc. 1º y 4 del
C.P.C.). Informes Juzgado o mar-
tillero Tel. 155080535.
Bto. 49475
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 85,50
———————————————

(*)
Alejandro Ricardo Leyes ,

martillero Mat. 2274, rematará día
siete de marzo próximo, a las diez
horas orden del Quinto Juzgado
Civil, Secretaría Unica, Expte.
114.856 caratulado «CORICA AL-
BERTO PABLO c/TABANI ESTE-
BAN p/EJEC. HIP.», (100%) in-
mueble de propiedad del deman-
dado, que se ubica en calle Av.
San Martín 2290 Este, Departa-
mento de Santa Lucía, Pcia. de

San Juan, constante de una super-
ficie de s/m 973,57 m2 y s/t de
963,50 m2, con los límites y medi-
das agregados a fs. 9/15 de au-
tos. Avalúo fiscal $ 78.327,11. Ins-
cripciones: Registro de la Propie-
dad al Nº 8374, Fº 74 Tº 84 de
Santa Lucía. Nomenclatura Catas-
tral Nº 0332-650790, OSSE Cta.
Nº 119-0024552-000/0. Certifica-
do Nº 02654. Gravámenes: Hipo-
teca en 1er. Grado U$S 484.836,
a favor del actor en autos, y de la
Sra. Alicia Margarita Córica de
Antún de fecha 2/7/98. Embargo
Ejecutivo: Expte. Nº 48.408 del 2º
Jdo. Federal de San Juan por $
7557,83 con más intereses y cos-
tas a la fecha de su pago del 29/7/
1998. Embargo preventivo Expte.
Nº 7484 por $ 70.341,57 del 4º Jdo.
Laboral de San Juan del 25/6/98.
Embargo preventivo: en autos por
U$S 524.754, en concepto de ca-
pital y costas del 3/12/99. Embar-
go preventivo: $ 524.754 en autos
de fecha 7/9/2000 Deudas: OSSE
(agua) $ 283,60 al 18/12/2000.
D.G.R. San Juan $ 6.602,42 al 20/
12/2000. Mejoras: Sobre la propie-
dad pisa construcción, con pare-
des Este de chapa y Oeste de cha-
pa y vidrio, frente vidriado, techo
de chapa de fibrocemento de
aproximadamente 500 m2 cubier-
tos, con división de madera que
separa un pequeño depósito, dos
baños, en la parte trasera hay una
casa de material con dos habita-
ciones, baño y comedor habitada
por Rubén Jorquera y flia. en cali-
dad de Sereno y empleado de la
firma depósito de material de
aprox. 6 x 6 mts., playa de esta-
cionamiento media sombra, hay
una pieza de madera de aprox. 5x3
mts. en donde funciona una ver-
dulería de propiedad del Sr. José
Espósito. En la propiedad funcio-
na el autoservicio «Mi Changuito»
propiedad alquilada a la firma José
Jorge Navas e Hijos, canon $
1.800 mensuales Fecha de vto. de
contrato 31/5/2001. Base del re-
mate 70% del avalúo fiscal , o sea
la suma de $ 54.828 de donde
partirán las ofertas. Adquirente
abonará acto de la subasta 15,5%
en concepto de seña, comisión e
Impuesto Fiscal, resto al
aprobarse la subasta. Títulos y
demás documentación obrante en
autos en donde podrán examinar-
se, no aceptándose cuestión algu-
na por falta o defecto de los mis-
mos luego de realizada la subas-
ta. Se les hace saber a los posi-

bles postores que al momento de
la inscripción del inmueble adjudi-
cado en la subasta, deberá trami-
tar y acompañar certificado
catastral aprobado y debidamen-
te certificado, siendo a su cargo la
tramitación y aprobación del mis-
mo. Informes Juzgado o martillero
Tel. 155080535.
Bto. 49474
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 137,75
———————————————

(*)
Javier Roux, Martillero  Mat.

2.594, orden Primer Juzgado Paz
San Rafael, Autos 129.610 «DE
CARLOS MARTHA ALICIA c/
FRANCISCO GUILLERMO SAN
MARTIN p/SUMARIA», rematará 1
marzo próximo, once treinta horas,
Estrados Juzgado, sin base mejor
postor: Televisor color 20" Phillips
control remoto Nº 22069; Mueble
Platinum, con, estantes y puertas
inferiores corredizas. Comprado-
res depositarán acto remate 10%
seña, 10% comisión. Saldo precio
más 1,5% impuesto fiscal aproba-
da subasta. Informes Secretaría
autorizante o Martillero Segovia
253 San Rafael.
Bto. 51498
20/22/26/2/2001 (3 P.) $ 14,25
———————————————

(*)
Juan Domingo Echegaray,

Martillero, Matrícula 2047, Orden
Décimo Quinto Juzgado Civil, Se-
cretaría Nº 15, Autos Nº 76815/
156959, caratulados: SABATTINI,
MIGUEL ORLANDO p/Sucesión,
rematará próximo cinco de marzo
a las diez horas, frente a la Secre-
taría del Tribunal, 3er. Piso, ala
norte Palacio de Justicia el 100%
de un inmueble propiedad del fa-
llido Miguel Orlando Sabattini, Ubi-
cado en Barrio 1º de Mayo, Man-
zana «O», casa 14, (actual calle
Guiraldes 1138) Distrito El
Plumerillo, Las Heras, constante
de una superficie de 200 m2, se-
gún título. Límites y medidas: Norte
lote 4 en 10 mts, Sud: Calle Nº 18
en 10 mts Este: lote 15 en 20 mts.
y Oeste: lote 13 en 20 mts. Inscrip-
ciones: Registro de la Propiedad
Nº 29271, Fs. 37, T-58 A de Las
Heras, Rentas padrón territorial Nº
31219/03; Municipalidad padrón
Nº 21743/7. NC Nº 03-10-02-0016-
000017- OSM Cta. Nº 0095589.
Deudas: OSM $ 299,90 al 27/9/
2000. Rentas: por impuesto inmo-
biliario $ 749,43 al 30/11/2000,
Municipalidad $ 350,21 al 2/11/

2000, montos actualizables efec-
tivo pago. Gravámenes: 1) Regis-
tra Hipoteca a favor del Banco Hi-
potecario por A-23.000 del 3/12/
86. Mejoras: Sobre el terreno en-
contramos una vivienda de carac-
terísticas antisísmicas de 100 M2
cubiertos aproximados, de techo
losa; piso baldosa, murallas reves-
tidas, carpintería madera metálica,
cielorraso yeso, de tres dormito-
rios, dos con placard, cocina con
bajo mesada, termo y cocina (en
mal estado) living-comedor y ga-
rage cerrado en el frente con por-
tón (no acto para entrada de ve-
hículos), con un cierre en la parte
media iluminado por un tragaluz
encontramos una cocina y un
baño ambos en mal estado. El
techo presenta filtraciones de
agua la carpintería de ventana de
frente y puertas traseras en mal
estado, resto patio con contrapiso
en mal estado, el inmueble se
encuentra desocupado. Avalúo
Fiscal $ 25.338. Base subasta
70% avalúo $ 17.736,60 desde
donde partirá primera oferta.
Comprador abonará acto subas-
ta dinero efectivo el 10% de seña,
3% comisión Martillero y el 2,5%
de impuesto fiscal, saldo aproba-
ción. Informes Juzgado autorizan-
te o martillero, Colón 574, 2º Piso,
Oficina A de Ciudad, capital, Men-
doza, Cel. 155597584.
Bto. 49460
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 104,50
———————————————

(*)
Luis Duarte Saa , martillero,

matrícula 1535 orden Séptimo Juz-
gado Civil, Comercial y Minas,
Autos Nº 77491 caratualdos:
«BASAEZ, NORBERTO VICTOR
c/SAN MARTIN JUAN F. Y RICAR-
DO ERNESTO CORBELLA p/EJ.
HIPOTECARIA», rematará día 2
de marzo de 2001 a las diez horas
en el pasillo frente Secretaría el
Tribunal Tercer Piso Palacio de
Justicia, un inmueble ubicado en
la provincia de San Juan, depar-
tamento Rivadavia, con frente a
calle Dr. Juan de San Martín s/n.,
(La calle Dr. Juan de San Martín
es conocida en la zona como la
Calle Larga). Superficie total terre-
no según título, diez hectáreas seis
mil setecientos sesenta y seis
metros cuadrados con veinticua-
tro decímetros cuadrados. Super-
ficie total terreno, según plano de
mensura que se adjunta en estos
autos (archivado en la Dirección
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de Catastro de la provincia de San
Juan al Nº 02-4990-98, individua-
lizado como fracción «A») diez
hectáreas cuatro mil novecientos
setenta y seis metros cuadrados
con diecinueve decímetros cua-
drados. Límites y medidas perime-
trales: Norte: Con parcela N.C.
0224-700300 en tres líneas de
oeste a este, la primera puntos 7 y
8, mide 204,16 metros, la segun-
da puntos 8-9 mide 81,40 metros
y la tercera puntos 9 y 10 mide
213,05 metros. Sur: con parcela
0224-422421 en dos líneas rectas,
la primera puntos 6/5, mide
196,56 metros y la segunda pun-
tos 5-18 mide 198 metros. Este:
con fracción B del mismo plano
en ocho líneas quebradas, la pri-
mera parte el esquinero sudeste
en dirección al norte, puntos 18-
19, mide 102 metros, la segunda
dobla al oeste, puntos 19-20 mide
30 metros, la tercera gira al norte
en puntos 20-21 y mide 48 me-
tros, la cuarta gira al oeste pun-
tos 21-22 y mide 18 metros, la
quinta gira al norte, puntos 22-23
y mide 60 metros, la sexta dobla
al este, puntos 23-24 y mide 18
metros, la séptima gira al norte
puntos 24-25 y mide 42,07 metros
y la octava sigue al norte, puntos
25-26 y mide 32,45 metros. Oes-
te: Calle Dr. Juan de San Martín,
puntos 6-7 en 289,42 metros.
Derecho de riego para 10 has.
4976 m2. Inscripta en el Registro
General Inmobiliario de la provin-
cia de San Juan en la matrícula
Nº 02-05771, departamento Riva-
davia, a nombre de Corbella Ri-
cardo Ernesto. Inscripción defini-
tiva el 02/8/1999. Gravámenes:
Asiento 1: Hipoteca en primer gra-
do a favor de Basaez, Norberto
Víctor L.E. 6.908.014, monto U$S
125.000 del 2/10/98. Inscripción
condicional por estar provisorio el
antecedente registral. Asiento 2:
Embargo ejecutivo $ 6.664, autos
«Solcred S.A. c/Juan Fernando
de San Martín p/Ejecutivo» 3er.
Juzgado Civil, Comercial y Minas
de la provincia de San Juan, jun-
to con otro inmueble. Fecha 10/
3/1998. Asiento 3: Inscripción de-
finitiva de la hipoteca del asiento
1 con fecha 6/8/1999. Asiento 4:
E.E. (8 mayo 2000). Asiento 5:
Embargo dólares estadouniden-
ses 162.500. Séptimo Juzgado
Civil, Comercial y Minas autos Nº
77491 caratulados «Basaez,
Norberto Víctor c/ San Martín
Juan F. y Ricardo Ernesto

Corbella p/Ej. Hipotecaria» fecha
8/5/2000, anotación provisoria.
Asiento 6: Anotación definitiva del
embargo del asiento 5 del 4/7/
2000. Deudas e inscripciones: Di-
rección de Geodesia y Catastro
nomenclatura catastral Nº 02-24-
630390-00-000. Avalúo Fiscal $
14.478,30. Dirección de Rentas,
Ministerio de Economía, Impues-
to Inmobiliario adeuda $ 79,05 al
15/11/2000 nomenclatura
catastral Nº 02-24-630390-00-
000. Municipalidad de Rivadavia
Sección Parcela Nº 24-550520,
adeuda por tasas y servicios $
482,60 al 16/11/2000, padrón de
regadío cuenta 4768. La propie-
dad se encuentra afectada a dos
servidumbres: La primera es una
servidumbre de acueducto de 3
metros de ancho a favor de la frac-
ción D y de regantes de aguas
abajo y en conjunto con la frac-
ción B a favor de regantes aguas
abajo. La segunda es una servi-
dumbre administrativa de
electroducto que afecta un peque-
ño sector de la intersección de los
límites sur y oeste de la propie-
dad, ambas se encuentran deta-
lladas en el plano de mensura y
división agregado en autos. El in-
mueble se encuentra libre de me-
joras y ocupantes. Servicios en la
zona, agua, gas, luz y cloacas y
tiene derecho de riego para toda
su extensión. Base: 70% del ava-
lúo fiscal $ 10.134,81 de donde
partirán las ofertas. Comprador
depositará acto de subasta dine-
ro efectivo 10% de seña, 3% de
comisión y 25 por mil impuesto fis-
cal, saldo a la aprobación. Será
a cargo del comprador la obten-
ción del certificado catastral. Tí-
tulo y plano agregados en autos
donde podrán consultarse, no
aceptándose reclamos por falta
o defecto de los mismos. Mayo-
res informes en el tribunal o mar-
tillero Huarpes 459, ciudad Men-
doza, teléfono (0261) 4291453 -
155946923. Para visitar la pro-
piedad se debe ir al departamen-
to de Rivadavia de la provincia
de San Juan por la calle Liberta-
dor, pasar el Hospital Marcial
Quiroga y llegar hasta la Oficina
de Turismo de la Municipalidad
de Rivadavia, luego girar al Nor-
te por la calle Dr. José de San
Martín (o calle Larga) aproxima-
damente 750 metros.
Bto. 49514
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 251,75

(*)
Osvaldo Antonio Romagnoli,

Martillero Matr. 2028 Calle Rivada-
via 430, piso 3º Oficina 28 Ciudad.
Orden Décimo Segundo Juzgado
en lo Civil, Comercial y Minas Se-
cretaría 12. Autos Nº 108.501 ca-
ratulados «CITIBANK N.A. c/
GONZALEZ OLGA MARGARITA
p/EJECUCION HIPOTECARIA»,
rematará 5 marzo 2001 hora
10.00, frente  Secretaría tribunal,
segundo piso, ala norte Palacio de
Justicia, el 100% de un inmueble
urbano ubicado calle Correa Saá
Nº 164 San José Guaymallén Men-
doza. Constante superficie según
título 1.055,70 m2, según plano
1.044,63 m2. Superficie cubierta
230,00 m2. Inscripto Registro de
la Propiedad a nombre de Olga
Margarita González. Límites y
medidas perimetrales: Norte:
Eleodoro Toledo, en 15,30 mts.,
Sur: Calle Correa Saá en
15,30mts., Este: Carlos Yuven, en
69,00 mts., Oeste: Elbia Antonia
López en 69,00 mts. Inscripciones:
Registro Propiedad Raíz Matrícu-
la 18.157/4. Asiento A4 Folio Real.
Padrón territorial 8.246/4, Padrón
municipal 11.759. Nomenclatura
catastral 04-03-03-0022-000039.
O.S.M. Cuenta 20.930. DV3. Deu-
das: Municipalidad $ 452,42 al 18/
9/2000. O.S.M. $ 474,23 al 11/9/
2000. Impuesto inmobiliario
(D.G.R.) $ 3.529,21 al 29/9/2000.
Toda reajustable al momento del
efectivo pago. Gravámenes: El in-
mueble fue sometido al régimen de
bien de familia el 10/8/95. Cuya
inoponibilidad a la hipoteca que se
ejecuta en autos fue acordada por
las partes en la escritura hipote-
caria. Cláusula décima (fs. 7/16),
Hipoteca U$S 50.000 (préstamo)
a favor del Citibank N.A. escriba-
no Marcelo A. Reta, hijo. Escritura
146 fs. 658 del 20/12/95, Entrada
489 del 5/2/96. Embargo preventi-
vo $ 12.779,32. Autos 8.202
«Ghelanrez Sahedi W. c/Olga Mar-
garita González p/Emb. Preventi-
vo» Quinta Cámara del Trabajo fs.
34 Tº 38 Embargo Gllén. del 28/4/
98. Embargo $ 35.000 autos
21.516 «AFIP DGI c/González
Olga Margarita p/Ej. Fiscal» del
Segundo Juzgado Federal Mendo-
za. Fs. 243 Tº 40 Embargo Gllén.
7/12/98. Embargo $ 29.105 autos
113.509 «Atuel Fideicomisos S.A.
c/Olga Margarita González y otro
p/Ej. Camb» Quinto Juzgado Civil
fs. 50 Tº 41 de Embargo, 23/12/
98. Embargo $ 8.916 autos

114.183 Atuel Fideicomisos S.A. c/
Olga Margarita González y Jorge
Leoni p/Ej. Camb.» Séptimo Juz-
gado de Paz. Fs 99. Tº 42 Embar-
go.16/4/99. Embargo U$S 50.000
autos 108.501 «Citibank N.A. c/
González Olga Margarita p/Ej.
Hip.» Décimo Segundo Juzgado
Civil 26/4/2000. Embargo U$S
15.925,76 Autos 71.904 «Banco
de Previsión Social c/González
Olga Margarita p/Ej. Prendaria»
del 16º Juzgado Civil. Fs. 247 Tº
49 Embargo del 17/10/00. Embar-
go $ 70.000 autos 27.718 «AFIP
c/González Olga Margarita s/Ej.
Fiscal» Juzgado Federal Mendo-
za fs. 115 Tº 50 Embargo del 20/
11/2000. Embargo $ 15.000 autos
30.274 «AFIP c/González Olga
Margarita p/Ej. Fiscal» 2º Juzga-
do Federal Mendoza fs. 136 Tº 50
Embargo del 29/11/2000, Embar-
go $ 4.458 autos 114.183 «Atuel
Fideicomisos S.A. c/Olga Marga-
rita González p/Ej. Camb.» Juzga-
do de Paz. Fs. 195 Tº 50 del 12/
12/2000. Mejoras: Construcción
antisísmica, techo de losa,
cielorrasos de yeso, cocina sin
amoblamiento, comedor de diario,
living comedor, todos pisos
cerámico. Baño con piso y pare-
des revestidas de cerámico, con
bañera, faltan artefactos sanita-
rios, cuatro habitaciones, dos de
ellas con piso alfombrado, y una
con vestidor placar, baño en suite,
faltan artefactos sanitarios, por di-
cha habitación se accede al patio
por una puerta ventana metálica,
y también por un portón de chapa
de cinco hojas que se encuentra
en el comedor de diario, en el mis-
mo se halla una galería cubierta
con techo de madera y tejas, don-
de se encuentra la lavandería y
baño, con piso cerámico, bajo
mesada y churrasquera. Patio
parquizado con piscina en forma
de riñon ademas posee pieza de
depósito, otra churrasquera y hor-
no de barro, cochera cubierta con
portón de chapa. Piso calcáreo,
que se extiende en un pasillo a
todo lo largo de la propiedad. El
interior del inmueble se encuentra
en regular estado de conserva-
ción, no posee las llaves de elec-
tricidad, los marcos son de chapa,
pero carece de puertas interiores.
Vereda piso calcáreo. Al inmueble
se ingresa por el living-comedor
por una puerta de chapa y/o por
cochera. Servicios: Agua corrien-
te, luz, gas natural, cloacas, pavi-
mento, avalúo fiscal del 2001 $
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57.695. Condiciones de venta:
Base $ 48.200. Al mejor postor,
para el supuesto de no haber pro-
puesta por la base, acto seguido
se procederá al remate del bien,
sin base y al mejor postor. Com-
prador depositará acto subasta
10% seña, 3% comisión, 2,5%
impuesto fiscal. Dinero efectivo.
Saldo aprobación subasta. Hága-
se constar que la obtención del
Certificado catastral correspon-
diente será a cargo del adquiren-
te. Título y oficios agregado en
autos donde podrán verificarse no
admitiéndose reclamo con poste-
rioridad a la subasta. Informes juz-
gado o martillero. Tel. 0261-
4318290. El inmueble se encuen-
tra desocupado. Para vista comu-
nicarse con el martillero.
Bto. 49518
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.) $
242,25

Concursos y
Quiebras

Juez del Primer Juzgado de
Procesos Concursales y Registro,
a cargo del Sr. Juez Dr. Héctor
Fragapane, Secretaría Nº 1 a car-
go de la Dra. Lucía Sosa, hace
saber posibles interesados y
acreedores que en autos Nº 34365
caratulados «MALMOD CARLOS
MARCELO p/CCP»  se ha decla-
rado la apertura del concurso co-
mercial preventivo de Carlos
Marcelo Malmod, CUIT 20-
24370373-6, con domicilio real en
Eusebio Blanco 411, Dorrego, ha-
biendo resultado sorteado síndico
la Dra. Sandra Beatriz Rodríguez,
con domicilio en Espejo 65 Ciudad
quien atiendo martes, miércoles y
jueves de 16.30 a 20.30 hs., Tel.
4293302 y se ha resuelto fijar el
día 3 de julio de 2001 como fecha
hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de
verificación y los títulos pertinen-
tes al síndico. Fijar el día 31 de julio
de 2001 como fecha hasta la cual
el deudor y los acreedores que
hubiesen solicitado verificación
puedan concurrir al domicilio del
síndico a efectos de revisar los le-
gajos y formular por escrito las
impugnaciones y observaciones a
las solicitudes formuladas bajo el
régimen previsto por el Art. 35 Ley
24.522. Fijar el día 29 de agosto
de 2001 como fecha hasta la cual
deberá presentar el síndico el in-
forme individual (Art. 35)

dictándose resolución el 13 de
setiembre de 2001 (Art. 36). Fijar
el día 11 de octubre de 2001, como
fecha en que la sindicatura debe-
rá presentar el informe general
previsto por el Art. 39 LCQ, pudien-
do los deudores y quienes hayan
solicitado verificación presentar
observaciones hasta el 26 de oc-
tubre de 2001. Fijar el día 27 de
setiembre de 2001, como fecha en
la que el deudor deberá presentar
ante la sindicatura y el Tribunal,
una propuesta fundada de agru-
pamiento y clasificación en cate-
gorías de los acreedores verifica-
dos y declarados admisibles;
dictándose resolución de
categorización el 9 de noviembre
de 2001. Fijar el día 21 de diciem-
bre de 2001 como fecha en que
vence el periodo de exclusividad
previsto por el norma del Art. 43
L.C. Fijar el día 14 de diciembre
de 2001 a las nueve y treinta ho-
ras como fecha en la que se lleva-
rá a cabo la audiencia informativa
que norma el Art. 45 inc. c de la
L.C.
Bto. 49146
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Autos Nº 53438 «HEREDE-
ROS SUCESION DOMINGUEZ
OSVALDO GREGORIO POR
CONCURSO PREVENTIVO», Se-
gundo Juzgado de Procesos Con-
cursales y Registros. El Juzgado
en fecha: Mendoza, 6 de diciem-
bre de 2000 ha Resuelto: 1) De-
clarar la apertura del Concurso
Preventivo de Sucesión
Domínguez Osvaldo Gregorio; 2)
Designar al Contador Jorge
Mariano Videla como Síndico, con
domicilio en calle España Nº 512,
Planta Baja 3, Ciudad, Mendoza.
Días de atención; lunes, miérco-
les y viernes de 16.30 a 20.3 hs.
3) Fijar el día veintitrés de mayo
de 2.001, como fecha hasta la cual
los acreedores, deberán presen-
tar las peticiones de verificación y
los títulos pertinentes al Síndico;
4) Fijar el día once de junio de
2.001 como fecha hasta la cual el
deudor y los acreedores que hu-
biesen solicitado verificación pue-
dan concurrir al domicilio del Sín-
dico, a efectos de revisar los lega-
jos y formular por escrito las im-
pugnaciones y observaciones a las
solicitudes presentadas; 5) Fijar el
día uno de agosto de 2001 como
fecha hasta la cual deberá presen-
tar el Síndico los informes indivi-

duales (Art. 35 L.C.Q.); 6) Fijar el
día treinta y uno de agosto de
2.001 como fecha en la cual el
Juzgado decidirá sobre la proce-
dencia y alcance de las solicitudes
formuladas por los acreedores
(Art. 36 L.C.Q.); 7) Fijar el día die-
cisiete de setiembre de 2001 como
fecha hasta la cual la Sindicatura
deberá presentar el informe gene-
ral (Art. 39 LCQ), 8) Fijar el día dos
de octubre de 2.001 como fecha
hasta la cual el deudor y que ha-
yan solicitado verificación pueden
presentar observaciones al Infor-
me General (Art. 40 L.C.Q.); 9) Fi-
jar el día once de setiembre de
2.001 como fecha hasta la cual los
deudores deberán presentar agru-
pamiento y clasificación en cate-
gorías de acreedores; 10) Fijar el
día dieciocho de octubre de 2001
como fecha en la cual resolverá el
Tribunal sobre la categoría de los
acreedores (Art. 42 L.C.Q.); 11)
Fijar el día veintinueve de octubre
de 2.001 como fecha hasta la cual
el deudor debe presentar propues-
ta de pago; 12) Fíjase el veintisie-
te de noviembre de 2.001 como
fecha en la cual vence el período
de exclusividad; 13) Fíjase el die-
cinueve de noviembre de 2.001 a
las diez horas a fin de que se lleve
a cabo la audiencia informativa...
Cópiese. Regístrese. (Fdo.) Dr. J.
E. Arcaná, Juez». Gloria E. Cortez,
secretaria.
Bto. 49245
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
$ 104,50
———————————————

Juez Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registro,
hace saber a posibles interesados
y acreedores que a fs. 89/96 y vta.
de los autos Nº 32.375 caratula-
dos «CARPAS EL RODEO SOC.
DE HECHO Y FERNANDEZ
HECTOR ORLANDO p/QUIE-
BRA» se ha resuelto lo que en fe-
cha y parte pertinente dice: «Men-
doza, 6 de diciembre de 2000.
Autos, Vistos:... Resulta:... Consi-
derando:... Resuelvo: 1º) Declarar
la quiebra de Héctor Orlando
Fernández con domicilio real en
calle Zapiola 1666, Guaymallén,
Mendoza, con D.N.I. 10.819.893 y
de la empresa que gira bajo la
denominación de fantasía «Car-
pas El Rodeo» la que tramitará
conforme a las reglas para las pe-
queñas quiebras (Arts. 288; 289
Ley 24522). 2º) Disponer la ano-
tación de la presente declaración
de quiebra en la dirección de Re-

gistros Públicos y Archivo Judicial
de la Provincia, Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Perso-
nas, Suprema Corte de Justicia de
la Provincia y al Banco Central de
la República Argentina para que
comunique la inhabilitación del fa-
llido para operar en el sistema fi-
nanciero sometido a su contralor
y la indisponibilidad de los fondos
de su propiedad que pudieran ha-
llarse depositados en las entida-
des dependientes del mismo.
Ofíciese. 3º) Disponer la inhibición
general del fallido para disponer de
sus bienes debiendo anotarse en
los registros respectivos. Ofíciese.
4º) Intimar al fallido y a los terce-
ros que posean bienes y documen-
tación de aquél para la entrega al
síndico dentro de los dos días de
la última publicación edictal. 5º)
Intimar al fallido para que dentro
de los cinco días de notificado,
cumpla con los requisitos faltantes
previstos por el Art. 86 Ley 24522
y ponga sus bienes a disposición
del juzgado en forma apta para
que los funcionarios puedan tomar
inmediata y segura posesión de
los mismos, debiendo entregar al
síndico los libros de comercio y
documentación contable dentro de
las 24 hs., si las tuviera. 6º) Dis-
poner la prohibición de hacer pa-
gos al fallido, los que serán inefi-
caces en caso de hacerse. 7º) Ofi-
ciar a Subsecretaría de Comuni-
caciones de la Nación o el órgano
que tenga a su cargo el control del
tráfico de correspondencia, a fin de
que comunique a las empresas
concesionarias de correos que in-
tercepten la correspondencia epis-
tolar y telegráfica del fallido, la que
deberá ser entregada al síndico en
forma inmediata. 8º) Disponer la
prohibición de salir del país al fa-
llido hasta la presentación del in-
forme general sin previa autoriza-
ción judicial. Ofíciese a los fines
del Art. 102 Ley 24522. 9º) Intimar
al fallido para que dentro de las
cuarenta y ocho horas constituya
domicilio procesal en el lugar de
tramitación del juicio, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por constitui-
do en los estrados del Juzgado.
10º) Ordenar se giren los oficios
que prevé la norma del Art. 132
Ley 24522. 11º) Ordenar se publi-
quen edictos por cinco días en el
Boletín Oficial, de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 89 Ley
24522 y dentro de las veinticuatro
horas de aceptación del cargo del
síndico. 12º) Disponer la realiza-
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ción de los bienes del fallido, asig-
nando a tal fin al síndico a desig-
narse, quien deberá proponer la
forma de realización de los bienes
(Art. 204 Ley 24522). 13º) Dispo-
ner que la Oficial de Justicia del
Tribunal realice el inventario co-
rrespondiente dentro de los trein-
ta días el cual comprenderá sólo
rubros generales. 14º) Fijar el día
19 de junio de 2.001, como fecha
hasta la cual los acreedores pue-
den presentar la solicitud de veri-
ficación de sus créditos ante el sín-
dico (Art. 200 Ley 24522); pudien-
do, el deudor y los acreedores que
hubiesen solicitado verificación,
concurrir al domicilio de sindica-
tura hasta el 4 de julio de 2.001,
a efectos de revisar los legajos y
formular por escrito las impugna-
ciones y observaciones respec-
to de las solicitudes formuladas,
bajo el régimen previsto por el
Art. 35 Ley 24522 (Art. 200 6º
párrafo Ley 24522). Intímase a
sindicatura a presentar dentro de
las cuarenta y ocho horas de ven-
cido el plazo del párrafo anterior
copia de las impugnaciones re-
cibidas para ser incorporadas al
legajo del Art. 279 Ley 24522.
15º) Fijar el día 15 de agosto de
2.001, como fecha hasta la cual
deberá presentar el síndico el
informe individual, dictándose
sentencia de verificación el 30 de
agosto de 2.001. 16º) Fijar el día
27 de setiembre de 2.001, como
fecha hasta la cual deberá pre-
sentar el síndico el informe ge-
neral, el que estará a disposición
de los interesados a partir del día
hábil siguiente, pudiendo efec-
tuarse observaciones hasta el 11
de octubre de 2.001. 17º) Orde-
nar la inmediata incautación de
los bienes del fallido, debiendo
procederse a la clausura de los
establecimientos del mismo, de
sus oficinas y su posterior entre-
ga al síndico en la forma previs-
ta en el Art. 177 inc. 2 y 3 Ley
24522. Dicha medida deberá ha-
cerse por intermedio de la Oficial
de Justicia del Tribunal. Habilita-
se día, hora, lugar y, en caso de
ser necesario, allanamiento de
domicilio y auxilio de la fuerza
pública. 19º)... Cópiese. Regís-
trese y notifíquese según lo es-
tablece el Art. 26 Ley 24522.
(Fdo.) Dr. Héctor Ricardo
Fragapane, Juez». Síndico: Raúl
Ernesto Concina. Domici l io:
Paraná 567, Ciudad, Mendoza;
días y horario de atención: mar-

tes, miércoles y jueves de 16.00
a 20.00 horas.
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 270 frac.
———————————————

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial Nº 18,
a cargo del Dr. Javier Enrique
Fernández Moores, Secretaría Nº
35, a cargo de la Dra. María
Florencia Estevarena, comunica
que por el término de cinco días,
en los autos caratulados: «BODE-
GAS Y VIÑEDOS DEL VALLE
S.A. s/CONCURSO PREVENTI-
VO», que el día 22 de diciembre
de 2000 se declaró la apertura del
concurso de «Bodegas y Viñedos
del Valle S.A.» inscripta en la I.G.J.
el 11/8/97 con el Nº 8660 Lº 122
Tº A de S.A. habiéndose designa-
do síndico al Estudio Comba,
Dorigo y Asociados, con domicilio
en la calle Carlos Pellegrini 27, 2º
«G» Ciudad de Buenos Aires, a
quien los acreedores deberán for-
mular los pedidos de verificacio-
nes de sus créditos hasta el día
27 de abril de 2001 en el domicilio
de la sindicatura, fijándose los días
12 de junio de 2001 y 9 de agosto
de 2001 para que el síndico pre-
sente los informes correspondien-
tes a los artículos 35 y 39 de la
Ley 24.522, respectivamente. Se
hace saber que el día 7 de noviem-
bre de 2001 a las 10 horas en la
sede del Juzgado se celebrará la
audiencia informativa. Buenos Ai-
res, 7 de febrero de 2001.
Bto. 49291
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 61,75
———————————————

Juez Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registro,
Secretaría a cargo de la Dra. Lu-
cía Raquel Sosa, hace saber a
posibles interesados y acreedores
que a fs. 319/321 de los autos Nº
30.619 caratulados «VITAR JOR-
GE ARTURO p/HOY QUIEBRA»
se ha resuelto lo que en fecha y
parte pertinente dice: «Mendoza,
12 de diciembre de 2000. Autos y
Vistos:...  Y considerando:... Re-
suelvo: 1º) Declarar la quiebra de
Jorge Arturo Vitar, D.N.I. Nº
18.447.980 la que tramitará con-
forme a las reglas para las peque-
ñas quiebras (Arts. 288; 289 Ley
24522). Recaratúlese el expedien-
te por Mesa de Entradas. 2º) Rati-
ficar al síndico designado en au-
tos y que tiene el cargo aceptado
en autos. 3º) Establecer el día 12
de junio de 2001 como fecha en la

que la sindicatura deberá presen-
tar el informe general previsto por
el Art. 39 L.C.Q. 4º) Disponer la
anotación de la presente declara-
ción de quiebra en la Dirección de
Registros Públicos y Archivo Judi-
cial de la Provincia, Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas, Suprema Corte de Jus-
ticia de la Provincia. Ofíciese. 5º)
Ratificar la inhibición general del
fallido para disponer de sus bie-
nes debiendo anotarse en los re-
gistros respectivos ya ordenada al
tiempo de la apertura del concur-
so preventivo. Ofíciese. 6º) Intimar
al fallido y a los terceros que po-
sean bienes y documentación de
aquél para la entrega al síndico
dentro de los dos días de la última
publicación edictal. 7º) Intimar al
fallido para que dentro de los cin-
co días de notificado, cumpla con
los requisitos faltantes previstos
por el Art. 86 Ley 24522 y ponga
sus bienes a disposición del juz-
gado en forma apta para que los
funcionarios puedan tomar inme-
diata y segura posesión de los
mismos, debiendo entregar al sín-
dico los libros de comercio y do-
cumentación contable dentro de
las 24 hs., si las tuviera. 8º) Dis-
poner la prohibición de hacer pa-
gos al fallido, los que serán inefi-
caces en caso de hacerse. 9º) Ofi-
ciar a Subsecretaría de Comuni-
caciones de la Nación o el órgano
que tenga a su cargo el control del
tráfico de correspondencia, a fin de
que comunique a las empresas
concesionarias de correos que in-
tercepten la correspondencia epis-
tolar y telegráfica del fallido, la que
deberá ser entregada al síndico en
forma inmediata. 10º) Ordenar se
giren los oficios que preve la nor-
ma del Art. 132 Ley 24.522. 11º)
Ordenar se publiquen edictos por
cinco días en el Boletín Oficial de
Conformidad con lo dispuesto por
el Art. 89 Ley 24.522. 12º) Dispo-
ner la realización de los bienes del
fallido, asignando a tal fin al síndi-
co designado, quien deberá pro-
poner la forma de realización de
los bienes (Art. 204 Ley 24522).
13º) Disponer que la Oficial de
Justicia del Tribunal realice el in-
ventario correspondiente dentro de
los treinta días el cual compren-
derá sólo rubros generales. 14º)
Ordenar la inmediata incautación
de los bienes del fallido, debiendo
procederse a la clausura de los
establecimientos del mismo, de
sus oficinas y su posterior entrega

al síndico en la forma prevista en
el Art. 177 inc. 2 y 3 Ley 24522.
Dicha medida deberá hacerse por
intermedio de la Oficial de Justicia
del Tribunal. Habilitase día, hora,
lugar y, en caso de ser necesario,
allanamiento de domicilio y auxilio
de la fuerza pública. 16º) Dispo-
ner la prohibición al fallido de au-
sentarse del país sin autorización
judicial previa hasta la fecha de
presentación del informe general
de sindicatura (Art. 103 L.C.Q.)
Líbrense las comunicaciones a los
organismos correspondientes.
Cópiese. Regístrese y notifíquese
según lo establece el Art. 26 Ley
24522. (Fdo.) Dr. Héctor Ricardo
Fragapane, Juez».
Factura 497
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 185 frac.
———————————————

Juez Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registro,
hace saber a posibles interesados
y acreedores que a fs. 152/155 y
vta. y fs. 157 de los autos Nº
30.779 caratulados «ALUGLASS
S.A. p/QUIEBRA» se ha resuelto
lo que en fecha y parte pertinente
dice: «Mendoza, 10 de noviembre
de 2000. Autos y Vistos:... Resul-
ta:... Considerando:... Resuelvo:
1º) Declarar la quiebra de Aluglass
S.A. ... inscripta a fs. 1 del Legajo
Nº 2862 del Registro de Socieda-
des, la que tramitará conforme a
las reglas para las pequeñas quie-
bras (Arts. 288; 289 Ley 24522).
2º) Disponer la anotación de la pre-
sente declaración de quiebra en la
dirección de Registros Públicos y
Archivo Judicial de la Provincia,
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, Suprema
Corte de Justicia de la Provincia y
al Banco Central de la República
Argentina para que comunique la
inhabilitación del fallido para ope-
rar en el sistema financiero some-
tido a su contralor y la indisponibi-
lidad de los fondos de su propie-
dad que pudieran hallarse depo-
sitados en las entidades depen-
dientes del mismo. Ofíciese. 3º)
Disponer la inhibición general de
la fallida para disponer de sus bie-
nes debiendo anotarse en los re-
gistros respectivos. Ofíciese. 4º)
Intimar a la fallida y a los terceros
que posean bienes y documenta-
ción de aquél para la entrega al
síndico dentro de los dos días de
la última publicación edictal. 5º)
Intimar a la fallida para que dentro
de los cinco días de notificado,
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cumpla con los requisitos faltantes
previstos por el Art. 86 Ley 24522
y ponga sus bienes a disposición
del juzgado en forma apta para
que los funcionarios puedan to-
mar inmediata y segura posesión
de los mismos, debiendo entregar
al síndico los libros de comercio
y documentación contable dentro
de las 24 hs., si las tuviera. 6º)
Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán
ineficaces en caso de hacerse. 7º)
Oficiar a Subsecretaría de Comu-
nicaciones de la Nación o el ór-
gano que tenga a su cargo el con-
trol del tráfico de corresponden-
cia, a fin de que comunique a las
empresas concesionarias de co-
rreos que intercepten la corres-
pondencia epistolar y telegráfica
de la fallida, la que deberá ser
entregada al síndico en forma in-
mediata. 8º) Disponer la prohibi-
ción de salir del país a los geren-
tes de la fallida hasta la presen-
tación del informe general sin pre-
via autorización judicial. Ofíciese
a los fines del Art. 102 Ley 24522.
9º) Intimar a la fallida para que
dentro de las cuarenta y ocho
horas constituya domicilio proce-
sal en el lugar de tramitación del
juicio, bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en los
estrados del Juzgado. 10º) Orde-
nar se giren los oficios que prevé
la norma del Art. 132 Ley 24522.
11º) Ordenar se publiquen edic-
tos por cinco días en el Boletín
Oficial, de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. 89 Ley 24522 y
dentro de las veinticuatro horas de
aceptación del cargo del síndico.
12º) Disponer la realización de los
bienes de la fallida, asignando a
tal fin al síndico a designarse,
quien deberá proponer la forma
de realización de los bienes (Art.
204 Ley 24522). 13º) Disponer
que la Oficial de Justicia del Tri-
bunal realice el inventario corres-
pondiente dentro de los treinta
días el cual comprenderá sólo
rubros generales. 14º) Fijar el día
5 de junio de 2.001, como fecha
hasta la cual los acreedores pue-
den presentar la solicitud de veri-
ficación de sus créditos ante el
síndico (Art. 200 Ley 24522); pu-
diendo, el deudor y los acreedo-
res que hubiesen solicitado veri-
ficación, concurrir al domicilio de
sindicatura hasta el 19 de junio de
2.001, a efectos de revisar los le-
gajos y formular por escrito las
impugnaciones y observaciones

respecto de las solicitudes formu-
ladas, bajo el régimen previsto por
el Art. 35 Ley 24522 (Art. 200 6º
párrafo Ley 24522). Intímase a
sindicatura a presentar dentro de
las cuarenta y ocho horas de ven-
cido el plazo del párrafo anterior
copia de las impugnaciones reci-
bidas para ser incorporadas al
legajo del Art. 279 Ley 24522. 16º)
Fijar el día 1 de agosto de 2.001,
como fecha hasta la cual deberá
presentar el síndico el informe in-
dividual, dictándose sentencia de
verificación el 15 de agosto de
2.001. 17º) Fijar el día 13 de se-
tiembre de 2.001, como fecha
hasta la cual deberá presentar el
síndico el informe general, el que
estará a disposición de los intere-
sados a partir del día hábil siguien-
te, pudiendo efectuarse observa-
ciones hasta el 27 de setiembre de
2.001. 18º) Ordenar la inmediata
incautación de los bienes de la fa-
llida, debiendo procederse a la
clausura de los establecimientos
del mismo, de sus oficinas y su
posterior entrega al síndico en la
forma prevista en el Art. 177 inc. 2
y 3 Ley 24522. Dicha medida de-
berá hacerse por intermedio de la
Oficial de Justicia del Tribunal.
Habilitase día, hora, lugar y, en
caso de ser necesario, allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública. 19º)... Cópiese. Regís-
trese y notifíquese según lo esta-
blece el Art. 26 Ley 24522. (Fdo.)
Dr. Héctor Ricardo Fragapane,
Juez». A fs. 157 el Tribunal prove-
yó: «Mendoza, 22 de noviembre de
2000. Autos, vistos y consideran-
do.... Resuelvo: 1º) Hacer lugar al
recurso de aclaratoria a mérito de
los considerandos y en conse-
cuencia corregir el resolutivo 1º) de
la resolución de fs. 152/155 el que
quedará redactado así: «Declarar
la quiebra de Aluglass S.A.
inscripta a fs. 1 del Legajo Nº 2862
del Registro de Sociedades Anó-
nimas, la que tramitará conforme
a las reglas para las pequeñas
quiebras. (Art. 288, 289 Ley
24.522). Cópiese. Regístrese. No-
tifíquese por lista (Arts. 26 y 273
inc. 5 L.C.Q.). Fdo. Dr. Héctor Ri-
cardo Fragapane, juez». Síndico:
E. Estela Gargantini. Domicilio:
Mitre 660 - 2º - 8 Ciudad; días y
horario de atención: martes, miér-
coles y jueves de 16.00 a 20.00
horas.
Factura 486
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 290 frac.

Tercer Juzgado de Procesos
Concursales y Registros, a cargo
del Dr. Guillermo G. Mosso, Secre-
taría Nº 3, a cargo del suscripto,
sito en calle San Martín Nº 322,
3er. piso, Ciudad, Mendoza (C.P.
5.500) hace saber a posibles inte-
resados y acreedores que a fs.
243/244 de los autos Nº 1444 ca-
ratulados «BLANCO JUAN CAR-
LOS RODOLFO p/QUIEBRA» se
ha resuelto lo que en fecha y par-
te pertinente dice: «Mendoza, 6 de
diciembre de 2000. Autos y vis-
tos... Considerando... Resuelvo:
1º- Declarar la quiebra de Juan
Carlos Rodolfo Blanco, D.N.I. Nº
17.021.607, con domicilio en Man-
zana A Casa 44 Bº La Favorita,
Sección Cipolletti, Ciudad, Mendo-
za la que tramitará conforme a las
normas para las pequeñas quie-
bras... 5º- Intimar al fallido y a los
terceros que posean bienes y do-
cumentación de aquél para la en-
trega al síndico dentro de los dos
días de la última publicación
edictal. 6º- Intimar al fallido para
que dentro de los cinco días de
notificada cumpla con los requisi-
tos faltantes previstos por el Art.
86 Ley 24.522 y ponga sus bienes
a disposición del Juzgado en for-
ma apta para que los funcionarios
puedan tomar inmediata y segura
posesión de los mismos, debien-
do entregar al síndico los libros de
comercio y documentación conta-
ble, dentro de las 24 hs. si las tu-
viera... 7º- Disponer la prohibición
de hacer pagos al fallido los que
serán ineficaces en caso de hacer-
se... 10º- Ordenar se publiquen
edictos por cinco días en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Men-
doza de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. 89 Ley 24.522...
Cópiese. Regístrese... Fdo. Dr.
José E. G. Arcaná, juez
subrogante». Síndico: Cont. José
Pani, con domicilio en Cabildo
Abierto Nº 90, Godoy Cruz, Men-
doza. Gabriel A. de las Morenas,
secretario.
Factura 487
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.) A/
Cobrar 90 frac.
———————————————

Tercer Juzgado de Procesos
Concursales y Registros, a cargo
del Dr. Guillermo G. Mosso, Secre-
taría Nº 3, a cargo del suscripto,
sito en calle San Martín Nº 322,
3er. piso, Ciudad, Mendoza (C.P.
5.500) hace saber a posibles inte-
resados y acreedores que a fs.
359/360 de los autos Nº 4875 ca-

ratulados «TRANSPORTES
PAWE S.R.L. p/QUIEBRA»  se ha
resuelto lo que en fecha y parte
pertinente dice: «Mendoza, 7 de
diciembre de 2000. Autos y vis-
tos... Considerando... Resuelvo:
1º- Declarar la quiebra de Trans-
portes Pawe S.R.L. inscripta a fs.
1 Legajo 295 Nº 4624 fs. 124 Tº
14-A del Registro Público de So-
ciedades de Responsabilidad Li-
mitada, con domicilio en Bolivia
1000, Villa Nueva, Guaymallén,
Mendoza la que tramitará confor-
me a las normas para las peque-
ñas quiebras... 5º- Intimar a la fa-
llida y a los terceros que posean
bienes y documentación de aquél
para la entrega al síndico dentro
de los dos días de la última publi-
cación edictal. 6º- Intimar a la falli-
da para que dentro de los cinco
días de notificada cumpla con los
requisitos faltantes previstos por el
Art. 86 Ley 24.522 y ponga sus
bienes a disposición del Juzgado
en forma apta para que los funcio-
narios puedan tomar inmediata y
segura posesión de los mismos,
debiendo entregar al síndico los
libros de comercio y documenta-
ción contable, dentro de las 24 hs.
si las tuviera. 7º- Disponer la pro-
hibición de hacer pagos a la falli-
da los que serán ineficaces en
caso de hacerse... 10º- Ordenar se
publiquen edictos por cinco días
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Mendoza de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89 Ley
24.522... Cópiese. Regístrese y
notifíquese... Fdo. Dr. José E. G.
Arcaná, juez subrogante». Síndi-
co: Contadoras Ana Teresa
Cerezzoli y Susana Elena Prieto,
con domicilio en Pedro Molina Nº
249, 4º piso, oficina 4, Ciudad,
Mendoza. Gabriel A. de las More-
nas, secretario.
Factura 488
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 95 frac.
———————————————

Tercer Juzgado de Procesos
Concursales y Registros, a cargo
del Dr. Guillermo G. Mosso, Secre-
taría Nº 3, a cargo del suscripto,
sito en calle San Martín Nº 322,
3er. piso, Ciudad, Mendoza (C.P.
5.500) hace saber a posibles inte-
resados y acreedores que a fs.
389/390 de los autos Nº 128 cara-
tulados «SALINAS ABELARDO
RUBEN p/QUIEBRA» se ha re-
suelto lo que en fecha y parte per-
tinente dice: «Mendoza, 30 de no-
viembre de 2000. Autos y vistos...
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Considerando... Resuelvo: 1º-
Declarar la quiebra de Abelardo
Rubén Salinas, D.N.I. Nº
8.153.647, con domicilio en Salta
1771, Ciudad Mendoza... 5º- Inti-
mar al fallido y a los terceros que
posean bienes y documentación
de aquél para la entrega al síndi-
co dentro de los dos días de la úl-
tima publicación edictal. 6º- Intimar
al fallido para que dentro de los
cinco días de notificada cumpla
con los requisitos faltantes previs-
tos por el Art. 86 Ley 24.522 y pon-
ga sus bienes a disposición del
Juzgado en forma apta para que
los funcionarios puedan tomar in-
mediata y segura posesión de los
mismos, debiendo entregar al sín-
dico los libros de comercio y do-
cumentación contable, dentro de
las 24 hs. si las tuviera. 7º- Dispo-
ner la prohibición de hacer pagos
al fallido los que serán ineficaces
en caso de hacerse... 10º- Orde-
nar se publiquen edictos por cinco
días en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Mendoza de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89 Ley
24.522... Cópiese. Regístrese y
notifíquese según lo establece el
Art. 26 Ley 24.522. Fdo. Dr. Gui-
llermo G. Mosso, juez». Síndico:
Dr. Guillermo Peroni, con domici-
lio en Serú Nº 251, Ciudad, Men-
doza. Gabriel A. de las Morenas,
secretario.
Factura 483
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 85 frac.
———————————————

Juez Primera Circunscripción
Judicial, Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registros,
Mendoza, Autos Nº 91 caratula-
dos, «AGRIFOGLIO JULIO CE-
SAR POR QUIEBRA», hace sa-
ber a los acreedores la presenta-
ción del informe y el proyecto de
distribución final acompañado a fs.
1258/1267. Publicítese por el tér-
mino de dos días, mediante publi-
cación edictal en el Boletín Oficial
(Art. 218 LC). Firmado Dr. Héctor
Ricardo Fragapane.
Bto. 49398
19/20/2/2001 (2 P.) $ 7,60
———————————————

El Primer Juzgado de Proce-
sos Universales y Registros Públi-
co de la Pcia. de Mendoza, a car-
go del Dr. Héctor R. Fragapane
hace saber por cinco días en los
caratulados «AUTO CUYO S.A. p/
QUIEBRA (hoy Conc. Prev.)»
Exped. Nº 30.719 se dispuso a fs.
354 vta. y 355 la conversión de la

presente causa en concurso pre-
ventivo, declarando la apertura del
concurso preventivo de la firma
Auto Cuyo S.A., con domicilio en
calle Garibaldi 70 de la Ciudad de
Mendoza. II. Mantiene en funcio-
nes al síndico designado Ctdor.
Jorge M. Videla, con domicilio en
calle Av. España 512 P.B. Of. 3.
Ciudad Mendoza; VII. Se fija el día
12 de junio de 2001 como fecha
hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de
verificación y los títulos pertinen-
tes al síndico en el domicilio de
calle Av. España 512 P.B. Of. 3
Ciudad Mendoza. XI. Publíquese
edictos por cinco días en el Bole-
tín Oficial de Mendoza y diario Uno
y el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego y un diario de
amplia circulación. Fdo. Dr. Héctor
R. Fragapane, Juez.
Bto. 49415
19/20/21/22/23/2/2001 (5 P.)
$ 52,25
———————————————

(*)
Juez Primer Juzgado Civil San

Martín, Mendoza. En autos Nº
38.290, Caratulados:
CANTALEJOS EMILIO, RAUL
ALBERTO Y MIGUEL ANGEL
POR QUIEBRA VOLUNTARIA,
notifica y hace saber a interesa-
dos que se encuentra presentado
el informe final y Proyecto de Dis-
tribución agregados en autos y la
resolución de fojas 241 que su
parte pertinente dice: Gral. San
Martín, Mza., 22 de agosto del
2.000. Autos y Vistos:.. Conside-
rando: I.- Regular los honorarios
profesionales del Sr. Síndico con-
tador Pablo Antonio Patti, en la
suma de pesos un mil setecientos
noventa y dos con 44/100; ($
1.792,44), más I.V.A. 21% pesos
trescientos setenta y seis con 41/
100 ($ 376,41) y al Dr. Luis Daniel
Vila, como abogado de los fallidos
en la suma de pesos setecientos
sesenta y ocho con 19/100 ($ 768
,19), Art. 271 de la Ley 24.522.-
II.- Disponer que sin perjuicio de
las apelaciones que puedan dedu-
cirse en contra del presente auto
regulatorio, sea remitido de con-
formidad con lo prescripto por el
art. 272 de la L.C.Q. al Tribunal de
Alzada. III.- Emplazar a las partes
para que constituyan domicilio pro-
cesal ante la Alzada, dentro de los
dos días de ser notificados de la
presente. Con la remisión, deberá
el Sr. Secretario, señalar si ha pre-
venido en la presente causa un

Juez Quinto Juzgado Civil, au-
tos 107.637 «COSTA JOSE p/TIT.
SUPLET.» notifica: «///doza, 10 de
Mayo de 1996. De la demanda
traslado a los demandados con
citación y emplazamiento por diez
días, para que comparezcan, res-
pondan y fijen domicilio legal den-
tro del radio del Juzgado, todo bajo
apercibimiento de ley (Arts. 21, 74,
75, 212 y conc. del C.P.C.). Notifí-
quese en los domicilios reales. Se
cita a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble en
cuestión por medio de edictos que
se publicarán diez veces a inter-
valos regulares, durante cuaren-
ta días, debiendo explicitarse en
la publicación los datos completos
del inmueble que se intenta
usucapir. Cítese a la Municipalidad
de Godoy Cruz y el Sr. Fiscal de
Estado. Los edictos se publicarán
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes. Dése intervención al De-
fensor Oficial. Inmueble a
usucapir: calle Paul Groussac Nº
49 de Godoy Cruz. Sup. 330,08
m2. Reg. Prop. Tº 64 D fs. 925, G.
Cruz. Fdo Dra. Silvia Latino de
Molina, juez. Juan C. Pierre
Avellaneda, secretario.
Bto. 46532
11/14/20/26/29/12 y 5/9/13/16/20/
2/2001 (10 P.) $ 104,50
———————————————

Juez Once Civil, autos Nº
144.300 LOPEZ CAMPOS JUAN
AGUSTIN c/JORGE L. PELTIER
Y OT. p/TIT. SUPLET. cita a todos
los que se consideren con dere-
chos sobre el inmueble «Detrás Bº
Foecyt La Cantera V. cont. calle
Salvador Civit. Matr. Nº 98.539/5
anotado al Tº 20 G. Cruz fs. 82
Folio Real. Gustavo A. Colotto,
secretario.
Bto. 46765
14/19/22/28/12/2000 y 2/7/12/15/
20/23/2/2001 (10 P.) $ 38,00
———————————————

Segundo Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial autos Nº
24.126 «ARRIETA VICTOR
HUGO Y OTRA por TITULO SU-
PLETORIO» a fs. 137 de autos cita
a Florencio Vázquez y a todos los

que se consideren con derechos
sobre el inmueble pretendido, para
que comparezcan, respondan y
constituyan domicilio legal dentro
del radio del Juzgado bajo aperci-
bimiento de ley (Arts. 21, 74, 212
del Cód. Proc. Civil). Inmueble:
ubicado en calle El Espino sin nú-
mero del Distrito de Buen Orden,
del departamento de Gral. San
Martín, Provincia de Mendoza, con
una superficie según mensura de
cinco hectáreas un mil metros cua-
drados. Limitando al norte con
Fattochi S.A. y otro, Sur Marcos
Aguero y Antonio Villarroel; Este
calle El Espino y Oeste José
Suárez, inscripto en el Registro de
la Propiedad Raíz bajo el Nº 242,
fs. 375 Tomo 2 de San Martín.
Elizabeth M. Gallego, secretaria.
Bto. 47651
1/5/7/9/13/15/20/23/27/2 y 1/3/
2001 (10 P.) $ 95,00
———————————————

Juez Décimo Quinto Juzgado
Civil, autos Nº 78.697, caratulados:
«DIAZ DE DOS SANTOS,
IGNACIA CARMEN p/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA» , a fs.
94 el Tribunal proveyó: «Mendo-
za, 8 de setiembre de 2000. De la
demanda promovida traslado por
diez días al titular dominial y ter-
ceros interesados, con citación y
emplazamiento para que compa-
rezcan, respondan y constituyan
domicilio legal dentro del radio del
Tribunal (Arts. 212, 21, 74, 75 y 76
del C.P.C. y Art. 14 Ley 14.159).
Notif. Dése intervención al Fiscal
de Estado, Gobierno de la Provin-
cia y Municipalidad de Godoy
Cruz. Notif. Publíquese edictos por
diez veces a intervalos regulares
durante cuarenta días en el «Bo-
letín Oficial» y «Diario Los Andes»,
citándose a todos los que se con-
sideren con derecho sobre el in-
mueble sito en calle Tunuyán Nº
763, Bº Juan XXIII, San Francisco
del Monte, Godoy Cruz, Mendoza.
Téngase presente la prueba ofre-
cida para su oportunidad. Ofíciese
al Registro de la Propiedad a los
fines publicidad noticia. Fdo. Dra.
Susana Stella M. Costantino, Se-
cretaria».
Bto. 52928
7/13/15/20/23/26/28/2 y 5/7/9/3/
2001 (10 P.) $ 95,00
———————————————

Juez Sexto Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Dra. Lucía Cristi-
na Martín, en autos Nº 124.006
«DE CARA DE FLORES,
ANTONIA ROSA C/FUNES, JU-

Tribunal de Apelación. Notifíque-
se de oficio. Fdo. Dr. Lioy, Juez.
Carlos H. Soriano, secretario.
Bto. 49488
20/22/2/2001 (2 P.) $ 26,60
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LIO CRISOSTOMO p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA»  notifica a
Julio Crisóstomo Funes, de igno-
rado domicilio y a todos los terce-
ros interesados en el inmueble
ubicado en calle Guayaquil 1.121
Dorrego, Gllén., Mza., inscripto en
el Registro de la Propiedad bajo
el Nº 12.541 fs. 413 Tº 89 A de
Guaymallén, Mendoza, el proveí-
do de fs. 160: «Mendoza, 19 de
diciembre de 2000... Téngase pre-
sente lo manifestado y atento al
estado de la causa, de la deman-
da interpuesta córrase traslado por
el término de diez días al titular del
dominio, terceros interesados,
Gobierno de la Provincia y Sr. Fis-
cal del Estado, con citación y em-
plazamiento para que comparez-
can, respondan, ofrezcan pruebas
y constituyan domicilio legal bajo
apercibimiento de ley (Arts. 212,
214, 21, 74, 75 del C.P.C. y Art. 24
de la Ley 14.159). Publíquense
edictos por diez veces a interva-
los regulares durante cuarenta
días en el Boletín Oficial y Diario
Uno, citándose a todos los que se
consideren con derechos sobre el
inmueble... Téngase presente la
ratificación acompañada. Notifí-
quese. Ofíciese. Dra. Lucía Mar-
tín, juez». Lucía I. Durán de
Guareschi, secretaria.
Bto. 49308
15/20/23/28/2 y 5/8/13/16/21/26/3/
2001 (10 P.) $ 123,50
———————————————

Juez del Séptimo Juzgado en
lo Civil, Comercial y Minas, en
Autos Nº 78.116, caratulados
«DENMANI, CARLOS ALBERTO
c/QUIROGA DE MONTENEGRO,
MATILDE p/PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA». Notifica a la titular
registral Matilde Quiroga de
Montenegro y a quienes se consi-
deren con algún interés en el in-
mueble sito en calle Polonio
Montenegro 109 de Villa
Tulumaya, Departamento de
Lavalle, Provincia de Mendoza,
inscripto al Registro de la Propie-
dad Raíz al Nº 8729 a fs. 717 del
Tomo 39 de Lavalle y Nº 7602, fs.
165 del Tomo 35 de Lavalle, cons-
tante de una superficie de nove-
cientos ocho metros cuadrados
(908 m2) conforme plano de
mensura confeccionado por el
Agrimensor Gerardo Vaquer; no-
menclatura catastral 13-01-01-
0012-000031 y 13-01-01-0012-
000024, padrón de Rentas Nº
9961/13 y 9959/13 y con el Nº de
padrón municipal 2132 y 195, lo

dispuesto a fs. 90 que en su fecha
y parte pertinente dice: «Mendo-
za, 25 de setiembre de 2000. Por
presentado, domiciliado, parte y
domiciliado. De la demanda inter-
puesta, córrase traslado por el tér-
mino de diez días, a quien figura
como propietario del inmueble
motivo de la demanda y a todo in-
teresado que resulte, Municipali-
dad de Lavalle; Gobierno de la
Provincia, para que comparezcan,
respondan y fijen domicilio legal
bajo apercibimiento de ley (Arts.
21, 74, 75, 212, 214 y conc. del
C.P.C.). Not. Publíquense edictos
de conformidad con lo estableci-
do en el Art. 214 del C.P.C, en el
Boletín Oficial y diario Los Andes,
diez veces durante cuarenta días.
Gírense oficios a la Dcción. Gral.
de Rentas y Registro de la Propie-
dad recabándose informe sobre
dominio, gravámenes, tasas e im-
puesto que reconozca dicho in-
mueble. Dése intervención al Sr.
Fiscal de Estado. Notifíquese. Fdo.
Dr. Ricardo L. Yacante, juez».
Edgardo Raguso, secretario.
Bto. 49296
15/20/23/28/2 y 5/8/13/16/21/26/3/
2001 (10 P.) $ 171,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil, en
autos Nº 157.182 caratulados
«BENVENUTO, SILVIO FRAN-
CISCO p/PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA», notifica al Sr. Alejan-
dro Mario Castro, de ignorado do-
micilio, proveído de fs. 21 vta.:
«Mendoza, 11 de marzo de 1999.
Téngase por ampliada la deman-
da a los términos del Art. 171 del
C.P.C. De la demanda entablada
y su ampliación traslado al deman-
dado para que en el término de
diez días comparezca, responda
y constituya domicilio legal dentro
del radio del Juzgado bajo aperci-
bimiento de ley (Arts. 21, 74, 75 y
212 del C.P.C.). Notifíquese». Asi-
mismo se notifica la resolución de
fs. 38: «Mendoza, 6 de abril de
2000. Y vistos... Considerando...
Resuelvo: I- Aprobar la informa-
ción sumaria rendida en autos y
en consecuencia tener por acre-
ditado que el Sr. Alejandro Mario
Castro, es persona de ignorado
domicilio. II- Publíquese edictos en
el Boletín Oficial y Diario Los An-
des por tres veces con dos días
de intervalo de la presente resolu-
ción dictada y del decreto de fs.
21 vta. de estos autos. III- Oportu-
namente dése intervención al De-
fensor de Pobres y Ausentes en

turno en lo civil. Regístrese. Noti-
fíquese». Fdo. Dra. Mirta Sar Sar
de Pani. Marcela Molina, secreta-
ria.
Bto. 49323
15/20/23/2/2001 (3 P.) $ 34,20
———————————————

(*)
Décimo Cuarto Juzgado Civil,

Expte. 126.934 «LILLO DE INDA
ADELA c/COVARRUBIA DE
CUENCA MARTA FILOMENA
POR TITULO SUPLETORIO» no-
tifica a la Sra. Marta Filomena
Covarrubia de Cuenca, de ignora-
do domicilio que a fs. 224 vta. se
decretó: «Mendoza, octubre 10 de
2000... De la demanda interpues-
ta traslado a los titulares registrales
por el término de diez días para
que comparezcan, respondan,
ofrezcan pruebas y fijen domicilio
legal dentro del radio del Juzga-
do, bajo apercibimiento de ley
(Arts. 21, 66, 74, 75, 210, 212, 214
y ccs. del C.P.C.)». Laura María
Aranda, secretaria.
Bto. 49492
20/23/28/2/2001 (3 P.) $ 17,10
———————————————

(*)
Décimo Cuarto Juzgado Civil,

Expte. 126.934 «LILLO DE INDA
ADELA c/COVARRUBIA DE
CUENCA MARTA FILOMENA
POR TITULO SUPLETORIO»  no-
tifica a posibles interesados del
presente juicio que pretende
usucapir el inmueble de calle Pa-
namá 1743 de Guaymallén. Laura
María Aranda, secretaria.
Bto. 49496
20/23/28/2 y 5/8/13/16/21/26/29/3/
2001 (10 P.) $ 19,00

Unidad de Control Previsional,
cita 5 (cinco) días a derecho-
habientes de CASTRO MERCE-
DES LIDIA, para reclamos asigna-
ción especial no remunerativa do-
centes jubilados fallecidos - Ley
6697. Presidencia Directorio 6-2-
2001. José J. Zambrana, presiden-
te.
Bto. 49037
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
__________________________________

Unidad de Control Previsional,
cita 5 (cinco) días a derecho-
habientes de COLL TERESA
EDITH, para reclamos asignación
especial no remunerativa docen-
tes jubilados fallecidos - Ley 6697.
Presidencia Directorio 5-2-2001.

José J. Zambrana, presidente.
Bto. 49012
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
———————————————

Dr. Catapano, Pte. Cámara
Tercera Laboral, en autos 28.865
«UNION OBRERA DE LA
CONSTRUCC. ARGENTINA c/
GRAGEDA VICTOR HUGO p/CO-
BRO CUOTAS SINDICALES» no-
tifica a Víctor Hugo Grageda, de-
mandado, que a fs. 32 se prove-
yó: «Mendoza, 14 de junio de
2000. Por presentado, por parte en
el carácter invocado a mérito del
poder acompañado y por domici-
liado. De la demanda interpuesta,
traslado a la demandada por el
término de ocho días con citación
y emplazamiento para que compa-
rezca, responda y fije domicilio le-
gal dentro del radio del Tribunal,
todo bajo apercibimiento de ley
(Arts. 45, 46, 22 y cc. del C.P. La-
boral). Téngase presente las prue-
bas ofrecidas y lo demás expues-
to para su oportunidad. Notifíque-
se». Fdo. Dra. Arroyo.
Factura 00455
12/15/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 24
frac.
———————————————

Juez de Paz Letrado Séptimo,
Sec. Nº 14, Autos Nº 117.530
«SINDICATURA QUIEBRA BAN-
CO FEIGIN S.A. c/MORICI, LUIS
p/D. y P.», notifica a Morici Luis de
ignorado domicilio lo siguiente:
«Mendoza 16 de marzo de 2000:
Autos y vistos... Considerando...
Resuelvo: I- Aprobar en cuanto
derecho corresponda, la informa-
ción sumaria rendida en autos. II-
Declarar como de ignorado domi-
cilio al demandado Sr. Luis Morici.
III- Ordenar se notifique al deman-
dado, el traslado de la demanda
de fs. 8, por medio de edictos a
publicarse en el Boletín Oficial y
Diario Los Andes por el término de
tres días, con dos días de interva-
lo, bajo responsabilidad de la par-
te actora. IV- Efectuada las publi-
caciones dése intervención al Sr.
Defensor de pobres y ausente en
turno. Notifíquese». Fdo. Dr. Cé-
sar Ricardo Gloss, Juez. A fs. 8
proveyó: «Mendoza 26 de julio de
1999... De la demanda interpues-
ta traslado a la parte contraria con
citación y emplazamiento de diez
días para que comparezca, res-
ponda, ofrezca prueba y consti-
tuya domicilio legal dentro del ra-
dio de este juzgado, bajo aperci-
bimiento de ley (Arts. 21, 74, 75 y
212 del C.P.C.) Notifíquese». Fdo.
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Dr. César Ricardo Gloss, Juez. A
fs. 27 vta. proveyó: «Mendoza 19
de octubre de 2000... Como se
solicita notifíquese edictos por in-
termedio del diario Uno.
Ofíciese». Fdo. Dra. Stella Maris
Ontiveros, Juez. El presente se
diligencia conforme lo normado
por Art. 182, Ley 24.522. César
R. Gloss, juez.
Factura 00459
12/15/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 45
frac.
———————————————
Municipalidad de Godoy Cruz

Expediente Nº 507/O/01, cara-
tulado: «Obras Privadas - E/Volan-
te Nº 5127/00 de Control de Ges-
tión», emplaza al señor FELIX GIL
MENDOZA, de ignorado domicilio
para que proceda a efectuar cie-
rre y vereda reglamentarias de su
propiedad, Padrón Municipal Nº
9960, ubicada en calle Groussac
785 de este Departamento, en un
plazo de treinta (30) días a partir
de la publicación del presente
Edicto, bajo apercibimiento de apli-
car sanciones conforme Ordenan-
zas vigentes.
Factura 00456
12/19/20/2/2001 (1 P.) A/Cobrar
__________________________________
Municipalidad de Godoy Cruz

Expediente Nº 114/O/01, cara-
tulado. «Obras Privadas - E/Volan-
te de Denuncia Nº 1662/00 de
Control de Gestión», emplaza al
señor ANGEL ANTONIO LANA, de
ignorado domicilio para que pro-
ceda a efectuar limpieza, cierre y
vereda reglamentarias de su pro-
piedad, Padrón Municipal Nº
19220, ubicada en calle Corrien-
tes 2238 de este Departamento,
en un plazo de treinta (30) días a
partir de la publicación del presen-
te Edicto, bajo apercibimiento de
aplicar sanciones conforme Orde-
nanzas vigentes.
Factura 00456
12/19/20/2/2001 (1 P.) A/Cobrar
__________________________________
Municipalidad de Godoy Cruz

Expediente Nº 115/O/2001 ca-
ratulado: «Obras Privadas /Orden
de Trabajo Nº 2775» emplaza al
señor JOSE PAPA de ignorado do-
micilio, para que proceda a efec-
tuar el cierre y vereda reglamen-
tarios del inmueble de su propie-
dad ubicado en calle Talcahuano
Nº 2401 - Padrón Municipal Nº
11035, en un plazo de (30) días a
partir de la publicación del presen-
te Edicto, bajo apercibimiento de
aplicar sanciones, conforme a Or-

denanzas vigentes.
Factura 00456
12/19/20/2/2001 (1 P.) A/Cobrar
———————————————

Expediente Nº 180.942 caratu-
lados «H.S.B.C. BANK ARGENTI-
NA S.A. c/BUSTOS HUGO P. p/
EJEC. ACELERADA (CAMB.)». El
Juez del Tercer Juzgado de Paz,
Secretaría Número Seis de la Pri-
mera Circunscripción Judicial, no-
tifica al Sr. Bustos Hugo Prudencio,
de ignorado domicilio, las resolu-
ciones de fs. 16 y 32: Autos y vis-
tos... Resuelvo: 1) Téngase pre-
sente el dictamen fiscal que ante-
cede. 2) Declarar que el deman-
dado Sr. Hugo Prudencio Bustos,
es de ignorado domicilio. 3) Notifí-
quese mediante edictos la presen-
te resolución que se publicará en
el Boletín Oficial y Diario Uno, por
el plazo de ley y bajo la responsa-
bilidad de la parte actora, junto con
el auto de fs. 16 durante tres días
con dos días de intervalo. 4) Dése
intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes. Fdo. Dra. E.
Scalvini». A fs. 16 de autos el Jdo.
proveyó: «Autos y vistos... Resuel-
vo: 1) Ordenar se requiera de pago
al demandado Sr. Bustos Hugo
Prudencio por el cobro de la suma
de $ 2.869,04 que le reclama el
actor con más la suma de $ 1.500
que se fija provisoriamente para
responder a intereses legales co-
rrespondientes a la tasa activa del
Banco de la Nación Argentina y
costas del juicio. En defecto de
pago trábese embargo sobre bie-
nes muebles susceptibles de tal
medida, de propiedad del deman-
dado y que se encuentren en su
domicilio hasta cubrir la suma de
$ 4.400 fijados provisoriamente
para responder a capital, intereses
legales correspondientes y costas.
Facúltase el uso de la fuerza pú-
blica y allanamiento de domicilio
en caso necesario. Téngase pre-
sente las personas autorizadas. 2)
Cítase al demandado para defen-
sa por el término de seis días, bajo
apercibimiento de ley y
conmínasele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Jdo. (Arts. 21, 74 y 75 del C.P.C.).
Se hace saber que la actora recla-
ma intereses punitorios y compen-
satorios e IVA. Cópiese. Notifíque-
se. Fdo. Dra. Elda Scalvini, juez.
Marcelo Fekonja, secretario ad-
hoc.
Bto. 49159
12/15/20/2/2001 (3 Pub.)
$ 57,00

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios PEDRO WALTER GAIDO
LAMBERTI para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 49220
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
___________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JORGE LUIS MOLLO
VANGIERI o VANFIERI para recla-
mos derechos Seguro Mutual.
Roberto O. Pesce, Director Geren-
te.
Bto. 49229
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
___________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JUAN IRIBARREN MORALES
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 49230
14/15/16/19/20/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
———————————————

Unidad de Control Previsional,
cita 5 (cinco) días a derecho-
habientes de DAVILA JOSEFINA
NELIDA, para reclamos asigna-
ción especial no remunerativa do-
centes jubilados fallecidos - Ley
6697. Presidencia Directorio 9-2-
2001. José J. Zambrana, presiden-
te.
Bto. 49260
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Instituto Provincial de la
Vivienda

Expediente Nº 0869-E-2000,
caratulado Preadjudicación Bº
«Corredor Urbano» Godoy Cruz
notifica al Sr. JORGE RUBEN
DELPIR D.N.I. Nº 13.734.555 do-
micilio real desconocido, pre-adju-
dicatario de la vivienda: Mzna.
«B», Casa «8» del Bº Corredor
Urbano, del Departamento de Go-
doy Cruz, a fin de que tome cono-
cimiento de la Resolución 1403 de
fecha 29 de noviembre de 2000,
por la que se deja sin efecto la
Preadjudicación de la vivienda «8»
de la Manz. «B» atento a las irre-
gularidades detectadas en el es-
tado de ocupación de la vivienda
(Art. 24 y concordantes del Decre-
to 868/77). Lic. Graciela Martines,
Instituto Provincial de la Vivienda.
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.) S/C.

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ROBERTO ISIDORO CIS-
TERNA ORTEGA para reclamos
derechos Seguro Mutual. Roberto
O. Pesce, Director Gerente.
Bto. 49290
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
______________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios VICENTE ACCIARDI
FERRYOLA o FERRAIVOL o
FERRAIUOL para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 49294
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
_____________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios FELIPE SANTIAGO
FERNANDEZ MONTIAL o
MONTIEL para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 49316
15/16/19/20/21/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
———————————————

Dra. Stella Maris Ontiveros,
Juez Juzgado del Octavo Juzga-
do de Paz Letrado, Secretaría Nº
15 autos Nº 85.561 «FISCALIA DE
ESTADO c/PAPELERA DE CUYO
p/D. Y P. (COBRO DE PESOS)»
notifica a Papelera de Cuyo, de
desconocido domicilio lo resuelto
a fs. 121: «Mendoza, setiembre 6
de 2000... Resuelvo: I- Hacer lu-
gar a la demanda interpuesta por
Fiscalía de Estado contra Papele-
ra de Cuyo condenando a esta úl-
tima a pagar a la actora en el pla-
zo de diez días de firme la sen-
tencia, la suma de Pesos un mil
cinco ($ 1.005) con más intereses
legales y costas hasta su efecti-
vo pago. II- Imponer las costas a
la demandada por resultar venci-
da (Arts. 35 y 36 del C.P.C.). III-
Diferir la regulación de honorarios
para su oportunidad. Notifíquese.
Fdo. Dra. Stella Maris Ontiveros,
juez. Dr. Oscar Raúl Rubio, secre-
tario.
Factura 490
15/20/23/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 27
frac.
———————————————

Cuarto Juzgado Civil, autos N°
103.133 “FISCAL DE ESTADO c/
EL PALAUCO S.A. por EXPRO-
PIACION”, cita a todos los posibles
interesados del bien a expropiar-
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se, ubicado en localidad Bardas
Blancas, Departamento Malargüe,
lugar denominado Caverna de las
Brujas, anotado a la Matrícula
9548/17 y Matrícula 484/19, y
constante de una superficie aproxi-
mada de cuatrocientos cincuenta
y una hectáreas, corriendo trasla-
do de la demanda por diez días, a
los fines del Art. 25 Ley 1447/75,
bajo apercibimiento de ser repre-
sentados por el Defensor de Po-
bres y Ausentes, Art. 26 Ley 1447/
75. -Fdo. Dr. Osvaldo D. Cobo-
Juez.
Fact. 491
15/20/23/27/2 y 1/5/7/9/13/15/3/
2001 (10 P.) $ 57,00 A/cobrar 60
fracc.
———————————————
Municipalidad de Guaymallén

Referencia Expediente Nº
267.158-M-92. Nota Nº 178-2.001.
Por ello y en uso de sus faculta-
des; El Presidente del Honorable
Concejo Deliberante a cargo del
Despacho de Intendencia Resuel-
ve: Artículo 1º: Aplícase, una mul-
ta al Sr. Ing. CESAR DANIEL
ALMECIJA, Matr. Nº 4.875, Catg.
«A», Profesional actuante que tie-
ne a cargo la obra correspondien-
te al inmueble empadronado bajo
el Nº 37.268, ubicado en calle
Mariano Moreno Nº 2.312 del Dis-
trito de Pedro Molina - Guayma-
llén, por no haber dado cumpli-
miento al requerimiento Municipal
(solicitar inspección final), encon-
trándose en infracción al Aparta-
do V.C.2. inciso b) punto (2) de la
Ordenanza Nº 3780-94; Dicha
Multa está indicada en el Aparta-
do V.C.6. inciso b) punto (4.c.) del
mismo texto legal antes citado,
arrojando un resultado de Pesos
sesenta ($ 60,00), según constan-
cias obrantes en Expediente Nº
267.158-M-92, de referencia. Artí-
culo 2º: Notifíquese, al Sr. Ing.
César Daniel Almecija, Matr. Nº
4.875, Catg. «A», con domicilio en
calle Olascoaga Nº 558 de Ciudad
- Mendoza, que deberá hacer efec-
tivo el pago de la multa aplicada,
en el término de diez (10) días
hábiles, a partir de su notificación
en el Departamento de Recauda-
ciones Varias y Reembolso de esta
Comuna y se le otorga un plazo
de treinta (30) días hábiles, para
que proceda a la presentación de
los planos conforme a obra y la
solicitud de inspección final.
Factura 489
16/19/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 45
frac.

Municipalidad de Guaymallén
Referencia Expediente Nº

383.383-IO-99. Nota Nº 143-2.001.
Por ello y en uso de sus faculta-
des; El Presidente del Honorable
Concejo Deliberante a cargo del
Despacho de Intendencia Resuel-
ve: Artículo 1º: Aplícase, una mul-
ta al LOTEO RIBAUDO y/o a quien
resulte ser el titular de la propie-
dad empadronada bajo el Nº
38.742, ubicada en calle Feliz
Suárez L.7 - Mzna. A del Distrito
Belgrano - Guaymallén, que ante
el incumplimiento al requerimien-
to Municipal (presentar planos de
relevamiento), encontrándose en
infracción a lo establecido en el Ap.
V.B. 3 y 4 del Código de Edifica-
ción y Ordenamiento Territorial Vi-
gente; dicha multa está indicada
en el Ap. V.C.6. inciso b) punto (1)
del texto legal antes mencionado,
Arrojando un resultado de Pesos
cuarenta y ocho ($ 48,00), según
constancias obrantes en el Expe-
diente Nº 383.383-IO-99, de refe-
rencia. Artículo 2º: Notifíquese, al
Loteo Ribaudo y/o a quien resulte
ser el titular de la propiedad em-
padronada bajo el Nº 38742, ubi-
cada en calle Feliz Suárez L.7 -
Mzna. A del Distrito Belgrano -
Guaymallén, que deberá hacer
efectivo el pago de la multa apli-
cada, en el término de diez (10)
días hábiles, a partir de su notifi-
cación, en el Departamento de
Recaudaciones Varias y Reembol-
so de esta Comuna y se le otorga
un plazo de veinte (20) días hábi-
les, para que proceda a cumplir
con la obligación pendiente (pre-
sentar planos de relevamiento).
Factura 489
16/19/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 45
frac.
_____________________________________
Municipalidad de Guaymallén

Referencia Expediente Nº
401.767-V-2.000. Nota Nº 202-
2.001. Notificar: a SCARDINO
CONSTRUCCIONES S.A. Domici-
lio: Av. San Martín - Galería Tonsa
Nº 1.170 - P.A. 20. En el Expedien-
te Nº 401.767-V-2.000, caratulado:
«Vec. Calle El Limón s/Limpieza de
Predio», a fs. 6 en su parte perti-
nente se proveyó: Guaymallén, 31
de Julio de 2000. Notifíquese a
Scardino Construcciones S.A., que
en el término de veinte (20) días
hábiles, a partir de la fecha de no-
tificación deberá ejecutar limpieza
y cierre reglamentario de la pro-
piedad empadronada bajo el Nº
22.877 y 22.878, para el caso de

incumplimiento, se le conceden
diez (10) días hábiles a contar de
la fecha de vencimiento del plazo
otorgado, para la presentación de
pruebas y defensas de acuerdo al
Art. 160, de la Ley 3909 de Proce-
dimiento Administrativo de la Pro-
vincia. Firmado: por el Sr. Ing. Mi-
guel Angel Marrone - Jefe de Ins-
pectores Municipalidad de Guay-
mallén.
Factura 489
16/19/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 30
frac.
_____________________________________
Municipalidad de Guaymallén

Referencia Expediente Nº
331.799-IO-96. Nota Nº 130-2.001.
Notificar: al Sr. GUILLERMO MO-
DICA y/o a quien resulte ser el ti-
tular del predio empadronado bajo
el Nº 16.483. Domicilio: Arredondo
Nº 403- Dorrego. En el Expedien-
te Nº 331.799, caratulado: Insp. de
Obras - s/Paralizar Construcción,
a fojas Nº 27 vlta. en su parte per-
tinente se proveyó: Guaymallén,
21 de Junio de 2000. Notifíquese
al Sr. Guillermo Módica y/o a quien
resulte ser el titular del predio em-
padronado bajo el Nº 16.483, que
atento a la nota presentada a fs.
18 de autos, donde solicitara pla-
zo se le comunica que se le con-
cede un término de ocho (8) me-
ses, para proceder a la presenta-
ción de los planos de relevamiento
exigidos oportunamente. En caso
de incumplimiento, quedará bajo
las instancias del Art. 160 de la Ley
3909, que le otorga un plazo de
diez (10) días, para presentar
pruebas y/o defensas que hagan
al caso. Firmado: por el Sr. Ing.
Guillermo Gatti - Director de Obras
Privadas Municipalidad de Guay-
mallén.
Factura 489
16/19/20/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 33
frac.
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil, au-
tos Nº 158.330 «BAGLEY S.A. c/
TAPIA, OMAR ENRIQUE y OTS p/
COBRO DE PESOS», notifica a
demandados Candeloro José
Nanfra y Francisca Cristina
Gómez, ambos de ignorado domi-
cilio, el auto de fs. 79 que en su
parte pertinente dice: «Mendoza,
9 de febrero de 2001. Y vistos:...
Considerando... Resuelvo: I- Apro-
bar la información sumaria rendi-
da en autos y en consecuencia
tener por acreditado que
Candeloro José Nanfra y Francis-
ca Cristina Gómez son personas

de ignorados domicilios. II- Publí-
quese edictos en el Boletín Oficial
y Diario Los Andes por tres veces
del presente resolutivo y del auto
de fs. 31. III- Oportunamente dése
intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes en lo Civil en Tur-
no. Reg. Not. Fdo.: Dra. Mirta Sar
Sar de Pani, Juez». A fs. 31 el Tri-
bunal proveyó: «Mendoza, 23 de
marzo de 2000... De la demanda
interpuesta traslado a las deman-
dadas por veinte días, con citación
y emplazamiento para que compa-
rezca, responda y constituya do-
micilio legal en el radio del tribu-
nal, bajo apercibimiento de ley
(Arts. 21, 74, 75 y 167 del C.P.C.).
Not. ... Fdo: Dra. Mirta Sar Sar de
Pani, Juez». Juan D. Penisse, se-
cretario.
Bto. 49343
16/20/22/2/2001 (3 P.) $ 34,20
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios TOMAS ZEVALLOS o
ZEBALLOS PEREYRA para recla-
mos derechos Seguro Mutual.
Roberto O. Pesce, Director Geren-
te.
Bto. 49372
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
___________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios MARIA ANGELICA LABAL
VIDELA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 49350
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
___________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios CLEMENTINA D’ANGELO
CAVICCHIOLI o CABICHIOLI o
CAVICHIOLA o CAVICHIOLLI para
reclamos derechos Seguro Mutual.
Roberto O. Pesce, Director Geren-
te.
Bto. 49367
16/19/20/21/22/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
———————————————

Juez Segundo Juzgado Civil,
en autos Nº 143.327 «BANCO
FINANSUR S.A. c/VERAP S.A. p/
EJ. CAMB.», notifica a Verap S.A.
de ignorado domicilio, resolutivo
de fs. 67 que expresa: «Mza., fe-
brero 9 de 2001. Y Vistos:... Re-
suelvo: I- Aprobar la información
sumaria rendida en estos autos
haciendo saber que la demanda-
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da Verap S.A. es de ignorado do-
micilio, conforme surge de las
constancias de fs. 58 y 63 y testi-
monial de fs. 54. II- Dése interven-
ción de la presente causa al De-
fensor Oficial que por turno corres-
ponda. III-... Not.» y auto de fs. 37
que expresa: «Mza., 23 de febre-
ro de 2000. I-... II- Ordenar se re-
quiera de pago a la parte deman-
dada, por el cobro de la suma de
$ 373.592,74, que reclama el ac-
tor, con más la suma de $ 80.000,
de igual moneda, que se fija pro-
visoriamente para intereses y cos-
tas del juicio. En defecto de pago,
trábese embargo sobre bienes de
propiedad de la demandada, has-
ta cubrir la suma de $ 453.593, fi-
jada provisoriamente para respon-
der a capital y costas. Facúltase
el auxilio de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilio en caso de
ser necesario, teniéndose presen-
te las personas autorizadas. III-
Cítase a la demandada para de-
fensa por el término de seis días,
bajo apercibimiento de ley y
conmínesele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 74 y 75 del
C.P.C.). Cópiese, repóngase,
notifíquese. Fdo. Dr. Mario F.
Evans, Juez». María G. Pérez,
secretaria.
Bto. 49382
16/20/22/2/2001 (3 P.) $ 42,75
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ISIDRO LEYES AGUERO
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 49412
19/20/21/22/23/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ISMAEL ANTONIO CHINI
RIOS para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 49438
19/20/21/22/23/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
___________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios SILVIA LILIANA ANTONIA
MARTINEZ LEZCANO o
LESCANO para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 49442
19/20/21/22/23/2/2001 (5 P.) $ 4,75

Instituto Provincial de la
Vivienda

Expediente Nº 3683/P/2000
caratulado s/Regularización Bº
Jardín Victoria C-04 G. Cruz» al Sr.
PIZARRO MORALES JOSE
HERIBERTO, D.N.I. Nº 9236094 y
HENRIQUEZ GONZALEZ NANCY
E., D.N.I. Nº 92360944, domicilio
real desconocido, adjudicatarios
de la vivienda «4» Manzana «c»,
Bº «Jardín Victoria», Departamen-
to de Godoy Cruz: Se le informa
que atento a las irregularidades
detectadas en el estado de ocu-
pación del inmueble de referencia,
se le otorgan 10 (diez) días hábi-
les a partir de las 0.00 hs. del día
siguiente de su notificación para
presentar por escrito  defensa,
constituir domicilio legal y ofrecer
pruebas, todo bajo apercibimien-
to de desadjudicación (Arts. 160 y
conc. de la Ley 3909).
19/20/21/2/2001 (3 P.) S/Cargo
_________________________________

Instituto Provincial de la
Vivienda,

Expediente Nº 3767/G/2000
«Bº 12 de Junio Manzana «2»-Se.
«K» Casa «5» - I/Situación» al Sr.
MANSILLA ANDRES ALFREDO,
D.N.I. Nº 13.335.536 domicilio real
desconocido, adjudicatarios de la
vivienda «5» Sector «K» Manza-
na «2», Bº «12 de Junio», Depar-
tamento de Las Heras: Se le in-
forma que atento a las irregulari-
dades detectadas en el estado de
ocupación del inmueble de refe-
rencia, se le otorgan 10 (diez)
días hábiles a partir de las 0.00
hs. del día siguiente de su notifi-
cación para presentar por escri-
to defensa, constituir domicilio
legal y ofrecer pruebas, todo bajo
apercibimiento de desadjudi-
cación (Arts. 160 y conc. de la
Ley 3909).
19/20/21/2/2001 (3 P.) S/Cargo
———————————————

Juez del Séptimo Juzgado de
Paz, Secretaría Nº 13, notifica a
Marcos Emilio Rosemberg, D.N.I.
Nº 6.948.171, persona de ignora-
do domicilio, la resolución de fs.
15 de autos Nº 116.303, caratula-
dos: «ATUEL FIDEICOMISOS
S.A. c/ROSEMBERG, MARCOS s/
Ejecución Cambiaria», que en fe-
cha y parte pertinente dice: «Men-
doza, 2 de junio de 1999. Autos y
vistos:... Resuelvo: Ordenar se re-
quiera de pago al demandado por
el cobro de la suma de Pesos cua-
tro mil trescientos doce con seis
centavos ($ 4.312,06), que le re-

clama el actor, con más la de Pe-
sos tres mil ciento cuarenta y sie-
te con noventa y cuatro centavos
($ 3.147,94), de igual moneda, que
se fija provisoriamente para inte-
reses Ley 3939, costos y costas
del juicio. En defecto de pago,
trábese embargo sobre bienes
susceptibles, de tal medida, de
propiedad del demandado, hasta
cubrir la suma total de Pesos sie-
te mil cuatrocientos sesenta ($
7.460), fijada provisoriamente para
responder a capital y costas. A tal
fin se faculta el auxilio de la fuerza
pública, y allanamiento de domici-
lio en caso de ser necesario.
Cítase para defensa al demanda-
do por el término de seis días, bajo
apercibimiento de ley y
conmínasele por la constitución de
domicilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 74 y 75 del
C.P.C.). Téngase presente a la
persona autorizada, Martillero Gui-
llermo Andrés Soler. Cópiese, re-
póngase, notifíquese. Fdo. Dr.
César Ricardo Gloss, Juez». Y a
fs. 33 de autos: «Mendoza, 2 de
mayo de 2000. Autos y vistos:...
Resuelvo: I- Aprobar la informa-
ción sumaria rendida en autos, y
en consecuencia, declarar que el
demandado Marcos Emilio
Rosemberg, L.E. Nº 6.948.171,
resulta ser de ignorado domicilio.
II- Notificar mediante edictos en el
Boletín Oficial y Diario Uno, por el
término de ley, bajo responsabili-
dad de la parte actora, la presente
resolución y la de fs. 15. III-... No-
tifíquese. Fdo. Dr. César Ricardo
Gloss, Juez». Patricia D. Fox, se-
cretaria ad-hoc.
Bto. 49422
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 57,00
———————————————

(*)
Juez del Primer Juzgado de

Procesos Concursales autos Nº
36.705/5 caratulados «SERPA
MARIELA T. c/ALVAREZ ROBER-
TO p/DIV. CONTENSIOSO». San
Rafael, 28 de noviembre de 2000.
Y vistos... Resulta... Consideran-
do... Resuelvo: I- Ordenar el divor-
cio vincular de los esposos Mariela
Teresa Serpa y Roberto Sabino
Alvarez. II- Otorgar la tenencia de
la menor Sabina Jimena Alvarez
a su progenitora. III-... IV- Notifí-
quese la presente por edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial
y Diario Uno y por el término de
un día.
Bto. 51496
20/2/2001 (1 P.) $ 4,75

(*)
Juez Quinto Juzgado de Fa-

milia, Dra. Elsa Lidia Galera, en
autos Nº 27.169/5 p/PRIV. PAT.
POTESTAD» noti f ica al Sr.
Adrián Héctor Alvarez, D.N.I.
14.402.047, declarado de igno-
rado domicilio, lo ordenado a fs.
12 por este Tribunal: «///doza, 10
de octubre de 2000. Córrase tras-
lado al demandado debiéndoselo
citar por el término de ocho (8)
días para que comparezca, res-
ponda y ofrezca pruebas bajo
apercibimiento de rebeldía (Art.
52 inc. e), 100 Ley 6354 LNA, 74
y 75 C.P.C.). Notifíquese. Elba
Totter, secretaria.
Bto. 49461
20/23/28/2/2001 (3 P.) $ 14,25
———————————————

(*)
Juez Segundo Juzgado de Fa-

milia, San Martín, cita y emplaza a
Julio Osmar Leal, ignorado domi-
cilio y demás interesados para que
comparezcan y respondan por el
término de cinco días en autos Nº
21643 «DELARCHI HILDA
RAQUEL POR EL MENOR MAR-
TIN CLAUDIO LEAL p/AUTORIZA-
CION PARA VIAJAR» bajo aper-
cibimiento de ley (Arts. 60, 72 del
C.P.C. y 103 inc. a) de la Ley
6354). Francisco D. Simón, secre-
tario.
Bto. 47661
20/22/26/2/2001 (3 P.) $ 11,40
———————————————

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios RICARDO PALACIOS ESPI-
NOSA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 49473
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
______________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios LUIS ALBERTO MOYANO
EINSEN o INSER o HEINZER
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 49489
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
______________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JESUS o JESUS ERASMO
MOYANO MARTINEZ para recla-
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mos derechos Seguro Mutual.
Roberto O. Pesce, Director Geren-
te.
Bto. 49465
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
______________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios IRMA EDITH LUCERO GA-
LLEGO para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 49510
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 4,75
———————————————

(*)
En autos Nº 16.680/2 caratu-

lados «BANCO DE LA NACION
ARGENTINA c/ZAINA MIGUEL Y
FURLOTTI EDUARDO p/ORD.»
tramitados antes el Juzgado Fede-
ral Nº 2 de Mendoza, Secretaría 2
el Sr. Juez ha ordenado notificar a
Miguel Zaina de ignorado domici-
lio, la resolución que a continua-
ción se transcribe: «Mendoza, 24
de noviembre de 2000.
Publíquense edictos por un día en
el Boletín Oficial y diario de circu-
lación para que comparezca a es-
tar a derecho bajo apercibimiento
de nombrar Defensor Oficial (Arts.
343 y 531 inc. 2 C.P.C.N.). Fdo.
Gerardo Walter Rodríguez, juez
federal». José L. Martínez Peroni,
secretario.
Bto. 49486
20/2/2001 (1 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
Ministerio de Desarrollo

Social y Salud
Cita por cinco (5) días a here-

deros de CALDERON EDGARDO
AURELIO L.E. Nº 8.142.492, quien
cumplía funciones en Ministerio
por reclamo indemnización por fa-
llecimiento, Art. 33 Decreto-Ley
560/73, bajo apercibimiento de li-
quidar a quienes lo reclamen.
Héctor D. Núñez, subdirector de
personal.
Bto. 49512
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

(*)
En autos Nº 21.410/4 caratu-

lados «BANCO DE LA NACION
ARGENTINA c/GONZALEZ
CARLA p/EJE.» tramitados ante el
Juzgado Federal Nº 2 de Mendo-
za, Secretaría 4, el Sr. Juez ha or-
denado notificar a Carla Cecilia

González de ignorado domicilio la
resolución que a continuación se
transcribe: «Mendoza, 8 de se-
tiembre de 1999. Téngase por
cumplido el previo, agréguese en
autos la boleta de tasa y caja
acompañadas. El instrumento
acompañado es de los en el Art.
523 del C.P.C.C.N. y se encuen-
tran cumplidos los presupuestos
procesales. En consecuencia y de
conformidad con lo que disponen
los Arts. 531, 542, 40 y 41 del có-
digo citado, líbrese contra el eje-
cutado mandamiento de intima-
ción de pago y embargo por la
suma de Pesos mil quinientos no-
venta y cinco con 40/100 ($
1.595,40) en concepto de capital,
con más la de Pesos un mil ($
1.000) que provisoriamente se
presupuesta para responder a in-
tereses y costas que deriven de
las leyes y/o decretos reglamen-
tarios aplicables al documento
que se ejecuta y/o solicitado por
el ejecutante. La intimación de
pago importará la citación de re-
mate para oponer excepciones
dentro del término de cinco (5)
días bajo apercibimiento de llevar
la ejecución adelante y el empla-
zamiento para que los ejecutados
constituyan domicilio procesal
dentro del radio del Tribunal, bajo
apercibimiento de darle por noti-
ficadas las sucesivas providen-
cias automáticamente, en la for-
ma y oportunidad que preve el Art.
133 cód. cit. En defecto de pago
deberá trabarse embargo sobre
bienes susceptibles de tal medi-
da y se requerirá al/os deudor/es
para que manifiesten si los bie-
nes se encuentran embargados o
afectados por prenda u otro gra-
vamen, y en el primer caso, juz-
gado, secretaría y carátula del
expediente en donde se ordenó y
en los otros nombre y domicilio de
los acreedores y monto del crédi-
to bajo apercibimiento de lo esta-
blecido por los Arts. 44 y 45 inc.
g) Dec. Ley 15348, Ley 12962 -II.
Cúmplase la medida que se or-
dena por intermedio del oficial de
justicia del Tribunal, a quien se
faculta para requerir el auxilio de
la fuerza pública y allanar domici-
lio en caso necesario, con habili-
tación de día, hora y lugar. Fdo.
Gerardo Walter Rodríguez, juez
federal». Graciela Terzi de Garri-
do, secretaria.
Bto. 49487
20/2/2001 (1 P.) $ 21,85

(*)
En autos Nº 16.580/2 caratu-

lados «BANCO DE LA NACION
ARGENTINA c/COSENTINO
CRISTIAN ARIEL Y OTROS p/
EJ.» tramitados ante el Juzgado
Federal Nº 2 de Mendoza, Secre-
taría 2, el Sr. Juez ha ordenado
notificar a Julio Tala de ignorado
domicilio la resolución que a con-
tinuación se transcribe: «Mendo-
za, 24 de noviembre de 2000.
Como se solicita atento las cons-
tancias de autos, notifíquese por
edictos por un día en el Boletín
Oficial de la Provincia y diario de
circulación emplazando al code-
mandado Julio Tala para que en
el plazo establecido a fs. 13 provi-
dencia que deberá transcribirse en
forma íntegra, comparezca a tomar
la intervención que le correspon-
da en este proceso, bajo apercibi-
miento de designar al Sr. Defen-
sor Oficial de Ausentes para que
lo represente en este proceso
(Arts. 343 y 531 inc. 2) del
C.P.C.C.N.). Fdo. Gerardo Walter
Rodríguez, juez federal». A fs. 13:
«Mendoza, 18 de febrero de 2000.
Por cumplido el previo de fs. 8.
Téngase presente las boletas de
depósito por tasa judicial y caja
forense y agréguense. El instru-
mento acompañado es de los com-
prendidos en el Art. 523 del
C.P.C.C.N. y se encuentran cum-
plidos los presupuestos procesa-
les. En consecuencia y de confor-
midad con lo que disponen los
Arts. 531, 542, 40 y 41 del código
citado, líbrese contra el ejecutado
mandamiento de intimación de
pago y embargo por la suma de
Pesos cuatro mil setecientos ($
4.700) en concepto de capital, con
más la de Pesos dos mil trescien-
tos ($ 2.300) que provisoriamente
se presupuesta para responder a
intereses y costas que deriven de
las leyes y/o decretos reglamen-
tarios aplicables al documento que
se ejecuta y/o solicitado por el eje-
cutante. La intimación de pago
importará la citación de remate
para oponer excepciones dentro
del término de cinco (5) días bajo
apercibimiento de llevar la ejecu-
ción adelante y el emplazamiento
para que los ejecutados constitu-
yan domicilio procesal dentro del
radio del Tribunal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas las
sucesivas providencias automáti-
camente, en la forma y oportuni-
dad que preve el Art. 133 cód. cit.
En defecto de pago deberá trabar-

se embargo sobre bienes suscep-
tibles de tal medida y se requerirá
al/os deudor/es para que manifies-
ten si los bienes se encuentran
embargados o afectados por pren-
da u otro gravamen, y en el primer
caso, juzgado, secretaría y cará-
tula del expediente en donde se
ordenó y en los otros nombre y
domicilio de los acreedores y mon-
to del crédito bajo apercibimiento
de lo establecido por los Arts. 44 y
45 inc. g) Dec. Ley 15348, Ley
12962 -II. Cúmplase la medida que
se ordena por intermedio del ofi-
cial de justicia del Tribunal, a quien
se faculta para requerir el auxilio
de la fuerza pública y allanar do-
micilio en caso necesario, con ha-
bilitación de día, hora y lugar. Fdo.
Gerardo Walter Rodríguez, juez
federal». José L. Martínez Peroni,
secretario.
Bto. 49484
20/2/2001 (1 P.) $ 28,50
———————————————

(*)
Dra. Marina Carlota Avogadro

Juez a cargo del 1 de Juzgado de
Paz, Secretaría Nº 2 de la Primera
Circunscripción Judicial de esta
Provincia, Secretaría a cargo del
Esc. Acrt. Luis Enrique Ormeño,
notifica al Sr. Luis Angel Jofré de
ignorado domicilio; demandado
en autos Nº 173.050 caratulados
«ASOCIACION MUTUAL AYUDA
RECIPROCA UNIDOS
(A.M.A.R.U.) c/JOFRE LUIS AN-
GEL s/Preparación de la vía eje-
cutiva», la resolución recaída a
fs. 35 que transcripta en su parte
pertinente dice: «///doza, 19 de
diciembre de 2000. Autos y vis-
tos:... Resuelvo: I- Haciendo lu-
gar a la demanda instada por
Asociación Mutual Ayuda Recí-
proca Unidos (A.M.A.R.U.) con-
tra Jofré, Luis Angel, ordenando
en consecuencia prosiga el trá-
mite del presente juicio hasta que
el actor se haga íntegro pago del
capital reclamado o sea la suma
de Pesos un mil ochocientos ($
1.800,00) con más sus intereses
legales, gastos y costas. II- Re-
gulando los honorarios de los
profesionales devengados por
los Dres. Sandra Carletti en la
suma de $ 420; Dr. Rodrigo
Martínez en la suma de $ 120
(Arts. 19 y 31 de la Ley 3641 y
su Dec. modif. 1304/75). III- De-
clarando rebelde a la demanda-
da de conformidad con lo dis-
puesto por los Arts. 74. y 75 del
C P.C. Notifíquese. Regístrese.
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Fdo. Dra. Marina G. Avogadro,
juez».
Bto. 49451
20/2/2001 (1 P.) $ 13,30
———————————————

(*)
Juez del Quinto Juzgado de

Paz, Sec. Nº 9, en autos Nº
108.521, caratulados «BANCO
SUQUIA S.A. c/BERTI HECTOR
SANTIAGO s/PVE». Notificar a
Berti Héctor Santiago, DNI
16.448.159, de ignorado domicilio,
el decreto de fs. 10 vta. y la reso-
lución de fs. 23, las que copiadas
en fecha y parte pertinente dicen:
«Mendoza, 9 de octubre de 2000.
Cítese a la parte demandada a fin
de que comparezca a reconocer
firma y contenido de la documen-
tación que se le exhibirá, dentro
del tercer día hábil posterior al de
su notificación, en horas de au-
diencia (de 8.00 a 9.00), bajo aper-
cibimiento de ley. Notifíquese (Art.
229 inc. 1º del CPC)». «Mendoza,
12 de diciembre de 2000. Autos,
vistos y considerando... Resuelvo:
I- Declarar que el demandado
Héctor Santiago Berti, es de do-
micilio ignorado. II- Hacer lugar
a la publicación edictal solicita-
da por la parte actora y disponer
se publiquen edictos en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes por
tres días, la citación a estar a de-
recho de fs. 10 en los presentes
obrados y bajo responsabilidad
de la parte actora. III- Tómese
nota por Secretaría en el libro
respectivo. IV- De la presente
resolución, notifíquese a la Sra.
Agente Fiscal y publicados que
sean los edictos dése vista al
Defensor de Pobres y Ausentes
en turno. Notifíquese. Regístre-
se. Fdo. Lina Pasero de Posada,
Juez». Marta I. Herrera de Bus-
tos, secretaria.
Bto. 49490
20/23/28/2/2001 (3 P.) $ 37,05
———————————————

(*)
Dra. Marina Carlota Avogadro

Juez a cargo del 1 de Juzgado de
Paz, Secretaría Nº 2 de la Primera
Circunscripción Judicial de esta
Provincia, Secretaría a cargo del
Esc. Actuario Luis Enrique
Ormeño, notifica a la Sra. Sandra
Verónica Gaitán de ignorado do-
micilio, demandado en autos Nº
173.036 caratulados «ASOCIA-
CION MUTUAL AYUDA RECI-
PROCA UNIDOS (A.M.A.R.U.) c/
GAITAN SANDRA VERONICA s/
Preparación de la vía ejecutiva»,

la resolución recaída a fs. 31 que
transcripta en su parte pertinente
dice: «///doza, 22 de diciembre de
2000. Autos y vistos:... Resuelvo:
I- Haciendo lugar a la demanda
instada por Asociación Mutual
Ayuda Recíproca Unidos
(A.M.A.R.U.) contra Gaitán,
Sandra Verónica, ordenando en
consecuencia prosiga el trámite
del presente juicio hasta que el
actor se haga íntegro pago del
capital reclamado o sea la suma
de Pesos doscientos cincuenta ($
250,00) con más sus intereses le-
gales, gastos y costas. II- Regu-
lando los honorarios de los profe-
sionales devengados por los
Dres. Sandra Carletti en la suma
de $ 41,65; Dr. Rodrigo Martínez
en la suma de $ 16,66 (Arts. 19 y
31 de la Ley 3641 y su Dec. modif.
1304/75). III- Declarando rebelde
a la demandada de conformidad
con lo dispuesto por los Arts. 74 y
75 del C.P.C. Regístrese. Notifí-
quese. Fdo. Dra. Marina G.
Avogadro, juez». Luis E. Ormeño,
secretario.
Bto. 49450
20/2/2001 (1 P.) $ 13,30
———————————————

(*)
Dra. Marina Carlota Avogadro

Juez a cargo del 1 de Juzgado de
Paz, Secretaría Nº 1 de la Primera
Circunscripción Judicial de esta
Provincia, Secretaría a cargo del
José Carlos Laiseca notifica al Sr.
Viviana Cristina Vidal de ignorado
domicilio, demandado en autos Nº
179.921 caratulados «ASOCIA-
CION MUTUAL AYUDA RECI-
PROCA UNIDOS (A.M.A.R.U.) c/
VIDAL VIVIANA CRISTINA s/Pre-
paración de la vía ejecutiva», la
resolución recaída a fs. 39 que
transcripta en su parte pertinente
dice: «///doza, 26 de Diciembre de
2000. Autos y vistos:... Fallo: Ha-
ciendo lugar a la demanda insta-
da por A.M.A.R.U. contra Viviana
Cristina Vidal, ordenando en con-
secuencia prosiga el trámite del
presente juicio hasta que el actor
se haga íntegro pago del capital
reclamado o sea la suma de Pe-
sos seiscientos (600,00) con más
los intereses pactados y costas.
Regulando los honorarios de los
profesionales intervinientes del si-
guiente modo: Dra. Sandra Carletti
en la suma de $ 80,00; Dr. Rodrigo
Martínez en la suma de $ 80,00
(Arts. 2, 19 y 31 de la Ley 3641).
Declárese rebelde a la parte de-
mandada para estar en este juicio

(Arts. 74 y 75 del C.P.C.). Regís-
trese. Notifíquese. Fdo. Dra. Mari-
na G. Avogadro, juez». José C.
Laiseca, secretario.
Bto. 49449
20/2/2001 (1 P.) $ 12,35
———————————————

(*)
Juez del Cuarto Juzgado de

Familia, en autos Nº 13.337/4º F,
«SALEH EMA c/VIDELA
LEONIDES p/BENEF. LIT. S.
GTOS.», notifica Leonides Videla,
de ignorado domicilio, lo dispues-
to a fs. 26 de autos, que en su
parte pertinente dice: «Mendoza,
18 de diciembre de 2000. Autos,
vistos y considerando... Resuel-
vo: I- Aprobar la información su-
maria rendida en autos, en con-
secuencia declarar que el Sr.
Leonides Videla, argentino, naci-
do San Carlos, Mendoza, hijo de
Fermín Videla y Beatriz Romero,
es de ignorado domicilio, debien-
do notificarse en adelante me-
diante publicación edictal (Arts. 69
y 72 del C.P.C.). II-...», y a fs. 5 el
Juzgado proveyó: «Mendoza, 6
de setiembre de... Del beneficio
de litigar sin gastos vista a la con-
traria por cinco (5) días para que
comparezca, responda y fije do-
micilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 95/96 del
C.P.C.). Notifíquese. Fdo. Dra.
María Delicia Ruggeri, juez de fa-
milia».
Factura 509
20/22/26/2/2001 (3 P.) A/Cobrar 30
frac.
———————————————

(*)
Juez Décimo Tercer Juzgado

en lo Civil, Comercial y Minas, au-
tos Nº 110.095 «RUIZ ADRIAN
CARLOS c/HUETER JORGE p/
MED. PREVIA» notifica presun-
tos herederos de Juan Jorge
Hueter y Jamile Musa Simes.
Resolutivo de fs. 7: «Mendoza, 6
de agosto de 1999. Autos, vistos
y considerando... Resuelvo: I-
Hacer lugar a lo solicitado y en
consecuencia emplázase a los
presuntos herederos de Juan
Jorge Hueter y Jamile Musa
Simes denunciados a fs. sub-5,
para que en el plazo de treinta
días procedan a promover el jui-
cio sucesorio de la misma bajo
apercibimiento de ser iniciado
por el tercero interesado. II- Dis-
poner que lo ordenado en el pun-
to precedente se notifique a los
presuntos herederos denuncia-
dos a fs. sub-5 en forma perso-

nal en el domicilio denunciado.
III- Disponer asimismo se notifi-
que el emplazamiento ordenado
a los presuntos herederos des-
conocidos o de ignorado domici-
lio, por medio de edictos que se
publicarán por cinco veces en un
mes en el Boletín Oficial y Diario
Los Andes. Regístrese y
notifíquese. Fdo. Dr. Pedro Fos
Zúñiga, juez».
Bto. 49452
20/21/22/23/26/2/2001 (5 P.)
$ 52,25
———————————————

(*)
En autos Nº 29.304/3, caratu-

lados. «BANCO DE LA NACION
ARGENTINA c/LIPARI FRANCIS-
CO B. p/P.V.E.», tramitados ante
el Juzgado Federal Nº 2 de Men-
doza, Secretaría 3, el Sr. Juez ha
ordenado Notificar al Sr. Francis-
co Blas Upari, de ignorado domi-
cilio; la resolución que a continua-
ción se transcribe: «Mendoza, 26
de Setiembre de 2000. Por presen-
tado, parte y domiciliado, a mérito
de la representación invocada y
copia de poder acompañada, la
que se agregará a autos. Resér-
vese en Caja de Seguridad de
Secretaría la instrumental acom-
pañada. De conformidad con lo
dispuesto los art. 531 del
C.P.C.C.N., líbrese mandamiento
de ejecución y embargo contra la
demandada Francisco Blas Lipari,
por pesos veintiocho mil quinien-
tos sesenta y cinco ($ 28.565),
con más la suma de pesos ca-
torce mil ($14.000.-), que se pre-
supuestan provisoriamente para
responder a intereses y costas.
No efectuándose el pago en el
acto de requerimiento y confor-
me lo determina el art. 542 del
C.P.C.C.N., cítese a la ejecuta-
da para que oponga excepciones
dentro del quinto día y
conmínesele por la ejecución de
domicilio IegaI dentro del radio
del Juzgado, bajo apercibimien-
to de ley (art. 41 del C.P.C.C.N.).
practíquese la diligencia por in-
termedio de edictos a quienes se
faculta para allanar domicilio y
hacer uso de la fuerza pública en
caso necesario, con habilitación
de día, hora y lugar. Téngase pre-
sente la persona autorizada para
presentar a la actora en la medi-
da ordenada. Fdo: Gerardo
Walter Rodríguez, Juez Fede-
ral».
Bto. 49485
20/2/2001 (1 P.) $ 15,20
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Notif icacionesSucesorios

(*)
Décimo Sexto Juzgado Civil,

conforme lo ordenado se notifica
al Sr. Mario Félix Fernández, per-
sona declarada de ignorado domi-
cilio, la siguiente resolución recaí-
da a fs. 68 de los autos Nº 73.490;
caratulados «BARROS VALENTIN
C. c/FERNANDEZ, MARIO FELIX/
EJEC. CAMB.». Mendoza 1 de di-
ciembre de 2.000. Autos y Vistos:
Resuelvo; 1º Hacer lugar a la de-
manda instada por Barros Valentín
C. Contra Fernández Mario Felix y
ordenar en consecuencia prosiga
el trámite del presente juicio hasta
tanto el actor se haga íntegro co-
bro del capital reclamado de pe-
sos diecisiete mil ($ 17.000) con
más sus intereses y costas. 2º)
Regular los honorarios profesiona-
les de los abogados Barros
Valentín C. en la suma de pesos
setecientos sesenta y cinco y Pe-
dro J. Sin en la suma de pesos mil
quinientos treinta respectivamen-
te. Arts. 2, 3, 7 y 31 de la Ley 3641.
Regístrese y Notifíquese. Fdo. Dr.
Ricardo Mirábile, Juez.
Bto. 49371
20/2/2001 (1 P.) $ 8,55
———————————————

(*)
Autos 106.202 «MATHIEU

CLAUDIA MARIA c/CUENCA RA-
MON Y OTS. p/ORD.» Sexto Juz-
gado de Paz - Sec. 12, a fs. 56
proveyó: «Mendoza, 6 de febrero
de 2001. Autos y Vistos:.. Resuel-
vo: I. Declarar de ignorado domi-
cilio al demandado Ramón Argen-
tino Cuenca, debiéndose notificar
el siguiente proveído: Mendoza, 31
de mayo de 2.000. De la deman-
da traslado al demandado con ci-
tación y emplazamiento de diez
días para que comparezca, fije
domicilio legal y responda bajo
apercibimiento de Ley (Arts. 31,
74, 212 y 431 del C.P.C-). Notifí-
quese. Fdo. Dra. Norma Laciar de
Lúquez, Juez.
Bto. 49483
20/22/26/2/2001 (3 P.) $ 17,10
———————————————

(*)
O.S.M. S.A con domicilio en

calle Belgrano Nº 920 - Ciudad,
caratulado «Solicitud de Servicio
de Agua Potable para loteo Los
Perales en calle Ruta Panameri-
cana s/n Distrito Las Compuertas
- Luján de Cuyo» Presentación del
Sr. Roberto Blanco - Presidente de
la Unión Vecinal Los Perales ubi-
cado en calle Ruta Panamericana
s/n, Luján de Cuyo, relacionado

con la solicitud de servicio de agua
potable para un loteo compuesto
de sesenta viviendas, situado fue-
ra de los radios servidos y de ex-
pansión otorgados en concesión a
Obras Sanitarias Mendoza S.A.,
pero próximos a ellos. A continua-
ción se detallan los datos caracte-
rísticos de la ampliación de radio
solicitada. Solicitante: Sr. Roberto
Blanco Presidente de la Unión
Vecinal Los Perales. Servicio soli-
citado: Agua Potable. Datos del
beneficiario: sesenta (60) vivien-
das unifamiliares. La provisión de
agua potable se materializará me-
diante la extensión de cañería
distribuidora a instalar por calle de
servidumbre de Acueducto con
empalmes en redes existentes de
OSMSA instalada en calle Lateral
de vías del Ferrocarril Belgrano. En
consideración a lo expuesto, se
solicita la ampliación del radio de
concesión. En consecuencia se
cita a terceros interesados en la
prestación de servicio de agua
potable en el sector descripto, a
presentarse dentro de un plazo de
diez (10) días corridos a partir de
la última publicación del extracto
en el EPAS, dando cumplimiento
a lo expuesto en el Art. 39 de la
Ley Nº 6044/93. Informes en EPAS
San Juan Nº 825 (5500) - Ciudad,
Tel. 4234500. E-mail:
epas@supernet.com.ar
Bto. 49528
20/21/2/2001 (2 P.) $ 28,50

Juez del Quinto Juzgado Civil,
autos Nº 115.789 «QUINTEROS
ENRIQUE MAURICIO p/SUCE-
SION», cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de el/los causan-
tes, comparendo el día veintiuno
de marzo próximo a las doce ho-
ras. Fdo. Juez Dra. Silvia Latino de
Molina.
Bto. 52999
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Sexto Civil autos Nº
123.339 caratulados MUSRI o
MUZRI BLANCA JADILLE o
JADILLI p/SUC. cita y emplaza a
herederos y acreedores de Musri
o Muzri Blanca Jadille o Jadilli al
comparendo día veintidós de fe-
brero de dos mil uno a las ocho
horas y treinta minutos. Lucía I.
Durán de Guareschi, secretaria.
Bto. 49004
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 14,25

Juez Décimo Primer Juzgado
Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de JORGE JALIL
CANAAN comparendo cinco de
marzo próximo a las doce horas.
Expte. Nº 148.949. Hugo F.
Pedrosa, prosecretario.
Bto. 49009
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Primero Civil Tunuyán
autos Nº 13.036 «BARROSO
TEOFILO p/SUCESION», cita he-
rederos y acreedores del causan-
te, comparendo día doce de mar-
zo próximo a las ocho treinta ho-
ras. Norma G. de Combes, secre-
taria.
Bto. 52998
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil Ge-
neral Alvear, cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de Emilio
Rossi comparendo 21 de febrero
próximo 10.00 horas. Autos Nº
25.776 caratulados «ROSSI EMI-
LIO por SUCESION». Sec. Juan
E. García.
Bto. 49011
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Segundo Civil de San Martín,
autos Nº 998.543 «MACCARONE
JOSE Y ANGELA GHISAURA por
SUCESION», cita herederos y
acreedores de José Maccarone y
Angela Ghisaura, comparendo
ocho de marzo próximo a las once
horas treinta minutos. Elizabeth M.
Gallego, secretaria.
Bto. 49013
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Séptimo Civil, autos
78.260 cita y emplaza herederos
y acreedores de EDUARDO
ADRIAN AGUILAR comparendo
día uno de marzo próximo a las
ocho quince horas. Prosecretario:
Claudio Leiva.
Bto. 49015
8/12/14/16/20/2/2001 (5 Pub.)
$ 9,50
_____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas, cita a herede-
ros y acreedores de OSCAR RA-
MON ANACLETO TOBAR y de
ELBA DEL VALLE OYOLA compa-
rendo cinco de marzo próximo del
2001 a las nueve horas. Expte.
144.135. María G. Pérez, secreta-
ria.
Bto. 49020
8/12/14/16/20/2/2001 (5 Pub.)
$ 9,50

Juez Doce Civil, autos 107.686
MARIA ELENA VIDAL o BIDAL y
LUCERO GREGORIO ENRIQUE
por SUCESION, cita herederos y
acreedores desconocidos o de ig-
norado domicilio al comparendo
tres de abril de 2001 a las diez
horas. Inés Monti de Guevara, se-
cretaria.
Bto. 49023
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza a herederos y acreedo-
res de María Affif o María Juan Affif
comparendo el veintiocho de mar-
zo de 2001 once horas. Expedien-
te Nº 111.349 «AFFIF MARIA o
AFFIF MARIA JUAN p/SUCE-
SION». Elizabeth Ornat de
Bianchi, secretaria.
Bto. 49019
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_____________________________________

Juez Décimo Primer Juzgado
Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de JOSE LUIS
MONTENEGRO, comparendo seis
de marzo próximo a las doce ho-
ras. Expte. Nº 148.971. Gustavo A.
Colotto, secretario.
Bto. 49018
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $ 9,50
———————————————

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de Nazareno Santoni, Felisa
Ramona Martínez, Alfredo
Raimundo Santoni, María Cano,
Lucía Pascualina Isidora Santoni
y César Eduardo Santoni al com-
parendo el once de abril de 2.001
a las once horas Expte. N° 111.506
“SANTONI, LUCIA PASCUALINA
ISIDORA p/SUCESION”, N°
111.507 “SANTONI, ALFREDO
RAIMUNDO y CAÑO MARIA p/
SUCESION”, N° 111.508
“SANTONI, NAZARENO y
MARTINEZ, FELISA RAMONA p/
SUCESION” y N° 111.509
“SANTONI, CESAR EDUARDO p/
SUCESION”.
Bto. 49007
8/12/14/16/20/2/2001 (5 P.) $
23,75
———————————————

Juez Séptimo Civil, autos
78.290 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de ALBERTO
ESTEBAN MINUZZI, comparendo
día ocho de marzo próximo a las
ocho quince horas. Secretario:
Edgardo Raguso.
Bto. 49118
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
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Tercer Juzgado Civil Gral.
Alvear (Mza.) cita herederos y
acreedores de Ana María
Gutiérrez para el 22-2-2001, a las
10 hs. Autos 25.652 GUTIERREZ
ANA MARIA p/SUCESION. Secre-
tario: Juan Ernesto García.
Bto. 58076
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Tercer Juzgado Civil Gral.
Alvear (Mza.), autos 23.436
«HLADKI FRANCISCA Y OTRO p/
SUCESION», cita y emplaza he-
rederos y acreedores de Francis-
ca Hladki y Juan Lucas, compa-
rendo veintisiete de febrero próxi-
mo a las diez horas. Juan Ernesto
García, secretario.
Bto. 6832
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Cuarto Civil San Rafael,
autos 104.936 «DEL CASTIELLO
ELSA HILDA p/SUCESION», cita
emplaza herederos acreedores
Del Castiello Elsa Hilda compa-
rendo 20-3-2001, 10 horas.
Mónica del Carmen Cubillos, juez.
Elba Moyano de Porcari, secreta-
ria.
Bto. 51391
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
__________________________________

Juez Noveno Civil, autos Nº
142.368 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de BRUNO
ABARZA Y AUDELINA VICARRA,
comparendo día trece de marzo,
doce horas. Rubén R. Castro, se-
cretario.
Bto. 49149
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Sexto Civil, autos Nº
123.947 caratulados
«GUTIERREZ SEBASTIAN
CIPRIANO p/SUC.» cita y em-
plaza herederos y acreedores
de Sebastián Cipriano Gutiérrez
al comparendo del día quince
de marzo de dos mil uno a las
ocho horas y quince minutos.
Lucía I. Durán de Guareschi,
secretaria.
Bto. 49147
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 14,25
_________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de ANTONIO
RAUL MANTEL comparendo día
seis de marzo próximo a las doce

horas. Expte. Nº 159.234. Juan D.
Penisse, secretario.
Bto. 49142
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de EMILIA
EMFERELL comparendo día die-
ciséis de marzo próximo a las doce
horas. Expte. Nº 159.199. Juan D.
Penisse, secretario.
Bto. 49136
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Noveno Civil, autos Nº
142.140 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de NEYI
JOSEFINA SILVA comparendo día
uno de marzo, doce horas. Rubén
R. Castro, secretario.
Bto. 49138
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de BELISARIO
IGLESIAS, comparendo día cator-
ce de marzo próximo a las doce
horas. Expte. Nº 159.211. Juan D.
Penisse, secretario.
Bto. 49135
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de RAMONA
BUSTO al comparendo del día uno
de marzo próximo a las doce trein-
ta horas en el Expte. Nº 78.793.
Firmado: Santiago Cessetti, secre-
tario.
Bto. 49127
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de Josefa González España al
comparendo el ocho de marzo de
2001 once horas. Expte. Nº 89.024
«VILA FRANCISCO M. y JOSEFA
GONZALEZ ESPAÑA p/SUCE-
SION». Luis E. Sese, secretario.
Bto. 49119
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Doce Civil, autos Nº
109.442 «PELLEGRINI ELIDA
RAMONA por SUCESION» cita
herederos y acreedores desco-
nocidos o de ignorado domicilio
al comparendo veintinueve de
marzo de 2001 a las nueve ho-

ras. Inés M. de Guevara, secre-
taria.
Bto. 49164
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Cuarto Juzgado
Civil autos Nº 126723 caratulados
«MARTINEZ OSCAR Y PICCOLO
TERESA SUCESION» cita y em-
plaza a herederos y acreedores
comparendo cinco de marzo próxi-
mo a las doce horas. Secretaria:
Laura María Aranda.
Bto. 49155
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de AMERICO
JORGE BARRIOS al comparendo
del día cinco de marzo próximo a
las doce treinta horas en el Expte.
Nº 79.848. Fdo. Santiago Cessetti,
secretario.
Bto. 49122
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Cuarto Juzgado
Civil, autos Nº 127.040 caratula-
dos «DOMINGUEZ FULGENCIO
JESUS - SUCESION», cita y em-
plaza acreedores y herederos
comparendo siete de marzo próxi-
mo a las doce horas. Secretaria:
Laura María Aranda.
Bto. 49150
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de CARLOS
GUILLERMO BARNES MORGAN,
al comparendo del día siete de
marzo próximo a las doce treinta
horas en el Expte. 79.116. Fdo.
Santiago Cessetti, secretario.
Bto. 46132
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Quinto Civil cita
acreedores y herederos en autos
Nº 79.139 «TORRES MARIA
EUGENIA p/SUC.» comparendo
trece de marzo próximo a las doce
horas. Fdo. Dra. María M. Herrera,
juez. Dra. Susana S. Costantino,
secretaria.
Bto. 49114
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Doce Civil autos Nº
109.692 «LUMINARI VICENTE por

SUCESION», cita herederos y
acreedores desconocidos o de ig-
norado domicilio al comparendo
dos de abril de dos mil uno a las
doce horas. Inés M. de Guevara,
secretaria.
Bto. 49156
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Cuarto Juzgado en lo Civil de
San Rafael, cita herederos y
acreedores de la Sra. Adoración
Díaz, en autos Nº 101.680 caratu-
lados «DIAZ ADORACION p/SU-
CESION», audiencia de compa-
rendo el día 28 de febrero de 2001
a las 11 hs. Firmado: Dra. Mónica
del Carmen Cubillos, juez.
Bto. 51399
12/14/16/20/22/2/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil San
Martín, cita herederos y acreedo-
res de GOMEZ PEDRO HILARIO
comparendo trece de marzo de
dos mil uno once horas. Expte.
41.175. Carlos Soriano, secretario.
Bto. 49195
13/20/27/2 y 6/13/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez Décimo Sexto Civil, au-
tos 79.784 «MARTINEZ MARIA Y
MARTINEZ DOMINGO p/SUCE-
SION», cita acreedores y herede-
ros al comparendo para el uno de
marzo de 2001 a las doce horas.
Fdo. Elena Canessa de Caruso,
secretaria.
Bto. 49224
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Noveno Civil, autos Nº
142.373 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de SANTIBAÑEZ
JOSE LUIS, comparendo día vein-
tiocho de febrero, doce horas.
Rubén R. Castro, secretario.
Bto. 49221
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de AMALIA
LOPEZ comparendo día veintitrés
de marzo próximo a las doce ho-
ras. Expte. Nº 159.077. Juan D.
Penisse, secretario.
Bto. 49218
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Civil General Alvear, cita
acreedores y herederos de José
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Belmonte. Autos 25.677
«BELMONTE JOSE p/SUCE-
SION», comparendo seis marzo
próximo, diez horas. Juan Ernes-
to García, secretario.
Bto. 58080
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de JULIO CLE-
MENTE GUZMAN, comparendo
día veintiocho de febrero próximo
a las doce horas. Expte. Nº
158.920. Juan D. Penisse, secre-
tario.
Bto. 49265
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Civil, Expte.
32.966 cita y emplaza herederos
y acreedores de MARIA CRISTI-
NA VIZCAINO, comparendo día
veinte de marzo próximo  a las 8.30
hs. Secretaria: Dra. María M.
Garro.
Bto. 49253
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Civil, Expte.
32.842 cita y emplaza herederos
y acreedores de LEANDRA VELIZ
Y SIXTO LUCIANO PEREYRA, al
comparendo del día uno de mar-
zo próximo a las 8.30 hs. Secreta-
ria: Dra. María M. Garro.
Bto. 49219
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de Pedro Humberto Oliva al
comparendo el dieciséis de abril
de 2001 a las once horas. Expte.
Nº 111.432 «OLIVA PEDRO
HUMBERTO p/SUCESION». Luis
E. Sese, secretario.
Bto. 49259
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Cuarto Juzgado
Civil, autos Nº 127.149 caratula-
dos «ALVIZ ESPINOSA HILARION
- SUCESION», cita y emplaza
acreedores y herederos compa-
rendo trece de marzo próximo a las
doce horas. Secretaria: Laura Ma-
ría Aranda.
Bto. 49256
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.) $ 9,50
_________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil, en
autos Nº 147.788 «ALANIZ

EUSEBIO JULIO por SUCE-
SION» cita y emplaza herederos
y acreedores comparendo día
nueve de marzo próximo a las
once y treinta horas. Lilia N. Ca-
brera, secretaria.
Bto. 49242
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas, cita a herede-
ros y acreedores de ROBERTO
JOSE SERRA, comparendo seis
de marzo de dos mil uno a las once
y treinta horas. Expte. 143.078.
María G. Pérez, secretaria.
Bto. 49262
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Primero Civil, cita here-
deros y acreedores de ELDA
RAMIREZ DE MOLINA comparen-
do día ocho de marzo próximo a
las doce horas. Expte. Nº 156.937.
Juan D. Penisse, secretario.
Bto. 49232
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Primero Civil Tunuyán,
autos Nº 13.564 «DELGADO
PAULINA Y CAMPOS CARMEN p/
SUCESION», cita herederos y
acreedores de los causantes com-
parendo día veintitrés de abril
próximo a las nueve treinta horas.
Norma G. de Combes, secretaria.
Factura 000482
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
A/Cobrar 10 frac.
_________________________________

Juez Décimo Quinto Civil, cita
acreedores y herederos en autos
Nº 78.070 «LUPPO LUIS ROQUE
p/SUC.» comparendo veintisiete
de febrero próximo a las doce ho-
ras. Fdo. Dra. María Mercedes
Herrera, juez. Dra. Susana Stella
Costantino, secretaria.
Bto. 49227
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza a herederos y acreedo-
res de BONADEFE AGUEDA ITA-
LIA al comparendo el cinco de
marzo de dos mil uno a las once
horas. Expte. Nº 111.393
«BONAFEDE AGUEDA ITALIA p/
SUCESION». Elizabeth Ornat de
Bianchi, secretaria.
Bto. 49233
14/16/20/22/26/2/2001 (5 P.)
$ 9,50

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
13.693 cita herederos y acreedo-
res de ERNESTO CORIA, compa-
rendo uno de marzo del año dos
mil uno, once hs. Fdo. María T.
Puebla de Morón, secretaria.
Bto. 47664
15/16/19/20/21/22/23/26/27/28/2/
2001 (10 P.) $ 19,00
———————————————

Juez Décimo Sexto Civil, au-
tos 79.851 «TERZOLO PEDRO
ANTONIO Y OT. p/SUCESION»,
cita acreedores y herederos al
comparendo para el veinte de
marzo de 2001 a las once horas.
Viviana Marino, secretaria.
Bto. 49342
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Doce Civil, autos Nº
109.634 «TOMBA NINO BISIO
POR SUCESION», cita herederos
y acreedores desconocidos o de
ignorado domicilio al comparendo
nueve de abril de 2001 a las diez
horas. Inés Monti de Guevara, se-
cretaria.
Bto. 49330
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de Juan Arturo Sosa al com-
parendo del seis de marzo de 2001
a las once horas. Expte. Nº
111.347 «SOSA JUAN ARTURO p/
SUCESION». Elizabeth Ornat de
Bianchi, secretaria.
Bto. 49345
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas, cita a herede-
ros y acreedores de JOSE REYES
ARAYA, comparendo catorce de
marzo próximo a las once y treinta
horas. Expte. Nº 144.318. María G.
Pérez, secretaria.
Bto. 49380
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
___________________________________

Juez Octavo Jugado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a he-
rederos y acreedores de DANTE
MANTEGINI al comparendo del
día ocho de marzo próximo a las
doce horas en el Expte. Nº
79.622. Fdo. Secretario Santiago
Cessetti.
Bto. 49365
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50

Juez Séptimo Civil, autos
78.229 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de JOSE
SISQUES, comparendo día vein-
titrés de marzo próximo a las diez
treinta horas. Secretario: Edgardo
Raguso.
Bto. 49347
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
___________________________________

Juez Décimo Tercero Civil, cita
y emplaza herederos y acreedo-
res de Agueda Di Césare, al com-
parendo el trece de marzo de 2001
a las once horas. Expte. Nº
111.303 «DI CESARE AGUEDA p/
SUCESION». Elizabeth Ornat de
Bianchi, secretaria.
Bto. 49381
16/20/22/26/28/2/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
14.411 cita herederos y acreedo-
res de RODOLFO BOCARDO,
comparendo seis de marzo de
2001 once horas. Fdo. María T.
Puebla de Morón, secretaria.
Bto. 49400
19/20/21/22/23/26/27/28/2 y 1/2/3/
2001 (10 P.) $ 19,00
———————————————

(*)
Juez Primer Juzgado Civil, San

Martín, cita herederos y acreedo-
res de VILLEGAS JACINTA com-
parendo veintiuno de marzo de
dos mil uno, doce horas. Expte.
41.151. Carlos H. Soriano, secre-
tario.
Bto. 49477
20/27/2 y 6/13/20/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

(*)
Segundo Civil Tercera Circuns-

cripción Judicial autos Nº 998.758
«PASCUAL DELFIN ALBELARDO
POR SUCESION», cita herederos
y acreedores de Delfín Abelardo
Pascual o Abelardo Delfín Pascual
o Abelardo Pascual, comparendo
treinta de marzo próximo a las
doce horas. Elizabeth Gallego,
secretaria.
Bto. 49663
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Juez Octavo Juzgado en lo Ci-

vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de MARIA
ELENA DE ORO, al comparendo
del día veinte de marzo próximo a
las doce treinta horas en el Expte.
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Nº 80.077. Firmado Santiago
Cessetti, secretario.
Bto. 49462
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Cuarto Juzgado Civil San Ra-

fael, cita emplaza herederos y
acreedores de JUAN CARLOS
CORALES, comparendo el 13 de
marzo próximo a las 11.40 hs.
Expte. Nº 104.412. Elba Moyano
de Porcari, secretaria.
Bto. 51497
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Juez Séptimo Civil, autos

78.178 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de REMBERTO
ELIO BERAZATEGUI comparendo
día diecinueve de marzo próximo
a las ocho quince horas. Secreta-
rio: Edgardo Raguso.
Bto. 49469
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Juez Décimo Civil, Expte.

32.872 cita y emplaza herederos
y acreedores de CARLOS RA-
FAEL SANJURJO, comparendo
del día trece de marzo próximo a
las 8.45 hs. Secretaria: Dra. María
M. Garro.
Bto. 49482
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Juez Décimo Civil, Expte.

32.764 cita y emplaza herederos y
acreedores de NATAL ANTONIO
OCAMPO al comparendo del día
ocho de marzo próximo a las 8.30
hs. Secretaria: Dra. María M. Garro.
Bto. 49507
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Juez Doce Civil, autos Nº

109.319 «CORONEL VDA. DE
CODONI HORMECINDA LUCRECIA
por SUCESION», cita herederos y
acreedores desconocidos o de ig-
norado domicilio de Hormecinda
Lucrecia Coronel, al comparendo
trece de marzo de 2001 doce ho-
ras. Inés M. de Guevara, secreta-
ria.
Bto. 49501
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50

(*)
Juez Primer juzgado Civil Tu-

nuyán, autos 13.488 caratulados
«LOPEZ CLAUDIA LORENA p/
SUCESION», cita emplaza here-
deros y acreedores del causante,
a acreditar derechos que invo-
quen, comparendo doce de mar-
zo próximo, diez y treinta horas.
Norma G. de Combes, secretaria.
Bto. 49491
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

(*)
Cuarto Juzgado Civil, Comer-

cial y Minas San Rafael, autos
104708 caratulados «ROSALES
BLANCA ESTHER p/SUCESION»
cita a herederos y acreedores a
audiencia de comparendo el día
dieciséis de marzo próximo a las
diez horas. Firmado: Mónica
Cubillos, juez. Elba Moyano de
Porcari, secretaria.
Bto. 51499
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 14,25
____________________________________

(*)
Juez Décimo Primer Juzgado

Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de SALVADOR ISAIAS
MARTINEZ comparendo diecinue-
ve de marzo próximo a las doce
horas. Expte. Nº 149.038. Hugo F.
Pedrosa, prosecretario.
Bto. 49499
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

(*)
Segundo Civil de San Martín,

autos Nº 998.711 «AGUADO
PAULINO por SUCESION», cita
herederos y acreedores de Paulino
Aguado comparendo veinte de
marzo próximo a las diez horas
treinta minutos. Elizabeth M. Ga-
llego, secretaria.
Bto. 47666
20/22/26/28/2 y 2/3/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

(*)
Juez Décimo Cuarto Juzgado

Civil en autos Nº 125767, caratu-
lados «CARRIVALE ANGEL
VICTOR POR SUCESION» fíjase
Audiencia del día uno de marzo
próximo a las doce horas. Para
que tenga lugar el comparendo de
herederos y acreedores. Horacio
Carlos Gianela, juez. Secretaria:
Laura María Aranda.
Bto. 49551
20/22/23/26/28/2/2001 (5 Pub.)
$ 9,50

Hugo Gallardo, agrimensor,
mensurará 231,17 m2 propiedad
Eduardo Murcia Giménez, Dr. Mo-
reno 399 Las Tortugas, Godoy
Cruz. Febrero 25. Hora 08:00.
Expte. 1220-D-01.
Bto. 49384
16/19/20/2/2001 (3 P.) $ 2,85
———————————————

Ing. Pedro Hernández,
mensurará 284 m2 propiedad
Magno Alvarez Ponce y otros, Pla-
za 122, Ciudad, San Rafael. Expte.
0243-A-01. Febrero 26, hora 15.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Andrés Korewa, Agrimensor,
mensurará 316,00 m2 de Juan
Carlos Beltrán y otra, Usuahia 463,
Ciudad, General Alvear. Expte.
0251-F-2001. Febrero 26, hora 16.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Raúl Bollati, Agrimensor,
mensurará 375,56 m2 de María
Carrieri Vda. de Corvino,
Almafuerte 521, Ciudad, San Ra-
fael. Expte. 0247-C-01. Febrero
26, hora 16.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Ing. Carlos Jaliff, mensurará
237,75 m2 (dos inmuebles) propie-
dad Otilia Margarita Bolzón de
Caratti, Roca 110, Ciudad, Gene-
ral Alvear. Expte. 0272B01. Febre-
ro 26, hora 16.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Agrimensor Juan Carlos
Rodríguez, mensurará 67055,76
m2 y 27855,99 m2 parte mayor
extensión, propiedad Gobierno de
la Provincia de Mendoza, Ruta
Prov. Nº 16 s/n a 570 mts. al su-
doeste del camino del dique, cos-
tado sudoeste y noreste, El
Carrizal, Luján de Cuyo. Día 28 de
febrero, hora 15.30. Expte. 1296-
G-01.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 8,55
___________________________________

Ingeniero Civil Carlos
Schlachet, mensurará 583,80 m2
de Unión Mutual de Jubilados y
Pensionados de la Provincia de
Mendoza, Rivadavia 236, Ciudad,

San Martín. Febrero 27, hora 10.
Expte. 1289-G-2001.
Bto. 49444
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 5,70
___________________________________

Enrique Bonilla, Agrimensor,
mensurará 1047,27 m2 de José
Carlos Canzonieri y otra; Beltrán
1009 por pasaje comunero 50 mts.
este Ciudad Godoy Cruz. Febrero
26, hora 16.00. Expte. 1311-C-01.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 5,70
___________________________________

Julio Arranz, Agrimensor,
mensurará 281,27 m2 propiedad
Antonio Ferre, Francisco de La
Reta 670, San José, Guaymallén.
Expte. 1284-S-01. Febrero 26,
hora 13.30.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Mario Szczurowski, Agrimen-
sor, mensurará 490,93 m2 propie-
dad José Armando Gónzalez. Ubi-
cada Olascoaga 262 Ciudad, Las
Heras (Exp. Nº 1261-G-01). Febre-
ro 26, hora 17.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Roberto Conturso, Agrimensor,
mensurará 3647,01 m2 de Manuel
Pérez Caton, Calle Bernardo
Razquín 440 mts. al sur de Videla
Aranda, Lunlunta, Maipú. Febrero
27, hora 15. Expte. 1283-P-01.
Bto. 49443
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 5,70
___________________________________

Orlando Di Giuseppe, Agri-
mensor, mensurará, 223,27 m2
Sebastián Masella, Matheu 1996,
San Francisco del Monte, Godoy
Cruz. Febrero 26 hora 17. Expte.
1274-M-2001.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Oscar Pelegrina, Agrimensor,
mensurará 24380,74 m2 propieta-
rio Rosa Leonor García de
Lopreste, pretendida por Oscar
Darío de la Roza, Gestión Título
Supletorio Ley 14.159, Decreto
5756/58, ubicada Ruta Nacional Nº
7 s/n a 700 mts. al este de calle La
Escondida costado Norte, Fray Luis
Beltrán, Maipú. Límites: Norte: ca-
lle Italia; Sur: Ruta Nacional Nº 7;
Este: Bula Ricardo Antonio; Oeste:
Mabel Elsa Sarmiento y Domingo
Faustino Sarmiento. Exp. Nº 1286-
L-01. Febrero 26, Hora 16.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 14,25

Mensuras
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B A L A N C E S

MUNICIPALIDAD DE MAIPU  - MENDOZA

BALANCE DE INGRESOS Y EGRESOS

MES DE NOVIEMBRE DE 2000

MUNICIPALIDAD DE MAIPU  - MENDOZA

BALANCE DE INGRESOS Y EGRESOS

MES DE DICIEMBRE DE 2000

Francisco V. Di Prima
 Contador General

Rolando A. Bermejo
Intendente

Alcides E. Basáez
 Tesorero Municipal

Oscar Morán Pérez
 Secretario General

20/2/2001 (1 P.) Fact. 406 a/cobrar

DISPONIBILIDA-
DES AL  31/10/00 1.556.346,24

INGRESOS 1.816.160,50
Tasas Municipales 334.927,55
Otros Ingresos
Origen Municipal 31.577,38
Recursos de Ots.
Jurisdicciones 1.011.734,75
Reembolsos 7.688,39
Financiamiento 88.318,56
Ingresos Extra-
presupuestarios 341.913,87

EGRESOS 1.696.338,93
Erog. Corrientes 1.219.989,39
Erog. de Capital 241.092,43
Ots. Erogaciones 3.152,14
Erog. Extrapre-
supuestarias 232.104,97

DISPONIBILIDA-
DES AL 30/11/00 1.676.167,81

3.372.506,74 3.372.506,74

Francisco V. Di Prima
 Contador General

Rolando A. Bermejo
Intendente

Alcides E. Basáez
 Tesorero Municipal

Patricia S. Tieppo
 a/c. Gcia. Hac. y Administración

 20/2/2001 (1 P.) Fact. 517 a/cobrar

DISPONIBILIDA-
DES AL  30/11/00 1.676.167,81

INGRESOS 1.797.182,65
Tasas Municipales 452.475,88
Otros Ingresos
Origen Municipal 145.470,41
Recursos de Ots.
Jurisdicciones 584.541,33
Reembolsos 7.311,64
Financiamiento 170.093,18
Ingresos Extra-
presupuestarios 437.290,21

EGRESOS 3.088.220,65
Erog. Corrientes 2.378.366,38
Erog. de Capital 469.761,22
Ots. Erogaciones 3.152,14
Erog. Extrapre-
supuestarias 236.940,91

DISPONIBILIDA-
DES AL 29/12/00 385.129,81

3.473.350,46 3.473.350,46

MUNICIPALIDAD DE TUPUNGATO

MENDOZA

BALANCE DE INGRESOS Y EGRESOS

POR EL MES DE NOVIEMBRE DE 2000

Tupungato, Mza., 30 de noviembre de 2000

José Martínez
Intendente

Angel Santiago García
Secretario de Gobierno

Fidelina Reyes
Sec. Hac. y Administración

Beatriz Adriana Orellano
Tesorera Municipal

20/2/2001(1 P.) Fact. 436 a/cobrar

Saldo que viene de
octubre de 2000 604.797,73

Caja 8.249,84
Fondo Fijo - Caja Chica 500,00
Fondo Fijo - Caja Chica
Hotel Turismo 500,00
Fondo Fijo - Caja Chica H. C. D. 500,00
Bancos 595.047,89

INGRESOS 414.884,88

De Jurisdicción Municipal 13.961,78
Otros Ingresos de
Jurisdicicón Municipal 10.558,69
De Otras Jurisdicciones
Participación Impuestos Nacionales 216.023,89
Otros Ingresos de Otras Jurisdic. 5.906,66
Ingresos de Capital 6.675,05
Financiamiento 9.526,00
Otras Cuentas No Presupuestarias 102.282,97
Retenciones 49.949,84

TOTAL INGRESOS 1.019.682,61

EGRESOS 514.856,05

Departamento Ejecutivo

Erogaciones Corrientes 278.201,22
Erogaciones de Capital 88.553,22

Honorable Concejo Deliberante

Erogaciones Corrientes 32.369,44
Erogaciones de Capital 7.352,85
Otras Cuentas (No Presupuestarias) 86.977,85
Retenciones 21.402,32

Saldos Finales 504.826,56

Caja 243,32
Fondo Fijo - Caja Chica 500,00
Fondo Fijo - Caja Chica
Hotel Turismo 500,00
Fondo Fijo - Caja Chica - H.C.D. 500,00
Bancos 503.083,24

TOTAL EGRESOS 1.019.682,61
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Avisos
Ley 19.550

(*)
S.I.M. SERVICIOS INTEGRA-

LES MEDICOS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA -
Autos Nº 22007 caratulados
«S.I.M. (S.R.L.) Servicios Integra-
les Médicos Soc. Resp. Ltda. - por
Inscripción» originarios del Se-
gundo Juzgado Civil, Comercial y
Minas de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial de la Ciudad de Gral.
San Martín, juez Dr. Daniel Luis
Albani. Acta de asamblea extraor-
dinaria. Conforme lo dispuesto
por ley de sociedades se hace
saber que se ha resuelto dispo-
ner la prórroga o ampliación del
plazo de vigencia de la sociedad
hasta el día 12 de setiembre del
año 2005, conforme lo permite el
Artículo Segundo del Contrato
Social, lo que fue aprobado por
unanimidad.
Bto. 47660
20/2/2001 (1 P.) $ 6,65
———————————————

(*)
I.F.E.L. S.R.L. - Acta de Modi-

ficación Contrato Social. El 20 de
diciembre de 2000 los socios re-
suelven por unanimidad modificar
el Objeto Social el que queda re-
dactado: «Art. 4º Objeto Social: La
sociedad tendrá por objeto por sí
o por intermedio de otra u otras
personas, mediante cualquier tipo
asociativo o de colaboración sean
éstos de origen nacional o extran-
jeras realizar las siguientes acti-
vidades: A) Mediante la construc-
ción de obras de ingeniería, ar-

quitectura o metalúrgica ya se tra-
te de excavaciones, de construc-
ciones nuevas o de modificación,
reparación, conservación o demo-
lición de las existentes, de mon-
taje o instalación de partes ya fa-
bricadas, o de vía y obras. Cons-
trucción, fabricación, diseño de
máquinas para la industria o co-
mercio. Actividades complemen-
tarias o coadyuvantes de la cons-
trucción propiamente dicha, la
transformación, manufactura, ela-
boración, industrialización, frac-
cionamiento de productos,
subproductos, derivados de acti-
vidades vitivinícolas, agropecua-
rias, forestales y mineras. B) Lo-
cación de Servicios: mediante la
realización de trabajos metalúrgi-
cos para fábricas, bodegas, in-
dustrias, frigoríficos de frutas,
frigoríficos para carne».
Bto. 49504
20/2/2001 (1 P.) $ 9,50
———————————————

(*)
FINCA DON LORENZO S.A. -

En cumplimiento del Artículo 10,
de la citada Ley, se comunica al
Comercio y Público en general,
que por Acta de Directorio, de fe-
cha 21 de Noviembre de 2000, se
aprobó la apertura de una sucur-
sal, con domicilio social en Ave-
nida Corrientes 1280 Capital Fe-
deral; inscripta bajo el Número
2472 del Libro 10 Tomo 1 de So-
ciedades por Acciones, en fecha
22 de Febrero de 2000; designán-
dose al señor Mario Oscar
Abraham, argentino, DNI
13.035.450, casado en primeras
nupcias, con domicilio en calle
Sardi s/n de El Cerrito, San Ra-
fael, Mendoza, como Administra-
dor General. Domicilio de la Su-
cursal: En Ruta 154 Km. 20, La
Nora, Cuadro Nacional, San Ra-
fael, Mendoza.
Bto. 51500
20/2/2001 (1 P.) $ 6,65
———————————————

(*)
FINCA AGRELO S.A  - Hace

saber que por acta del Directorio
N° 1 del 23/12/2000 renuncia al
cargo de Director Titular y Presi-
dente el Sr. Gastón Silvio Rozzi y
al cargo de Director Suplente el Sr.
Diego Fernando Rozzi. Por acta de
asamblea N° 1 del 23/12/2000 se
designa el nuevo órgano de admi-
nistración el que quedó integrado
de la siguiente manera: Elisa
Salomon, D.N.I. N° 8.318.137, Ar-
gentina, viuda, Comerciante, na-

Oscar Pelegrina, Agrimensor,
mensurará 614,16 m2 propietario
Carlos Ernesto Pennesi ubicada
Lavalle 370, Ciudad, Godoy Cruz.
Exp. Nº 1285-P-01. Febrero 27
Hora 16.
Bto. 49445
19/20/21/2/2001 (3 P.) $ 2,85
———————————————

Jorge Silvestre, agrimensor,
mensurará 2350,78 m2 para Títu-
lo Supletorio Ley 14159, , propie-
tario Juan Masiero, pretendida por
Ana María Páez. Límites Norte:
Dirección Provincial de Vialidad,
Sur: calle Pedro Goyena, Este:
Regino Palacios, Pedro Mayores
y Dirección Provincial de Vialidad,
Oeste: Elcira Bentancud de
Corvalán. Ubicada calle Pedro
Goyena 3964, Jesús Nazareno,
Guaymallén, Mendoza. febrero 26,
hora 19.
Bto. 49500
19/20/21/2/2001 (3 Pub.) $ 8,55
———————————————

Jorge Silvestre, agrimensor,
mensurará 2350,78 m2 para Títu-
lo Supletorio Ley 14159,  propie-
tario Juan Masiero, pretendida por
Ana María Páez. Límites Norte:
Dirección Provincial de Vialidad,
Sur: calle Pedro Goyena, Este:
Regino Palacios, Pedro Mayores
y Dirección Provincial de Vialidad,
Oeste: Elcira Bentancud de
Corvalán. Ubicada calle Pedro
Goyena 3946, Jesús Nazareno,
Guaymallén, Mendoza. Febrero
26, hora 19. Expte. 14035-P-00.
Bto. 49500
19/20/21/2/2001 (3 Pub.) $ 8,55
———————————————

(*)
Luis Marcelo González, Agri-

mensor, mensurará 306,69 m2
propietario Alfonso Bernardo, So-
ler Nº 406, Nueva Ciudad, Guay-
mallén. Febrero 27, hora 9.00.
Expte. 1342-B-01.
Bto. 49508
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 2,85
____________________________________

(*)
José Carlucci, Agrimensor,

mensurará 12.530,00 m2 propie-
tario Salvador Córdoba, calle Gral.
Acha s/n costado norte a 600,00
m al oeste de calle Arenales,
Tulumaya, Lavalle. Febrero 27,
hora 17.00. Expte. Nº 9413-R-00.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 5,70

(*)
José Carlucci, Agrimensor,

mensurará 9.407.400,00 m2 pro-
pietario Fanny Peregrina Guiñazú
de Correa y otra, por servidumbre
de tránsito 370,00 mts. al oeste de
R.P. Nº 89 s/n y por ésta a 4.100,00
mts. al oeste del Centro de Salud
Nº 96, Los Arboles, Tunuyán. Fe-
brero 28, hora 17.00. Expte. Nº
694-D-01.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 8,55
____________________________________

(*)
Mario Brandi, Ingeniero Agri-

mensor, mensurará 5.064,21 m2
propiedad de Lorenzo Martínez o
Martines Zacarías sito carril Viejo
Retamo 93 mts. al este de calle
Comandante Torres, Mundo Nue-
vo, Junín. Febrero 27, hora 15.00.
Expte. 140-M-01.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 5,70
____________________________________

(*)
Raimundo Betancourt, Agri-

mensor, mensurará 162,44 m2
Héctor Gregorio Sosa y otra, en
Marcos Burgos 901, Ciudad, Las
Heras. Febrero 27, hora 9.00.
Expte. 1361-2001.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 2,85
____________________________________

(*)
Rubén Isuani, Agrimensor,

mensurará 214,90 m2 de Betty
Teresita Corvalán, calle Maestros
Mendocinos Nº 1232, Ciudad,
Godoy Cruz. Febrero 27, hora
10.00. Expte. Catastral Nº 1347-
C-01.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 5,70
____________________________________

(*)
Javier Videla, Agrimensor,

mensurará 223,25 m2 propietaria
María Carrión de González y otra,
Luzuriaga 213, Ciudad, Rivadavia.
Expte. 1226-C-01. Marzo 1, hora
8.00.
Bto. 49509
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 2,85
———————————————

(*)
Agrimensor Leycester

Carbonell, mensurará 273,20 m2,
propiedad de Agustín Ingrassia
ubicada Calle Donado 785, Ciu-
dad, Luján. Febrero 27, hora 8.
Expediente 1304-I-01.
Bto. 49543
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 2,85

(*)
Agrimensor Leycester

Carbonell, Mensurará 2639,03 m2,
propiedad Oscar Rubén David,
ubicada calle Diamante s/n; 86,54
mts. Norte Carril Rodríguez Peña,
Costado Oeste, San Francisco del
Monte, Godoy Cruz. Febrero 27,
hora 10. Expediente 343-D-01.
Bto. 49543
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 5,70
___________________________________

(*)
Carlos Mura, mensurará

1.241,13 m2 propiedad Natalio
Francisco Da Passano, Carril Na-
cional 5690, Rodeo de la Cruz,
Guaymallén. Febrero 27, 17.00
horas. Expte. 1229-D-01.
Bto. 49542
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 2,85

Mensuras
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cida el 01-11-1922, de 78 años de
edad, con domicilio real en calle
Julio Lemos 95, Godoy Cruz; Men-
doza, ocupará el cargo de Direc-
tor Titular y Presidente, mientras
que Oscar Jorge Miguel Castro,
D.N.I.  10.273.006, Argentino, Viu-
do, Comerciante, nacido el 11-05-
1952, de 48 años de edad, con
domicilio real en calle Julio Lemos
95, Godoy Cruz, Mendoza, ocupa-
rá el cargo de Director Suplente,
ambos con mandatos por tres ejer-
cicios. Asimismo se decidió modi-
ficar el artículo segundo del acta
fundacional, el que quedó redac-
tado de la siguiente manera: artí-
culo segundo: Que a los efectos
de lo dispuesto por el artículo 11
inc. 2 de la Ley 19550, fijan domi-
cilio social y legal en calle Julio
Lemos 95, Godoy Cruz, Mendoza
y el artículo segundo del estatuto
social, quedando redactado de la
siguiente manera: artículo segun-
do: Tiene su domicilio en el depar-
tamento de Godoy Cruz, provincia
de Mendoza, pudiendo establecer
por intermedio de su directorio,
sucursales, agencias, oficinas, en
cualquier parte del país y del ex-
tranjero.
Bto. 49495
20/2/2001 (1 Pub.) $ 15,20
———————————————

(*)
DISAT S.A. -  Por asamblea or-

dinaria, del día 13/1/2001, se de-
signan como directores al Sr. San-
tiago José Corte, presidente y al
Sr. Ricardo Sergio Bilmezis, direc-
tor suplente, por el término de tres
ejercicios.
Bto. 49529
20/2/2001 (1 P.) $ 1,90

Licitaciones

(*)
SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA
Concurso

La Suprema Corte de Justicia,
llama a concurso de antecedentes
y Oposición para cubrir cargos de
PROSECRETARIOS DE PRIME-
RA INSTANCIA con funciones en
Juzgados en lo Civil, Comercial y
Minas. Se requiere:
1. Título de abogado, con seis
meses como mínimo en el ejerci-
cio de la profesión. En el caso de
abogados, empleados judiciales
con más de seis meses como
agentes efectivos, no se requiere

dicha antigüedad
2. Especial versación en Derecho
Civil y Procesal Civil, Organización
del Tribunal, Mecanografía, com-
putación en Corel, WordPerfect,
v.8 para Windows, Windows 95 y/
o 98.
INSCRIPCION: desde el 19-02-01
al 23-02-01 en Secretaría Adminis-
trativa -Oficina de Concursos- 4°
Piso -Suprema Corte de Justicia,
en horario de 8 a 12 horas. Vto.
inscripción 23-02-01 hora 12.
Presentar curriculum vitae con sus
respectivas acreditaciones. El exa-
men escrito ha sido fijado para el
07-03-01, a las 17 horas, en la Bi-
blioteca Martín Zapata- Planta
Baja- Poder Judicial, y será elimi-
natorio.
Fact. 510
20/2/2001 (1 Pub.) a/cobrar 10
fracc.
______________________________

(*)
SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA
Concurso

La Suprema Corte de Justicia
llama a concurso de antecedentes
y oposición para cubrir un cargo
cje SECRETARIO DE PRIMERA
INSTANCIA con funciones en el
Noveno Juzgado en lo Civil, Co-
mercial y Minas. Se requiere:
1. Título de abogado, con seis
meses como mínimo en el ejerci-
cio de la profesión. En el caso de
abogados, empleados judiciales
con más de seis meses como
agentes efectivos, no se requiere
dicha antigüedad
2. Especial versación en Derecho
Civil y Procesal Civil, Organización
del Tribunal, Mecanografía, com-
putación en Corel, WordPerfect,
v.8 para Windows, Windows 95 y/
o 98.
INSCRIPCION: desde el 19-02-01
al 23-02-01 en Secretaría Adminis-
trativa -Oficina de Concursos- 4°
Piso -Suprema Corte de Justicia,
en horario de 8 a 12 horas. Vto.
inscripción 23-02-01 hora 12.
Presentar curriculum vitae con sus
respectivas acreditaciones. El exa-
men escrito ha sido fijado para el
07-03-01, a las 17 horas, en la Bi-
blioteca Martín Zapata- Planta
Baja- Poder Judicial, y será elimi-
natorio.
Fact. 510
20/2/2001 (1 Pub.) a/cobrar 10
fracc.

GOBIERNO DE MENDOZA
DIRECCION GENERAL DE

ESCUELAS
Secretaría de Educación

Básica
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DE LA NACION
El financiamiento de la obra se
realizará con fondos provenientes
del Ministerio de Educación de la
Nación. - Ley de Transferencia N°
24049 - Art. 18 y 19

Licitación Pública
N° 002 / 2001

Expte. 12214 -E-00
Objeto: REFACCION Y CONS-
TRUCCION DE EDIFICIO ESCO-
LAR Escuela N° 4-115 “INFANTA
MENDOCINA” Guaymallén - Men-
doza
Presupuesto oficial: $ 265.000,00
Fecha de Apertura: 30 de marzo
Hora: 09:30
Lugar: Belgrano Oeste N° 210
Planta Baja Mendoza
Plazo de entrega: 9 meses
Valor del pliego: $ 265,00
Lugar de adquisición del pliego:
U.C.P. Unidad Coordinadora Pro-
vincial Programa Nacional de In-
fraestructura
Ex Pacto Federal - D.R.F. - D.G.E.
Belgrano Oeste N° 210 Planta
Baja Mendoza
Telef.: (0261) 428-0844 - 428-0931
Horario: 9:00 a 16:00 hs.
9/12/13/14/15/16/19/20/21/22/23/
26/27/28/2 y 1/3/2001 (15 Pub.) S/
cargo
———————————————

EJERCITO ARGENTINO
LICEO MILITAR

«GENERAL ESPEJO»
Tipo de Contratación:

Licit. Privada Nº 3/2001
Rubro del Acto Licit.: Mobiliario,
artículos de electrónica y materia-
les de enseñanza Escuela Prima-
ria.
Lugar donde pueden retirarse o
consultarse los pliegos: Calle
Boulogne Sur Mer 2136 - Locali-
dad: Ciudad - Mendoza.
Valor del pliego: $ 16,00
Lugar de presentación de ofertas:
Serv. Administrativo Financiero
LMGE
Apertura (Lugar, día y hora): SAF
(LMGE) 26 febrero 2001 - Hora:
11.00.
Bto. 49303
19/20/2/2001 (2 P.) $ 13,30

FUERZA AEREA ARGENTINA
COMANDO DE OPERACIONES

AEREAS
IV BRIGADA AEREA

Anexo I
Lugar y Fecha: Mendoza, Los Ta-
marindos, 8 de febrero de 2001.
Nombre del Organismo Contratan-
te: Fuerza Aérea Argentina - IV
Brigada Aérea - Código de Orga-
nismo: 2034-6.
Tipo: Licitación Pública - Nº 1 -
Ejercicio: 2001.
Clase: Etapa única Nacional.
Rubro comercial: 01 (Alimentos).
Objeto de la contratación: «Adqui-
sición de carnes y pescado»
(8905).
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Costo del pliego: $ 74,00.
Consulta del Pliego:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Presentación de ofertas:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
9.30 hs.
Acto de apertura:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
10.00 hs.

Anexo II
Lugar y Fecha: Mendoza, Los Ta-
marindos, 8 de febrero de 2001.
Nombre del Organismo Contratan-
te: Fuerza Aérea Argentina - IV
Brigada Aérea - Código de Orga-
nismo: 2034-6.
Tipo: Licitación Pública - Nº 2 -
Ejercicio: 2001.
Clase: Etapa única Nacional.
Rubro comercial: 01 (Alimentos).
Objeto de la contratación: «Adqui-
sición de verduras y frutas» (8915).
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -

   Concurso de
           Antecedentes
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TARIFA DE PUBLICACIONES A PARTIR
DEL 1 DE ENERO DEL 2000

Establecer la siguiente tarifa de avisos en el BOLETÍN OFICIAL:
a) Por centímetro de columna por cada publicación de composición corrida:

considerándose 16 palabras o fracción mayor a diez palabras como un
centímetro, $ 0,95 (noventa y cinco centavos), no cobrándose las fracciones
de hasta 10 palabras

b) En las publicaciones en que la composición no sea corrida se aplicará
dicho precio por centímetro de columna.

c) Por las publicaciones de balances se pagará a más de la tarifa ordinaria, un 50%
adicional.

d) En publicaciones que por su naturaleza deban llevar encabezamiento,
a más de la tarifa ordinaria, se abonará el equivalente a dos
centímetros.

e) Las publicaciones cuyos interesados tengan carta de pobreza se harán sin
previo pago y a las resultas de las costas del juicio.

Los precios para las suscripciones  y ventas de ejemplares del BOLETÍN
OFICIAL son los siguientes:
SUSCRIPCIONES
. Por trimestre $ 60

Por semestre $ 100
Por un año $ 200

El abono de las suscripciones será en efectivo o mediante giro postal a la
orden de Banco de la Nación Argentina

VENTA DE EJEMPLARES
Números sueltos del día $ 0,80
Certificaciones $ 0,80

Las facturas que debe emitir el BOLETÍN OFICIA L por publicaciones
ordenadas por organismos oficiales vencerán a los 30 días a partir
de la última publicación.

Impreso en Gráfica Nuevo Siglo
Pasteur 957 - Gllén. - Tel. Fax. 4310698
Oficina Casa de Gobierno Tel. 4256179

nuevosiglo@mendoza.gov.ar

RECEPCION DE AVISOS
VENTA DE EJEMPLARES

Palacio de Gobierno
1° Subsuelo - Cuerpo Central
Lunes a viernes 8:00 a 12:00

Tels. 4492207 - 4492208 - 4492209
www.gobernac.mendoza.gov.ar

Los giros por pago de publicaciones al
Boletín Oficial deben emitirse a la orden
del Banco de la Nación Argentina
Hasta nuevo aviso sólo se recibirán
cheques  por pago de publicaciones del
Banco de la Nación Argentina.

Saldo Anterior $ 49.096,80

Entrada día: 19/2/2001 $ 2.391,45

Total $ 51.488,25

8.00 a 13.30 hs.
Costo del pliego: $ 72,00.
Consulta del Pliego:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Presentación de ofertas:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
9.30 hs.
Acto de apertura:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
10.15 hs.

Anexo III
Lugar y Fecha: Mendoza, Los Ta-
marindos, 8 de febrero de 2001.
Nombre del Organismo Contratan-
te: Fuerza Aérea Argentina - IV
Brigada Aérea - Código de Orga-
nismo: 2034-6.
Tipo: Licitación Pública - Nº 3 -
Ejercicio: 2001.
Clase: Etapa única Nacional.
Rubro comercial: 01 (Alimentos).
Objeto de la contratación: «Adqui-
sición de víveres frescos y secos»
8910 - 8970.
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Costo del pliego: $ 92,00.
Consulta del Pliego:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Presentación de ofertas:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
9.30 hs.
Acto de apertura:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -

10.30 hs.
Anexo IV

Lugar y Fecha: Mendoza, Los Ta-
marindos, 8 de febrero de 2001.
Nombre del Organismo Contratan-
te: Fuerza Aérea Argentina - IV
Brigada Aérea - Código de Orga-
nismo: 2034-6.
Tipo: Licitación Pública - Nº 4 -
Ejercicio: 2001.
Clase: Etapa única Nacional.
Rubro comercial: 07 (Combusti-
bles y Lubricantes).
Objeto de la contratación: «Com-
bustibles y lubricantes» (9110).
Retiro o adquisición de pliegos:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Costo del pliego: $ 37,00.
Consulta del Pliego:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 22 feb. 2001 -
8.00 a 13.30 hs.
Presentación de ofertas:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
9.30 hs.
Acto de apertura:
Lugar y dirección: IV Brigada Aé-
rea (División Economía) - Av. Fuer-
za Aérea Km. 8,5 - Las Heras,
Mendoza.
Plazos y horarios: 23 feb. 2001 -
10.45 hs.
Bto. 49307
19/20/2/2001 (2 P.) $ 85,50
———————————————

(*)
OSEP

SANATORIO A. FLEMING
Solicita: Provisión de placas

radiográficas para
Sanatorio Fleming.

Licitación Privada Nº 9
Expte. Nº 1.033/S/00
Apertura: 5/3/2001 - Hora: 10.00.
Valor del pliego: $ 15,00.
Información y Adquisición de plie-
gos: En Sanatorio Fleming, Depar-
tamento Contable, Oficina de
Compras y Suministros, Chile 768,
Ciudad. De lunes a viernes de 8.00
a 13.00 hs. y sábados de 8.00 a
11.00 hs.
20/2/2001 (1 Pub.)
S/Cargo

(*)
MUNICIPALIDAD DE

LAS HERAS
Licitación Pública Nº 17

Expediente
Nº 731-M-2001

Objeto: Adjudicación de
parcelas en el Parque

«Eje Norte» -
 Las Heras - Mendoza.

Servicios: Red eléctrica con ten-
sión de uso industrial, agua y cloa-
cas, alumbrado público y
factibilidad de gas, red interna de
caminos.
Ubicación del Parque: Ruta 40
frente a la Aeroestación «Francis-
co Gabrielli».
Destino: Dirección de Crecimien-
to Económico.
Lugar de apertura: Dirección de
Crecimiento Económico.
Fecha apertura: 21 de marzo 2001.
Hora: 10.00.
Valor del pliego: $ 100,00 (Pesos
cien con 00/100).
Consulta y venta de pliegos: Di-
rección de Crecimiento Econó-
mico, Municipal idad de Las
Heras, calle San Miguel esqui-

Fe de Erratas

(*)
LE PARK S. A.  - (Subsana

error publicación B. O. 12-01-01).
Se informa que el señor Lucio
Isauro Díaz posee L. E. N°
6.866.129.
Bto. 49554
20/2/2001 (1 Pub.) $ 0,95

na Rivadavia, Las Heras, Men-
doza, de 8.00 a 12.30 hs.
Bto. 49503
20/21/22/2/2001 (3 P.) $ 25,65
__________________________________

(*)
MUNICIPALIDAD DE LUJAN

DE CUYO
Secretaría de Obras y

Servicios Públicos
PRORROGA LICITACION

PUBLICA N° 30
Se prorroga apertura de la Licita-
ción Pública N° 30, para el día 28/
02/2001.
Expediente N° 8133-S-00
Hora: 10:00.
Bto. 49535
20/2/2001 (1 Pub.) $ 3,80


